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Aviso número 83758

 

DECRETO 2525 / 2021 DECRETO / 2021-10-12
 

DECRETO N° 2.525/1, del 12/10/2021.

EXPEDIENTE N° 1.697/110-S-2021.-

VISTO, que se hace necesario autorizar a la Dirección de Administración de la

Secretaría General de la Gobernación a emitir un comprobante de ejecución de

anticipo de fondos y otros pagos extrapresupuestarios, por un monto de

$11.300.000.- (pesos once millones trescientos mil), destinado a costear los

gastos que demandará la visita de distintas Reparticiones de la Administración

Pública a diferentes barrios de la Provincia, y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 05, 07 y 08, se adjuntan informes de la Dirección de Administración de

la Secretaría General de la Gobernación, Contaduría General de la Provincia y la

Dirección General de Presupuesto.

Que dicho anticipo conforme la normativa vigente, se encuentra previsto en el

Artículo 89° del Decreto N° 1080/3(ME)-2007.

Que asimismo se requiere la autorización para efectuar las contrataciones

necesarias en forma directa, como excepción, y en los términos del Art. 59 inc.

2°) y 5°) de la Ley de Administración Financiera, por lo que con el fin de

proceder de conformidad, resulta procedente el dictado de la correspondiente

medida administrativa.

Por ello, y atento a lo dictaminado a fs. 10 por Fiscalía de Estado (Dictamen

Fiscal N° 2076/2021),

 

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

 

ARTICULO 1.- Autorizase a la Dirección de Administración de la Secretaría General

de la Gobernación, a emitir un comprobante de ejecución de anticipo de fondos y

otros pagos extrapresupuestarios por un monto de $11.300.000.- (pesos once

millones trescientos mil), en atención a lo precedentemente expresado.

ARTICULO 2°.- Facúltase a la Secretaría General de la Gobernación a disponer,

mediante Resolución, la contratación en forma directa de los bienes y servicios

necesarios, en los términos del Artículo 59, inc. 2°) y 5°) de la Ley N° 6.970 de

Administración Financiera, quedando exceptuadas las contrataciones que se

realicen de las disposiciones del Decreto N° 490/3 (ME)2021, en virtud de lo

considerado.

ARTICULO 3°.- Dejase establecido que los gastos dispuestos en el presente decreto

serán atendidos con las Partidas Presupuestarias especificas con que al efecto

cuenta la Unidad de Organización N° 040, Denominación: Gobernación y Secretaria

General de la Gobernación, en el Presupuesto General en vigencia.

ARTICULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de

Economía.

ARTICULO 5°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.



 



Aviso número 83757

 

DECRETO 2527 / 2021 DECRETO / 2021-10-12
 

DECRETO N° 2.527/4 (SEUEPyPS), del 12/10/2021.

EXPEDIENTE N° 9330/425-UE-2021

VISTO la Resolución N° 3.256/4 del Ministerio de Desarrollo Social, de fecha

20/08/2021.

CONSIDERANDO:

Que mediante el acto administrativo citado precedentemente, se autoriza el

procedimiento de Contratación Directa Previo Cotejo de Precios para la concreción

de la obra SIPPE N° 144862 "Centro de Desarrollo infantil Cevil Redondo -

Departamento Yerba Buena" y se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales

y Particulares.

Que asimismo, por Decreto 968/4 (MDS) del 21/04/2021 (fs. 03), se delega en el

Ministerio de Desarrollo Social, la implementación, ejecución, la rendición de

cuentas, la supervisión y el control del "Programa de Infraestructura de Centros

de Desarrollo Infantil".

Que a fs. 04/43 corre agregada copia del Convenio Marco, suscripto oportunamente

entre el Ministerio de Obras Públicas de la Nación y la Provincia de Tucumán, los

Anexo "I" y "II" y el reglamento del "Programa de Infraestructura de Centros de

Desarrollo Infantil", mientras que, a fs. 46/58 glosa agregada copia del Convenio

Específico para la Ejecución del Proyecto "Construcción CDI Cevil Redondo", los

Anexo I y II y su Protocolización.

Que a fs. 61/73 y 76/188 luce el Pliego de Bases y Condiciones Generales y

Particulares de contratación y la documentación técnica de la obra.

Que la Subdirección de Compras y Contrataciones dependiente de la Secretaría de

Estado de Gestión Administrativa del citado Ministerio, informa que la

contratación directa fue publicada en el sitio oficial del MDS (www.mds.gob.ar) a

partir del 03/09/2021 hasta la fecha de apertura, 07/09/2021.

Que a fs. 219/950 se agrega documentación de las propuestas presentadas por

firmas del rubro.

Que a fs. 951/952 obra Acta de Apertura donde consta que se presentaron cuatro

ofertas, correspondientes a las firmas GEDYCON S.R.L., CUIT N° 30-70862739-5 con

domicilio legal en San Miguel N° 951, Barrio el Bosque - San Miguel de Tucumán -

INSTELEC S.R.L., CUIT N° 30-51864374-2, con domicilio legal en Ruta 305 km 7,5 -

Las Talitas-; NESOL S.R.L., CUIT N° 30-63897841-1, con domicilio legal en Juan

José Passo N° 689 - San Miguel de Tucumán -; y ALFA Empresa Constructora S.R.L.,

CUIT N° 30-70909548-6, con domicilio legal en Avenida Mate de Luna 3.737 - San

Miguel de Tucumán -.

Que a fs. 968/970 se acompaña informe de la Comisión de Preadjudicación, creada

por Resolución N° 3.316/4 (MDS) y su modificatoria Resolución N° 3.363/4 (MDS)

(fs.1 005/1 006), aconsejando adjudicar a la firma INSTELEC S.R.L., la ejecución

de la obra "Centro de Desarrollo Infantil Cevil Redondo - Departamento Yerba

Buena", por la suma de $41.216.015,32 por ser la oferta más conveniente y cumplir

con la totalidad de las exigencias técnicas, económicas y legales establecidas

por el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la presente contratación

directa.



Que a fs. 976/977 obra informe N° 6.590 de la Subdirección de Auditoría de

Contaduría General de la Provincia en el que indica que el Poder Ejecutivo podrá

aprobar el procedimiento de Contratación Directa N° 02/2021 y adjudicar la obra a

la firma INSTELEC S.R.L., CUIT N° 30-51864374-2, por la suma de $41.216.015,32;

mientras que a fs. 978 hace lo propio la Dirección General de Presupuesto

mediante informe N° 2.647.

Que a fs. 990/993 corre agregada copia del croquis catastral, informes de la

Dirección General de Catastro y del Director del Área Planeamiento del I.P.V y

D.U.

Que la Contratación que se propicia, se encuentra dentro de las previsiones

establecidas en el artículo 12 inciso 4) de la Ley N° 5.854 y su Decreto

Reglamentario N° 1.534/3 (S.O.) - 87.

Por ello, y atento a lo dictaminado por Fiscalía de Estado a fs. 1007/1010 (N°

2006 del 01/10/2021)

 

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

 

ARTICULO 1°. Apruébese el procedimiento de la contratación directa N° 02/2021,

previo Cotejo de Precio con precio tope, para la ejecución de la obra: "Centro de

Desarrollo Infantil Cevil Redondo - Departamento Yerba Buena", SIPPE N° 144862,

por la suma de cuarenta y un millones doscientos dieciséis mil quince pesos con

treinta y dos centavos ($41.216.015,32), de conformidad a lo aconsejado por la

Comisión de Preadjudicación.

ARTICULO 2°.- Adjudíquese a la firma INSTELEC S.R.L, Cuit N° 30.51864374-2, con

domicilio legal en Ruta 305 Km 7,5 - Las Talitas- la ejecución de la obra "Centro

de Desarrollo Infantil Cevil Redondo - Departamento Yerba Buena", SIPPE N°

144862, por la suma de cuarenta y un millones doscientos dieciséis mil quince

pesos con treinta y dos centavos ($41.216.015,32).

ARTICULO 3°. Impútese el gasto que demande la contratación directa para la

ejecución de la obra "Centro de Desarrollo Infantil Cevil Redondo - Departamento

Yerba Buena", SIPPE N° 144862, a la Jurisdicción 33 - SAF MDS. SEC. EST. GESTION

ADM. MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Programa 60 - CE N° 826.24 - Programa de

Infraestructura de Centros de Desarrollo Infantil, Finalidad/Función 320,

Subprograma 00, el Proyecto 01 - Construcción de Centros de Desarrollo Infantil,

Obra 73 - CDI Yerba Buena, Partida Subparcial 421 - Construcciones en bienes de

dominio privado, Recurso 22663 - Programa Nacional CDI, por el monto de $

12.477.105,95, del Presupuesto General 2021. Debiendo el servicio administrativo

del área reservar los fondos correspondientes para ejercicios futuros.

ARTICULO 4°. El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de

Seguridad.

ARTICULO 5°. Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial, y archívese.



Aviso número 83753

 

DECRETO 2528 / 2021 DECRETO / 2021-10-12
 

DECRETO N° 2.528/3 (SH), del 12/10/2021.

EXPEDIENTE N° 800/170-DJ-2018 y Agdo.

VISTO el presente expediente mediante el cual se gestiona la modificación de la

Asignación Mensual y Personal en los haberes previsionales del Sr. Juan Pablo

Lau, en virtud del derecho a la movilidad reconocido mediante Sentencia N° 316 de

fecha 31 de mayo de 2018, dictada en el juicio: Lau Juan Pablo c/ Provincia de

Tucumán S/ Amparo (Expte. N° 130/16), tramitado ante la Excma. Cámara Contencioso

Administrativo Sala II°, y

CONSIDERANDO:

Que dicha sentencia hace lugar a la acción de amparo promovida por el Sr. Lau,

jubilado transferido a la Nación, y condena a la provincia a integrar la base de

cálculo para el haber de retiro del actor conforme allí se considera.

Que a fs. 30 el área técnica correspondiente del Instituto de Previsión y

Seguridad Social practica actualización del haber vigente a marzo 2021,

determinando que corresponde modificar el concepto de "Asignación Mensual y

Personal" (código 040-556) del Sr. Lau en la suma de $33.874,50.

Que a fs. 33 y 34, la Dirección de Auditoría de la Fiscalía de Estado y

Contaduría General de la Provincia verifican los cálculos y estiman que son

razonables.

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar la medida Admistrativa

correspondiente, debiendo aplicarse lo dispuesto por Decreto N° 3596/3 (SH)-2009

y su modificatorio N° 1115/3 (ME)-2010.

Por ello, y atento a lo informado por la Dirección General de Presupuesto a fs.

35, el Departamento Asesoría Letrada de la Secretaría de Estado de Hacienda a fs.

36, y al Dictamen Fiscal N° 1999 del 1 de octubre de 2021, adjunto a fs. 43/44 de

estos actuados,

 

EL VICE-GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

 

ARTICULO 1°.- Autorízase a la Unidad de Control Previsional de Tucumán a fijar la

Asignación Mensual y Personal (Cód. 040-556), en la suma de PESOS TREINTA Y TRES

MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON CINCUENTA CENTAVOS ($33.874.50) a favor del

señor Juan Pablo Lau, en su carácter de actor en el juicio: "Lau Juan Pablo c/

Provincia de Tucumán S/ Amparo (Expte. N° 130/16), de conformidad con lo

determinado por Sentencia del 31/05/2018, de la Excma. Cámara Contencioso

Administrativo - Sala II°.

ARTICULO 2°.- Facúltase a la Subsecretaría de Gestión Previsional del Ministerio

de Economía a proceder a la modificación de la Asignación Mensual y Personal,

cuando se produzcan variaciones salariales a nivel nacional o provincial, a

efectos de dar cumplimiento a lo ordenado judicialmente, previa intervención de

los organismos técnicos dependientes de la Secretaría de Estado de Hacienda y de

la Dirección de Auditoría de Fiscalía de Estado.



ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de

Economía y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda.

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.



Aviso número 83763

 

DECRETO 2529 / 2021 DECRETO / 2021-10-12
 

DECRETO N° 2.529/3 (SH), del 12/10/2021.

EXPEDIENTE N° 848/389-B-2019 y Agdo.-

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita autorización para

adoptar las medidas tendientes al pago de diferencias de haberes previsionales

post sentencia a favor del señor Dardo Luis Costas Bulacio, en su carácter de

actor en el juicio: "Costas Bulacio Dardo Luis y otros c/ Provincia de Tucumán

S/Contencioso Administrativo" (Expte. N° 340/14), y

CONSIDERANDO:

Que la Sentencia N° 753 del 21 de diciembre de 2016, obrante a fs. 17/26, dictada

por la Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala III°, recaída en el juicio

mencionado, hace lugar a la demanda promovida por el Sr. Costas Bulacio,

reconociendo su derecho a la movilidad en su haber previsional, y condena a la

provincia a abonar las diferencias resultantes y a liquidar mensualmente en lo

sucesivo las sumas correspondientes.

Que a fs. 47 el área técnica correspondiente del Instituto de Previsión y

Seguridad Social de Tucumán adjunta planilla de liquidación de diferencias de

haberes previsionales post sentencia por el período comprendido de septiembre de

2019 a junio de 2021, incluidos los S.A.C. correspondientes, e informa que

corresponde el pago al Sr. Costas Bulacio por la suma de $808.480,82.

Que a fojas 51 y 52, la Dirección de Auditoria de Fiscalía de Estado y Contaduría

General de la Provincia verifican los cálculos y estiman que son razonables.

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar la medida administrativa tendiente

a disponer el pago de diferencias de haberes previsionales post sentencia -al

señor Dardo Luis Costas Bulacio, debiéndose aplicar lo dispuesto por Decreto N°

3596/3 (S.H.) del 12/11/2009, y su modificatorio Decreto N° 1115/3(M.E) del

28/04/2010.

Por ello, atento a lo informado por la Dirección General de Presupuesto a fs. 53,

el Departamento Asesoría Letrada de la Secretaría de Estado de Hacienda a fs. 54

y al Dictamen Fiscal N° 1944 del 23 de septiembre de 2021, adjunto a fojas 56/57,

de estos actuados,

 

EL VICE-GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

 

ARTICULO 1°.- Dispónese el pago al señor Dardo Luis Costas Bulacio, actor del

Juicio: Costas Bulacio Dardo Luis y otros c/ Provincia de Tucumán S/Contencioso

Administrativo" Expte. N° 340/14), Jubilado Transferido a la Nación, en concepto

de diferencias de haberes previsionales post sentencia -por el período

comprendido de septiembre de 2019 a junio de 2021, incluidos los S.A.C.

correspondientes, por la suma de PESOS OCHOCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA

CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($808.480,82) todo conforme a la planilla de

liquidación adjunta a fojas 47 de estas actuaciones.

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de



Economía y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda.

ARTICULO 3°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.



Aviso número 83754

 

DECRETO 2530 / 2021 DECRETO / 2021-10-12
 

DECRETO N° 2.530/3 (SH), del 12/10/2021.

EXPEDIENTE N° 564/389-M-2018 y Agdo.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita autorización para

adoptar las medidas tendientes al pago de diferencias de haberes previsionales

post sentencia a favor del señor Juan Carlos Márquez, en su carácter de actor en

el juicio: "Márquez Juan Carlos c/ Provincia de Tucumán S/Contencioso

Administrativo (Expte. N° 713/14), y

CONSIDERANDO:

Que la Sentencia N° 02 del 06 de febrero de 2017, obrante a fs.: 04/07, dictada

por la Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala III°, recaída en el juicio

mencionado, hace lugar a la demanda promovida por el Sr. Márquez, reconociendo su

derecho a la movilidad en su haber previsional, condenando a la provincia a

abonar las diferencias resultantes y a que el actor perciba mensualmente los

montos correspondientes acorde con los derechos que se reconocen.

Que a fs. 51/52 el área técnica correspondiente del Instituto de Previsión y

Seguridad Social de Tucumán adjunta planilla de liquidación de diferencias de

haberes previsionales post sentencia por el período comprendido de enero de 2018

a junio de 2021, incluidos los S.A.C. correspondientes, e informa que corresponde

el pago al Sr. Márquez por la suma de $704.550,03.

Que a fojas 56 y 59, la Dirección de Auditoría de Fiscalía de Estado y Contaduría

General de la Provincia verifican los cálculos y estiman que son razonables.

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar la medida administrativa tendiente

a disponer el pago de diferencias de haberes previsionales post sentencia al

señor Juan Carlos Márquez, debiéndose aplicar lo dispuesto por Decreto N°

3596/3(S.H.) del 12/11/2009, y su modificatorio Decreto N° 1115/3(M.E) del

28/04/2010.

Por ello, atento a lo informado por la Dirección General de Presupuesto a fs. 60,

el Departamento Asesoría Letrada de la Secretaría de Estado de Hacienda a fs. 61

y al Dictamen Fiscal N° 1894 del 21 de septiembre de 2021, adjunto a fojas 63/64,

de estos actuados,

 

EL VICE-GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

 

ARTICULO 1°.- Dispónese el pago al señor Juan Carlos Márquez, actor del juicio:

"Márquez Juan Carlos c/ Provincia de Tucumán S/Contencioso Administrativo"

(Expte. N° 713/14), Jubilado Transferido a la Nación, en concepto de diferencias

de haberes previsionales post sentencia por el período comprendido de enero de

2018 a junio de 2021, incluidos los S.A.C. correspondientes, por la suma de PESOS

SETECIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON TRES CENTAVOS ($704.550,03) todo

conforme a la planilla de liquidación adjunta a fojas 51/52 de estas actuaciones.

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de

Economía y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda.



ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-



Aviso número 83762

 

DECRETO 2531 / 2021 DECRETO / 2021-10-12
 

DECRETO N° 2.531/3 (ME), del 12/10/2021.

EXPEDIENTE N° 41.193/213-D-2021.-

VISTO que por estos actuados se tramita la aceptación de la donación de una

motocicleta marca Motomel modelo 033-CX 150 motor N° 162FMJ*17A08625", efectuada

por el Sr. Daniel Alberto Gómez Pérez, para ser utilizada en forma exclusiva por

la Comisaría de Río Colorado U.R.E. y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 01/02 se agrega Nota de ofrecimiento de la donación del causante y de

su DNI, facturas de compra y fotografías del rodado (fs. 06 y 10/13).

Que a foja 49 corre agregada copia del título de propiedad del moto vehículo

(Decreto Ley N° 6.582/58, Ley N° 14.467) a nombre del causante.

Que a foja 54 interviene la División Transporte de la Policía de Tucumán.

Que a foja 61 el Comisario de Río Colorado y a fs. 63 el jefe de Operaciones

Policiales de la Unidad Regional Este manifiestan la necesidad de contar con el

rodado.

Que A fojas 68 el Secretario de Estado de Seguridad toma conocimiento y presta

conformidad a lo solicitado y a foja 69 Asesoría Letrada de la Policía y del

Ministerio de Seguridad emite opinión favorable.

Que en consecuencia el Poder Ejecutivo -en su carácter de administrador- podrá

aceptar la donación ofrecida, conforme a lo previsto por el artículo 101° de la

Constitución Provincial, dictando para ello la pertinente medida administrativa.

Por ello, y en virtud al dictamen fiscal N° 2003 del 01/10/2021, obrante a foja

77/78 de estos actuados,

 

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN El EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

 

ARTICULO 1°: Acéptase la donación efectuada por el Sr. Daniel Alberto Gómez Pérez

con destino a la Comisaría de Río Colorado U.R.E., de una motocicleta marca

Motomel modelo 033-CX 150 motor N° 162FMJ*17A08625, Dominio: N° A053GNT.

ARTICULO 2°: Facúltase al JEFE DEL DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICÍA, para que, en

representación del Superior Gobierno de la Provincia, suscriba la documentación y

realice los trámites necesarios a fin de efectivizar la recepción de la donación

e inscripción del bien indicado precedentemente.

ARTICULO 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de

Economía.

ARTICULO 4°: Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.



Aviso número 83756

 

DECRETO 2532 / 2021 DECRETO / 2021-10-12
 

DECRETO N° 2.532/14 (SGyRI), del 12/10/2021.

VISTO, que se hace necesario designar Personal Transitorio en la Secretaría de

Estado de Gobierno y Relaciones Institucionales y en el Registro del Estado Civil

y Capacidad de las Personas; y

CONSIDERANDO:

Que las mismas serán afectados a la realización de tareas específicas en dichas

áreas de Gobierno; según las prescripciones de los artículos 40 inc. 3°), 43 y 45

de la Ley N° 5.473, Estatuto para el Personal de la Administración Publica de

Tucumán;

Que en consecuencia, corresponde dictar el pertinente acto administrativo.

Por ello,

 

EL VICE-GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

 

ARTICULO 1°.- Desígnase como Personal Transitorio, en la SECRETARIA DE ESTADO DE

GOBIERNO Y RELACIONES INSTITUCIONALES y en el REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y

CAPACIDAD DE LAS PERSONAS, en los términos de los artículos 40 inc. 30), 43 y 45

de la Ley N° 5.473, con una remuneración equivalente a la categoría de la

Administración Pública Centralizada que en cada caso se indica, a los agentes que

a continuación se detallan:

SECRETARIA DE ESTADO DE GOBIERNO Y RELACIONES INSTITUCIONALES -PONCE, Johana

Elizabeth DNI N° 34.765.484 Categoría 24

REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS

-CORONEL, Fátima Alicia DNI N° 23.751.247 Categoría 18

-RAMIREZ, María Cristina DNI N° 33.047.980 Categoría 18

-REARTE, María Gabriela DNI N° 24.842.192 Categoría 18

ARTICULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente

Decreto, se imputará a las Partidas Presupuestarias específicas con que al efecto

cuenta la Unidad de Organización N° 240: Secretaría de Estado de Gobierno y

Relaciones Institucionales y la Unidad de Organización N° 270: Registro del

Estado Civil y Capacidad de las Personas, en el Presupuesto General en Vigencia.

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de

Gobierno y Justicia y firmado por el señor Secretario de Estado de Gobierno y

Relaciones Institucionales.

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-



Aviso número 83765

 

DECRETO 2533 / 2021 DECRETO / 2021-10-12
 

DECRETO N° 2.533/7 (SES), del 12/10/2021.

EXPEDIENTE N° 85096/213-D-2021.-

VISTO que por estas actuaciones Jefatura de Policía mediante Resolución N°

1669/21(UTP-D-1) de fecha 02/09/2021 (fs. 19) solicita se decrete el pase a

situación de Retiro Obligatorio del Cabo 1° Hugo Daniel Dorado; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 01 se adjunta Resolución N° 3215/18 (D-1 SR.) de fecha 08/12/2018

dictada por el señor Jefe de Policía mediante la cual se disponga que el Cabo 1°

Hugo Daniel Dorado pase a revistar en Situación Pasiva por Proceso.

Que a fs. 03-04 y 06 se acompaña fotocopia de DNI, Foja de Servicios y Planilla

Prontuarial.

Que a fs. 08 la Dirección General de Asuntos Internos indica la causa

administrativa pendiente de resolución que registra el Cabo 1° Dorado, y a fs.

14-15 se adjunta Certificado de Causa, de fecha 09/08/2021, en el que consta que

la causa judicial "Dorado Hugo Daniel s/Homicidio Agravado, Abuso Sexual

Agravado, Art. 119 4to Párrafo, Víctima Vega Gimena", fecha del hecho 04/12/2018

- Expediente N° 76665/18, que tramita ante la Cámara Penal Conclusional - Sala

II, se encuentra en trámite, abierta a prueba y el imputado privado de su

libertad.

Que a fs. 17 y 23 Asesoría Letrada General de la Policía y Asesoría Letrada del

Ministerio de Seguridad se pronuncian por la procedencia del retiro obligatorio

solicitado.

Que a fs. 22 presta conformidad el señor Secretario de Estado de Seguridad.

Que el Artículo 13 de la Ley N° 3.886 establece que los pases a Situación de

Retiro serán dispuestos por el Poder Ejecutivo, previa elevación del Jefe de

Policía. Asimismo, el artículo 14 inciso 5) de la mencionada norma prevé que el

personal superior o subalterno, bajo proceso o privado de libertad en sumario

judicial, cuando alcance dos años en esa situación sin haber obtenido

sobreseimiento definitivo o absolución, será pasado a retiro obligatorio.

Que el artículo 121 de la Ley N° 3.823 del Personal Policial de la Provincia de

Tucumán dispone que el personal que alcanzara dos (02) años en Situación Pasiva

conforme lo previsto en el artículo 119 inciso 5) (situación pasiva por estar

bajo proceso judicial o privado de su libertad) deberá pasar a retiro con o sin

goce de haberes, según correspondiere. Ello será dispuesto por el Poder

Ejecutivo, conforme el artículo 153 de la misma ley.

Que se estima procedente acceder a lo peticionado, encuadrándose el caso en la

normativa legal citada.

Por ello; y de conformidad con lo dictaminado por Fiscalía de Estado a fs. 25

(Dictamen Fiscal N° 1976 de fecha 29/09/2021),

 

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

 



ARTICULO 1°.- Dispónese el pase a situación de Retiro Obligatorio del Cabo 1° del

DEPARTAMENTO GENERAL DE POLICIA, señor Hugo Daniel DORADO, DNI N° 26.782.064,

clase 1978, por encontrarse comprendido en las prescripciones del artículo 14

inciso 5) de la Ley N° 3.866/1972 de Retiros y Pensiones Policiales, en

concordancia con el artículo 121 de la Ley N° 3.823 del Personal Policial de la

Provincia de Tucumán.

ARTICULO 2°.- Déjase establecido que lo dispuesto precedentemente es sin

perjuicio de que pueda modificarse la causal de desvinculación, de acuerdo al

resultado de la causa pendiente de resolución que registra el causante.

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de

Seguridad y firmado por el señor Secretario de Estado de Seguridad.

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

 



Aviso número 83755

 

DECRETO 2534 / 2021 DECRETO / 2021-10-12
 

DECRETO N° 2.534/7 (SES), del 12/10/2021.

EXPEDIENTE N° 1505/215-2019.

VISTO que por estas actuaciones el Director General del Servicio Penitenciario de

Tucumán mediante Resolución N° 616/21-DGSPPT de fecha 14/06/2021 (fs. 59),

solicita se disponga el pase a situación de retiro obligatorio por incapacidad,

del Suboficial Principal de la repartición, señor Ramón Antonio RUIZ; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 02-24, 27, 31-34, 47-48 y 50-56 se acompaña copia de pedido de retiro,

DNI, antecedentes médicos, foja de servicios, informe de la junta médica

penitenciaria, intervención de la Unidad de Trámite Previsional y Certificado de

Discapacidad.

Que a fs. 40-42 y 47-48 se adjunta copia fiel del dictamen de la Junta Médica de

la Unidad de Trámite Previsional que determina un porcentaje de invalidez del

70%. Esta evaluación es ratificada por la Coordinadora de Medicina Prestacional

de ANSES y le determina al señor Ruiz una incapacidad permanente mayor al 66%.

Que a fs. 57 la Dirección de Personal del Servicio Penitenciario emite informe de

su competencia.

Que a fs. 63 y 69 la Sección Armería (fs. 63) y División Sumarios de la

repartición (fs. 69) informan que el Suboficial Principal Ruiz no posee armamento

ni registra sumarios y actuaciones administrativas pendientes de resolución.

Que a fs. 58 y 73 la Asesoría Letrada de la repartición y la Asesoría Letrada del

Ministerio de Seguridad no formulan objeciones a que se disponga el pase a

Situación de Retiro Obligatorio por Incapacidad del Suboficial Principal Ramón

Antonio Ruiz.

Que el Artículo 6 de la Ley N° 5699 establece que en caso de incapacidad total y

permanente para el desempeño de las funciones específicas del grado, el haber de

retiro se determinará de acuerdo a la escala del artículo 13 y en la forma que

allí establece. A su vez el artículo 5 inciso c) dispone que el derecho al haber

existe en el retiro obligatorio en casos de incapacidad fuera de actos de

servicios.

Que el artículo 24 inciso a) define cuando la incapacidad deviene por actos

ajenos al servicio y el artículo 23, ambos de la ley citada, establece que los

pases a situación de retiro serán dispuestos por el Poder Ejecutivo, previa

elevación de los mismos por el Director General del Servicio Penitenciario.

Que en atención a los informes agregados en autos y a lo dispuesto en la

normativa aplicable, se estima procedente acceder a lo peticionado, encuadrándose

el caso en la normativa legal citada.

Por ello; y de conformidad con lo dictaminado por Fiscalía de Estado a fs. 76-77

(Dictamen Fiscal N° 1960 de fecha 27/09/2021),

 

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

 



ARTICULO 1°.- Dispónese el pase a situación de retiro obligatorio por incapacidad

del Suboficial Principal del SERVICIO PENITENCIARIO PROVINCIAL, señor Ramón

Antonio Ruiz, DNI N° 16.460.547, clase 1963, por encontrarse comprendido en las

prescripciones de los artículos 5° inciso c), 6° y 24 inciso a) de la Ley N°

5699.

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de

Seguridad y firmado por el señor Secretario de Estado de Seguridad.

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-



Aviso número 83761

 

DECRETO 2535 / 2021 DECRETO / 2021-10-12
 

DECRETO N° 2.535/1 (FE), del 12/10/2021.

EXPEDIENTE N° 495/170-DJ-2020 y Agreg.-

VISTO, las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona el dictado del

decreto expropiatorio de una fracción del inmueble ubicado en la ciudad de

Aguilares, Departamento Río Chico, identificada en mayor extensión con el Padrón

N° 166.388, y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 2 se agrega copia de la Ley N° 9.246 mediante la cual se declara de

utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de ese inmueble,

consignando en su artículo 1° su ubicación, Nomenclatura Catastral, linderos y

superficie aproximada. El artículo 2° de la norma, establece que el inmueble será

destinado a la utilización y funcionamiento del Cementerio Municipal de la ciudad

de Aguilares. Por su artículo 3° se prescinde del procedimiento administrativo de

avenimiento expropiatorio por razones de urgencia, conforme lo dispuesto por el

artículo 14 de la Ley N° 5.006.

Que a fs. 4 se agrega Plano de Mensura para Expropiación N° 82003/2020 del cual

surge la ubicación, medidas, superficie, linderos y nomenclatura catastral del

inmueble.

Que a fs. 9/11 se agrega copia de su antecedente dominial: Libro 6 Folio 34 Serie

C año 1965, Dpto. Río Chico, Localidad Aguilares y a fs. 12/13 obra copia de

Matrícula Registral R-16478 -Río Chico-.

Que a fs. 14 la Escribanía de Gobierno solicita a la Dirección Judicial de

Fiscalía de Estado, adjuntar la hijuela del juicio "Carrizo Manuel y María

Ramirez de Carrizo" que tramita ante el Juzgado Civil y Comercial Común de la Iª

Nominación, Centro Judicial Concepción, Auto Declaratoria: 28 de junio de 1951 y

Auto de Adjudicación: 20 de mayo de 1954, a los fines de poder realizar el

estudio de título del inmueble.

Que a fs. 27/28 la Comisión de Tasaciones emite dictamen mediante Acta N° 3.912

de fecha 5 de abril de 2021, fijando el monto total de la indemnización por la

expropiación en la suma de $2.800.000.- al mes de abril de 2021.

Que a fs. 30 la Oficina de Inmuebles de Fiscalía de Estado señala la

imposibilidad de realizar el estudio de títulos por falta de documentación y

remite las actuaciones para la emisión del dictamen, previo al decreto

expropiatorio que disponga el inicio del proceso expropiatorio y la autorización

para el inicio de la acción judicial por razones de urgencia.

Que a fs. 34 la Dirección General de Presupuesto emite informe de su competencia

y a fs. 35 hace lo propio la Contaduría General de la Provincia.

Que la Ley N° 5.006 en su artículo 14 dispone que: el procedimiento

administrativo de expropiación será previo y obligatorio, pudiendo el expropiante

prescindir del mismo solo en los casos de urgencia, fehacientemente fundamentados

y acreditados, que hagan necesaria la posesión inmediata del bien a expropiarse.

Por su parte, el artículo 28 establece que deberá promoverse acción judicial

expropiatoria en el supuesto de excepción previsto en el artículo 14 (inciso 2).

Finalmente, el artículo 33 prevé que, a requerimiento del sujeto expropiante, el



juez otorgará la posesión del bien expropiado.

Que analizadas las actuaciones, en atención a los antecedentes reseñados y a las

disposiciones de la Ley N° 5.006, corresponde al Poder Ejecutivo, mediante

Decreto, disponer la expropiación del inmueble conforme se propicia. En el mismo

acto deberá autorizarse a la Fiscalía de Estado a iniciar las acciones legales

pertinentes, solicitando la inmediata posesión del inmueble y autorizar al

Servicio Administrativo Financiero de Fiscalía de Estado a emitir la

correspondiente orden de pago en concepto de indemnización a la orden del Juzgado

que intervenga en los términos del artículo 31 y 33 de la Ley N° 5006.

Por ello, y en virtud del Dictamen Fiscal N° 1.448 de fecha 30 de julio de 2021,

obrante a fs. 31/32,

 

EL VICE - GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

 

ARTICULO 1°.- Disponer la expropiación, conforme se propicia, del inmueble

identificado con la siguiente Nomenclatura Catastral: Padrón Inmobiliario N°

60937.60938, Matrícula Catastral N° 30916/77, 30914/75, Circunscripción: I,

Sección: E, Manzana: 37, Parcela: 84/88, Matrícula R-16478 (Río Chico),

Departamento Aguilares, Provincia de Tucumán, ello, en virtud de lo considerado.

ARTICULO 2°.- Autorízase a Fiscalía de Estado a iniciar las acciones legales

pertinentes, solicitando la inmediata posesión del inmueble y autorizase al

Servicio Administrativo Financiero de Fiscalía de Estado a emitir la

correspondiente orden de pago por un monto de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL

($2.800.000) en concepto de indemnización a la orden del Juzgado que intervenga

en los términos del artículo 31 y 33 de la Ley N° 5.006.

ARTICULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto será

imputado a la Jurisdicción 38 "SAF FE DIR ADM DESP FISCALIA DE ESTADO", Programa

12, "U.O. N° 181: "Juicios y Mediaciones", Finalidad/Función 131, Sub-Programa

00, Proyecto 00, Actividad/Obra 01, Partida Sub-Parcial: 411: "Tierras y

Terrenos", Financiamiento 10: Recursos Tesoro General de la Provincia, del

Presupuesto General 2021.

ARTICULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de

Gobierno y Justicia.

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.



Aviso número 83752

 

DECRETO 2538 / 2021 DECRETO / 2021-10-13
 

DECRETO N° 2.538/1, del 13/10/2021.

VISTO, el Decreto N° 770/1, de fecha 18 de diciembre de 2003, sus modificatorios

y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por razones de servicios el Departamento General de Policía dispuso

modificaciones en la nómina del personal policial afectado a la División Custodia

Gubernamental, debiendo en consecuencia, disponer con relación a lo establecido

en el Decreto referido.

Por ello,

 

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

 

ARTICULO 1°.- Inclúyese en las disposiciones del Decreto N° 770/1, de fecha

18/12/2003, sus modificatorios y complementarios, al personal policial que se

detalla, a partir del 20 de septiembre de 2021:

· Comisario Principal SALAZAR Omar, D.N.I. N° 24.982.956, fijándose el porcentaje

del 100%.

· Cabo PAZ Ángel, D.N.I. N° 28.618.413, fijándose el porcentaje del 80%

· Cabo 1° SALAZAR Jorge, D.N.I. N° 22.429.764, fijándose el porcentaje del 80%

· Sargento 1° BRITO Oscar Marcelo, D.N.I. N° 27.976.285, fijándose el porcentaje

del 80%

· Sargento PIEDRABUENA Walter Marcelo, D.N.I. N° 22.664.652, fijándose el

porcentaje del 80%

· Cabo PIERONI Luis Gerardo, D.N.I. N° 27.962.424, fijándose el porcentaje del

80%

· Cabo SERRANO Roque Alberto, D.N.I. N° 32.921.750, fijándose el porcentaje del

80%

ARTICULO 2°.- Modifícase el porcentaje establecido por el Dcto. N° 770/1, de

fecha 18/12/2003, sus modificatorios y complementarios, al personal policial que

se detalla, a partir del 20 de septiembre de 2021:

· Comisario Principal PAZ Cesar Darío, D.N.I. N° 23.085.146, fijándose el

porcentaje del 100% 

· Oficial Principal LUNA Darío José, D.N.I. N° 29.818.848, fijándose el

porcentaje del 90%

ARTICULO 3°.- Impútese la erogación resultante de lo dispuesto en el presente

Decreto, a las Partidas Presupuestarias con que al efecto cuenta la Unidad de

Organización 040, Denominación: Gobernación y Secretaría General de la

Gobernación, Financiamiento: Fuente 10 -Recursos Tesoro General de la Provincia,

del Presupuesto General en vigencia.

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de

Gobierno y Justicia, y firmado por la señora Secretaria General de la

Gobernación.



ARTICULO 5°.- Desé al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.



Aviso número 83760

 

DECRETO 2539 / 2021 DECRETO / 2021-10-13
 

DECRETO Nº 2.539/1, del 13/10/2021.

EXPEDIENTE Nro. 151/140-S-2020.-

VISTO, que por estas actuaciones el señor Subsecretario de Regularización

Dominial y Hábitat solicita la rectificación del Art. 1° Inc. o) del Decreto Nro.

876/1 de fecha 3 de abril de 2008 (fs. 8/9), en relación a la identificación del

inmueble allí detallado, adjuntando para tal fin un proyecto de decreto (fs.02),

y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nro. 876/1-2008 establece que los inmuebles que detalla, del

Superior Gobierno de la Provincia y/o del Instituto Provincial de Vivienda y

Desarrollo Urbano, expropiados en el marco de la Ley Nro. 5.670, quedan incluidos

en las disposiciones de la Ley Nro. 8.042.

Que la Ley Nro. 8.042 convalida todo lo actuado por el Superior Gobierno de la

Provincia y el Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano en relación a

la determinación de los precios y los cobros de las cuotas efectuados hasta la

fecha de la promulgación de la presente ley, respecto de los inmuebles cuyos

dominios figuran a nombre del Superior Gobierno de la Provincia de Tucumán, que

hayan sido incorporados a su patrimonio en el marco de la Ley Nro. 5.670. En su

Art. 2° establece que el Poder Ejecutivo determinará por vía reglamentaria los

antecedentes dominiales y catastrales de los inmuebles alcanzados por dicha

norma.

Que a fs. 5 la Dirección General de Catastro indica la nomenclatura catastral

correcta del inmueble ubicado en el Departamento Cruz Alta, Municipalidad de

Banda del Río Salí, Barrio La Milagrosa: Padrón Nro. 571219, Parcela 600A,

Circunscripción I, Sección K, Lámina 77, Matrícula 1541, Orden 7509 y Matrícula

Registral A-10084. A fs. 8 obra informe de la Dirección del Registro

Inmobiliario.

Que para proceder de conformidad, se dicta el pertinente acto administrativo.

Por ello, y atento al Dictamen Fiscal Nro. 2017/2021 (fs. 13),

 

EL VICE-GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

 

ARTICULO 1°.- Rectificase el Art. 1°, Inc. o) del Decreto Nro. 876/1 del 03 de

abril de 2008, el que quedará redactado de la siguiente forma:

  "o) Barrio La Milagrosa (Banda del Río Salí), Padrón Nro. 571219, Parcela 600A,

Circunscripción I, Sección K, Lámina 77, Matrícula 1541, Orden 7509 y Matrícula

Registral A-10084.

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de

Gobierno y Justicia y firmado por la señora Secretaria General de la Gobernación.

ARTICULO 3°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.



Aviso número 83759

 

DECRETO 2540 / 2021 DECRETO / 2021-10-13
 

DECRETO N° 2.540/1, del 13/10/2021.

EXPEDIENTE N° 1616/110-S-2021.-

VISTO, que se hace necesario convalidar la misión oficial, vía aérea, cumplida en

la Provincia de Buenos Aires, por el señor Gastón Bourle, Secretario de Estado de

Vinculación con Organizaciones de Sociedad Civil, los días 20 al 23 de septiembre

de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que al no haberse emitido el correspondiente Decreto de autorización, se debe

dictar la pertinente medida administrativa que convalide la misión oficial

referida.

Por ello,

 

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA

 

ARTICULO 1°.- Convalídase la misión oficial, vía aérea, cumplida en la Provincia

de de Buenos Aires, por el señor Gastón Bourle, Secretario de Estado de

Vinculación con Organizaciones de Sociedad Civil, los días 20 al 23 de Septiembre

de 2021, en atención a lo expresado precedentemente.

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la misión oficial

indicada en el artículo 1° se imputará a la Unidad de Organización N° 040,

Denominación: Gobernación y Secretaria General de la Gobernación

Finalidad/Función 199, Programa 11, Subprograma 00, Proyecto 00, Act./Obra 01,

Partidas Subparciales 371 y 372, Financiamiento: Fuente 10 -Recursos del Tesoro

General de la Provincia del Presupuesto General en vigencia.

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de

Gobierno y Justicia, y firmado por la señora Secretaria General de la

Gobernación.

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-



Aviso número 83764

 

DECRETO 2554 / 2021 DECRETO / 2021-10-14
 

DECRETO N° 2.554/3 (SH), del 14/10/2021.

EXPEDIENTE N° 710/374-TGP-2021.-

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales Tesorería General de la

Provincia eleva información sobre la recepción de fondos nacionales, y

CONSIDERANDO:

Que la recurrente informa que se acreditaron en la Cuenta Corriente Bancaria N°

481-10220/04 "Sup. Gob. de la Pcia. - Rentas Generales", del Banco de la Nación

Argentina -orden conjunta Contador y Tesorero General de la Provincia-, Aportes

del Tesoro Nacional del 30 de septiembre de 2021, por la suma de $471.000.000.-,

para ser aplicado a la crisis sanitaria de la provincia.

Por ello, atento a lo informado por Tesorería General de la Provincia a fs.1,

Contaduría General de la Provincia a fs. 3, Dirección General de Presupuesto a

fs. 4, Departamento de Asesoría Letrada de la Secretaría de Estado de Hacienda a

fs. 5 y al Dictamen Fiscal N° 2069 del 12 de octubre de 2021, adjunto a fs. 7 de

estos actuados,

 

EL VICE-GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

 

ARTICULO 1°.- Acéptase el Aporte del Tesoro Nacional por la suma de PESOS

CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES ($471.000.000.-), para ser aplicado a

desequilibrios financieros de la provincia ocasionados por la crisis sanitaria,

con imputación presupuestaria según se consigna a continuación:

Presupuesto General 2021, Jurisdicción 00 - Administración General, Recurso 17412

Aportes del Tesoro Nacional a Provincias.

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de

Economía y firmado por el señor Secretario de Estado de Hacienda.

ARTICULO 3°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos; comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-



Aviso número 83751

 

DECRETO 2573 / 2021 DECRETO / 2021-10-14
 

DECRETO N° 2.573/1, del 14/10/2021.

VISTO, que el día 18 de octubre del corriente año arribará a nuestra provincia el

señor Embajador de Australia en la República Argentina, Dn. Brett Antonhy

Hackett, y

CONSIDERANDO:

Que su visita significa un honor para el pueblo y el Gobierno de Tucumán

Por ello,

 

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

 

ARTICULO 1°.- Declárase Huésped de Honor del pueblo y Gobierno de Tucumán, al

señor Embajador de Australia en la República Argentina, Dn. Brett Antonhy

Hackett.

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de

Gobierno y Justicia, y firmado por la señora Secretaria General de la

Gobernación.

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-



Aviso número 83777

 

DECRETO 2716 / 2021 DECRETO / 2021-10-26
 

DECRETO N° 2.716/1, del 26/10/2021.

VISTO, que el día 02 de Noviembre de cada año está dedicado a la recordación de

los "Fieles Difuntos", y

CONSIDERANDO:

Que es propósito del Gobierno de la Provincia mantener viva esta fecha del

calendario cristiano, la que es observada con gran respeto y fervor religioso.

Por ello, y a fin de facilitar la concurrencia del personal de la Administración

Pública Provincial a las distintas necrópolis,

 

EL VICE-GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

 

ARTICULO 1°.- Declárase asueto administrativo y escolar el día 02 de Noviembre de

2021, para la totalidad del personal de la Administración Pública Provincial

Centralizada, Descentralizada y Organismos Autárquicos, y Establecimientos

Educacionales dependientes del Ministerio de Educación, debiendo los

responsables, en el caso de los servicios hospitalarios y de atención a menores,

disponer la implementación de guardias que permitan el cumplimiento de las

respectivas tareas.

ARTICULO 2°.- Invítase a los Municipios y Organismos Nacionales con sede en la

Provincia a adherirse a lo dispuesto por el Artículo 1°.

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de

Gobierno y Justicia, y firmado por la señora Secretaria General de la

Gobernación.

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial.-



Aviso número 83766

 

RESOLUCIONES 1456 / 2021 DIRECCION GENERAL DE CATASTRO / 2021-08-30
 

DIRECCION GENERAL DE CATASTRO

 Haga click para ver cuadro 1 (deberá estar conectado a internet)

 

http://rig.tucuman.gov.ar/boletin/docs/DGC_RES1456.PDF


Aviso número 83767

 

RESOLUCIONES 1457 / 2021 DIRECCION GENERAL DE CATASTRO / 2021-08-30
 

DIRECCION GENERAL DE CATASTRO

 Haga click para ver cuadro 1 (deberá estar conectado a internet)

 

http://rig.tucuman.gov.ar/boletin/docs/DGC_RES1457.PDF


Aviso número 83768

 

RESOLUCIONES 1472 / 2021 DIRECCION GENERAL DE CATASTRO / 2021-09-01
 

DIRECCION GENERAL DE CATASTRO

 Haga click para ver cuadro 1 (deberá estar conectado a internet)

 

http://rig.tucuman.gov.ar/boletin/docs/DGC_RES1472.PDF


Aviso número 83769

 

RESOLUCIONES 1473 / 2021 DIRECCION GENERAL DE CATASTRO / 2021-09-01
 

DIRECCION GENERAL DE CATASTRO

 Haga click para ver cuadro 1 (deberá estar conectado a internet)

 

http://rig.tucuman.gov.ar/boletin/docs/DGC_RES1473.PDF


Aviso número 83770

 

RESOLUCIONES 1474 / 2021 DIRECCION GENERAL DE CATASTRO / 2021-09-01
 

DIRECCION GENERAL DE CATASTRO

 Haga click para ver cuadro 1 (deberá estar conectado a internet)

 

http://rig.tucuman.gov.ar/boletin/docs/DGC_RES1474.PDF


Aviso número 83771

 

RESOLUCIONES 1502 / 2021 �DIRECCION GENERAL DE CATASTRO / 2021-09-06
 

DIRECCION GENERAL DE CATASTRO

 Haga click para ver cuadro 1 (deberá estar conectado a internet)

 

http://rig.tucuman.gov.ar/boletin/docs/DGC_RES1502.PDF


Aviso número 83772

 

RESOLUCIONES 1503 / 2021 DIRECCION GENERAL DE CATASTRO / 2021-09-06
 

DIRECCION GENERAL DE CATASTRO

 Haga click para ver cuadro 1 (deberá estar conectado a internet)

 

http://rig.tucuman.gov.ar/boletin/docs/DGC_RES1503.PDF


Aviso número 83773

 

RESOLUCIONES 1512 / 2021 DIRECCION GENERAL DE CATASTRO / 2021-09-06
 

DIRECCION GENERAL DE CATASTRO

 Haga click para ver cuadro 1 (deberá estar conectado a internet)

 

http://rig.tucuman.gov.ar/boletin/docs/DGC_RES1512.PDF


Aviso número 83774

 

RESOLUCIONES 1517 / 2021 DIRECCION GENERAL DE CATASTRO / 2021-09-07
 

DIRECCION GENERAL DE CATASTRO

 Haga click para ver cuadro 1 (deberá estar conectado a internet)

 

http://rig.tucuman.gov.ar/boletin/docs/DGC_RES1517.PDF


Aviso número 83775

 

RESOLUCIONES 1518 / 2021 DIRECCION GENERAL DE CATASTRO / 2021-09-07
 

DIRECCION GENERAL DE CATASTRO

 Haga click para ver cuadro 1 (deberá estar conectado a internet)

 

http://rig.tucuman.gov.ar/boletin/docs/DGC_RES1518.PDF


Aviso número 83776

 

RESOLUCIONES 1519 / 2021 DIRECCION GENERAL DE CATASTRO / 2021-09-07
 

DIRECCION GENERAL DE CATASTRO

 Haga click para ver cuadro 1 (deberá estar conectado a internet)

 

http://rig.tucuman.gov.ar/boletin/docs/DGC_RES1519.PDF


Aviso número 241577

 

GENERALES / DGC DPTO INMUEBLES FISCALES
 

DIRECCION GENERAL DE CATASTRO

Departamento de Inmuebles Fiscales

POR 5 DIAS: Se hace saber que se han iniciado las acciones tendientes a obtener

el Dominio por Prescripción  Adquisitiva Administrativa de acuerdo a lo normado

en la Ley N°: 21.477 y su modificatoria Ley N°: 24.320, los Decretos

Reglamentarios N°: 1.025/14(SSG)-78, 482/14 (SSG)-80 y 516/14 (SSG)-82 sobre un

inmueble edificado que ocupa LA ESCUELA N°: 175 - MERCEDES, en la localidad de

Santa Rosa de Leales, Departamento LEALES.

    Identificado en la Dirección General de Catastro Provincial con la siguiente

nomenclatura catastral: Padrón N°: 186.560, Matrícula Catastral N°: 23.016, Circ:

1 - Secc: E - Lamina: 145 - Parcela: 313C. Empadronado a nombre de CAMPERO

MERCEDES INDIANA y compuesto de una superficie de 1Ha. 0811,7646 m2, según Plano

de Mensura para Prescripción Adquisitiva Administrativa N°: 83.254/2.021 - Expte.

N° 9.129-2.021.

      Por tal motivo, se ha dispuesto citar por 5 (cinco) días a quienes se

creyeren con derechos sobre el inmueble motivo de esta acción, a fin de que en el

término de 15 días (quince) se presenten a dar intervención ante la Dirección

General de Catastro de la Provincia de Tucumán, sita en Avenida Benjamín Aráoz

N°: 96 de esta ciudad Capital, caso contrario, se llevará adelante el

procedimiento, declarando adquirido el dominio a favor del Superior Gobierno de

la Provincia. E 28/10 y V 03/11/2021. Aviso N° 241.577.



Aviso número 241346

 

GENERALES / MUNICIPALIDAD DE BURRUYACU PADRÓN CATASTRAL Nº 96.210,

MATRICULA Nº 26.393
 

POR 5 DIAS - Se hace constar que se han iniciado las acciones tendientes a

obtener el Dominio por Prescripción Administrativa de acuerdo a lo normado en la

Ley 21.477 y su modificatoria Ley 24.320, los Decretos Reglamentarios N° 1025/14

(SSG)-78, 485/14 (SSG)-80 y 516/14 (SSG)-82, de los siguientes inmuebles: uno

ubicado en calle Legislador Alberto Leal n° 525, de la ciudad de Burruyacu, Dpto.

Burruyacu, Identificado con: Padrón Catastral n° 96.210, Matricula n° 26.393,

Circunscripción I, Sección A, Manzana 4, Parcela 2, Antecede dominial Registro

Inmobiliario: Libro: 38, Folio: 269, Serie: B. Inmueble que mide según plano de

mensura de punto 1 a 2 27,39m; de punto 2 a 3 20,11m; de punto 3 a 4 28,33m y de

punto 4 a 1 20,71m, con una superficie según plano de mensura  de 567,5604m2; y

otro inmueble ubicado en calle Legislador Alberto Leal n° 545 de la Ciudad de

Burruyacu, Dpto. Burruyacu, Identificado con: Padrón Catastral n° 95.617,

Matricula n° 26394, Circunscripción I, Sección A, Manzana 4, Parcela 3, Inmueble

que mide según plano de mensura de 1 a 2 28,33m; de punto 2 a 3 23,37 m; de punto

3 a 4 29,29m; y de 4 a 1 22,38m, con una superficie según plano de mensura de

658,0896 m2. Por tal motivo se ha dispuesto citar por 5 (cinco) días a quienes se

creyeren con derecho sobre el inmueble motivo de esta acción, a fin de que en el

término de 15 (quince) días se presenten a tomar intervención en el Expte. Adm n°

922/13-I-SOP-2021 por ante la Municipalidad de Burruyacu, sita en calle Leg.

Alberto Leal n° 565 de dicha ciudad, caso contrario se llevara adelante el

procedimiento declarando adquirido el dominio a favor de la Municipalidad de

Burruyacu. E 22 y V 28/10/2021. $3.350. Aviso N° 241.346.



Aviso número 241498

 

GENERALES / SUBSECRETARIA DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Y HÁBITAT
 

POR 3 DIAS - La SUBSECRETARIA DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Y HÁBITAT dependiente de

la Secretaria General De La Gobernación, ubicada en calle Laprida N° 55 de la

ciudad de San Miguel de Tucumán, cita a los propietarios, herederos o cesionarios

o a quienes se consideren con derechos sobre el/los inmuebles:

Localizado en  Pje. Bernal de Castillo N° 2790. Dpto. Capital Sur, Provincia

Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en L°30 F°110

S°B. a nombre de José Antonio Marino. Identificados en laDirección General de

Catastro en Padrón: 120.276. Solicitado mediante Expte. N°  476/140-A-2009.

Localizado en Calle 9 Esq. 16, Villa Mariano Moreno - Las Talitas. Dpto. Tafi

Viejo, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia

en Matricula Registral: T-42520. a nombre de HernándezFélix Braulio.

Identificados en laDirección General de Catastro en Padrón: 617.325. Solicitado

mediante Expte. N° 416/140-R-2021.

Localizado en Barrio: Mataderos, Afredo Palacios S/N. Dpto. Simoca, Provincia

Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en Matricula

Registral: M- 174. a nombre de Mender De Fassora Esther. Identificados en

laDirección General de Catastro en Padrón: 145.985. Solicitado mediante Expte. N°

422/140-C-2021.

Localizado en Calle Roma N° 60. Dpto. Tafi Viejo, Provincia Tucumán. Inscriptos

en el Registro Inmobiliario de la Provincia en L°65F°141S°BA°1921. a nombre de

Eleuterio Muñoz. Identificados en laDirección General de Catastro en Padrón:

123.487. Solicitado mediante Expte. N° 352/140-B-2020.

Localizado en Calle Maipu N° 2005. Dpto. Capital Norte, Provincia Tucumán.

Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en Matricula Registral: N-

15501/003. a nombre de Castaldo Quirino. Identificados en laDirección General de

Catastro en Padrón: 218.577. Solicitado mediante Expte. N° 1008/140-A-2019.

Localizado en Av. Independencia N° 351. Dpto. Cruz Alta, Provincia Tucumán.

Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en L°8 F°122 S°Sin Serie

A°1902. a nombre de Cia. Azucarera Tucumana S.A. Identificados en laDirección

General de Catastro en Padrón: 274.220. Solicitado mediante Expte. N° 308/140-A-

2020.

Localizado en Ampliación Elena White, Calle Malabia N° 4400. Dpto. Capital Sur,

Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en

L°208 F°133 S°B A°1956. a nombre de ChenautJose Ignacio. Identificados en

laDirección General de Catastro en Padrón: 333.708. Solicitado mediante Expte. N°

297/140-A-2021.

Localizado en Av. Williams Cross N° 3003. Dpto. Tafi Viejo, Provincia Tucumán.

Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en Matricula Registral:N-

27194. a nombre de Amante Carmelo. Identificados en laDirección General de

Catastro en Padrón: 26.473. Solicitado mediante Expte. N° 277/140-J-2021.

Localizado en Av. Francisco de Aguirre N° 3390. Dpto. Capital Norte, Provincia

Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en Matricula

Registral: N- 25704.a nombre de Graneros Felipe Alfonso. Identificados en

laDirección General de Catastro en Padrón: 24.265. Solicitado mediante Expte. N°



1422/140-R-2011.

Localizado en Calle Alejandro Heredia N° 261. Dpto. Famailla, Provincia Tucumán.

Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en L°111 F°77 S°B A°1957.

a nombre de Cia. Azucarera Tucumana. Identificados en laDirección General de

Catastro en Padrón: 176.443. Solicitado mediante Expte. N° 245/140-H-2021. La

citación es a los efectos de dar cumplimiento al Art. 6°, Inc. D de la Ley

Nacional N° 24.374 y a la Ley Provincial N° 6753, a fin que deduzcan oposición en

el termino de 30 días. Al haber dado cumplimiento a lo especificado en el Art. 1,

2, 6 (Inc. a y b) y 9 de la Ley Nacional N° 24.374 y su reglamentación Decreto N°

1.430 de fecha 23/06/97 Art. 2°, 5° y 6°. Firma: Dr. Fernando RogelChaler,

Subsecretario de Regularización Dominial y Hábitat. SECRETARIA GENERAL DE LA

GOBERNACIÓN. GOBIERNO DE TUCUMAN. E 27 y V 29/10/2021. Aviso N° 241.498.



Aviso número 241307

 

JUICIOS VARIOS / AREVALO ETHEL ALICIA Y OTRO C/ RUSIÑOL DE NOVILLO

SARAVIA JOSEFINA Y OTROS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA
 

POR 5 DIAS - Se hace saber que por ante este Juzgado en lo Civil y Comercial

Común VI a cargo del Dr. Jesús Abel Lafuente, Secretaría a cargo de la Dra. Ana

Lucrecia Forté, tramitan los autos caratulados: "AREVALO ETHEL ALICIA Y OTRO c/

RUSIÑOL DE NOVILLO SARAVIA JOSEFINA Y OTROS s/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA",

Expediente N° 1013/17, en los cuales se ha dictado el presente proveido que en su

parte pertinente se transcribe a continuación: San Miguel de Tucumán, septiembre

de 2021. Atento a lo solicitado: 1)... 2)... 3)... 4) Atento lo solicitado y

constancias de causa cítese mediante edictos a JOSEFINA RUSIÑOL DE NOVILLO,

ROSARIO RUSIÑOL DE NOVILLO CORBALAN Y ANTONIO ERNESTO RUSIÑOL para que se

apersonen a estar a derecho en el presente juicio y conteste demanda en el

término de seis días, bajo apercibimiento de designarle defensor de ausentes.

Publíquense los mismos durante cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia

con un extracto de la demanda. Hágase constar que las copias para traslado se

encuentran a disposición del accionado en Secretaría Fdo. Dr. Jesús Abel

Lafuente. Juez. EXTRACTO DE DEMANDA: El 21/04/2017 se presentan Ethel Alicia

Arevalo y Ramón Martín Arevalo e inician juicio de prescripción adquisitiva

contra Josefina Rusiñol de Novillo Saravia; Rosario Rusiñol de Novillo Corbalán;

Bernardo Luis Goane y Susana Agustina Lobo Colombres. La demanda también se

inicia contra quienes resulten ser titulares dominiales y/o sus herederos y/o

quien se creyere con derechos, respecto del inmueble de mayor extensión ubicado

en calle Salas y Valdez N° 1457, Yerba Buena, Matrícula Inmobiliaria: L: 30; F:

75; S: B; año 1951, Depto. Tafí, Lote N° 13, Mza. B (50%), parte del cual se

corresponde con la superficie a prescribir. San Miguel de Tucumán, septiembre de

2021. SECRETARIA.- 1013/17 MVPNA.- E 22 y V 28/10/2021. $3.834 Aviso N° 241.307.



Aviso número 241432

 

JUICIOS VARIOS / COSTAS BULACIO DARDO LUIS C/ CONSORCIO NORCIVIL III

S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA
 

POR 10 DÍAS - Se hace saber que por ante este Juzgado en lo Civil y Comercial

Común de la Tercera Nominación, a cargo de la Dra. Viviana Gasparotti -Juez-,

Secretaría actuaria a cargo de las Dras. Mónica Romero Paz y Julieta Ramirez,

tramitan los autos caratulados : "COSTAS BULACIO DARDO LUIS c/ CONSORCIO NORCIVIL

III s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA", - Expte. N° 767/21, en los cuales se ha

dispuesto la providencia que se transcribe: San Miguel de Tucumán, 21 de

septiembre de 2021.-1)... 2) Atento a las constancias de autos y al informe

negativo de la Dirección de Personas Juridicas, publíquense edictos en el Boletín

Oficial por el término de diez días (art. 284 inc. 5 Procesal) haciéndose conocer

la existencia del presente juicio, con una relación extractada de la demanda.- En

los mismos, cítese a CONSORCIO NORCIVIL III SOCIEDAD CIVIL (su representante

legal) y/o quienes se creyeren con derecho sobre el inmueble de marras, a fin de

que dentro del término de SEIS DÍAS comparezcan a tomar intervención en la

presente causa, bajo apercibimiento de designárseles como representante legal al

Sr. Defensor de Pobres y Ausentes.- 3) ....- 767/21 GGMV.-.-" Se hace constar que

el Sr. Dardo Luis Costas Bulacio, DNI N° 7.075.899,persigue la prescripción

adquisitiva en contra de Consorcio Norcivil III,del inmueble sito en CHACABUCO N°

263- PISO PLANTA BAJA DPTO A - Capital- San Miguel de Tucumán inscripto en la

Dirección General de Catastro con la siguiente Nomenclatura Catastral: Padrón N°

108689, Matricula y Orden N° 11197/5942, Circunscripcion I, Seccion 3, Mza 21 -

Parcela 34, Sub parcela 00-45. Superficie s/ mensura 49,4550 m2, inscripto en el

Registro Inmobiliario bajo Matricula N° S- 19431/045 (Capital Sur). Nomenclatura

municipal: S 03 MZA 210 PARC 330 Padrón Mun. 159844.Superficie : 49, 4550 M2.-

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 12 de octubre de 2021 .- E 26/10 y V 08/11/2021. $7.580.

Aviso N° 241.432.



Aviso número 241467

 

JUICIOS VARIOS / DIAZ RENE MANUEL S/ QUIEBRA PEDIDA
 

POR 5 DIAS - Se hace saber que por ante este Juzgado Civil y Comercial Común VI°

Nominación, Centro Judicial Capital de la Provincia de Tucumán, Juez titular Dr.

Jesús Abel Lafuente, Secretaría Concursal de la Dra. Silvia Viviana Bozikovich,

se tramitan los autos caratulados: "DIAZ RENE MANUEL s/ QUIEBRA PEDIDA - Expte.

N° 2906/21, en los cuales se ha dictado la resolución que a continuación se

transcribe: " SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, 05 DE OCTUBRE DE 2021. Y VISTO... RESULTA...

CONSIDERANDO... RESUELVO: I°. DECLARAR la quiebra de MANUEL RENE DIAZ D.N.I.

21.028.846 CUIL 20-21028846-6, domicilio en Barrio Ex Ingenio Luján de Delfin

Gallo Tucumán, conforme artículos 288 y 289 de la Ley 24.522 (pequeña quiebra)...

XVII°. HÁGASE SABER. FDO. DR. JESUS ABEL LAFUENTE - JUEZ". Secretaria Concursal -

Silvia Viviana Bozikovich, 25 de octubre de 2021.- IL. E 27/10 y V 02/11/2021.

Aviso N° 241.467.



Aviso número 241265

 

JUICIOS VARIOS / JALIL RODOLFO ANTONIO Y DIAZ NILDA CAROLINA S/

PRESCRIPCION ADQ.
 

POR 10 DIAS - Se hace saber que por ante este Juzgado en lo Civil y Comercial

Común II, Centro Judicial Capital, Secretaría a cargo de la dra. Andrea Josefina

Gallegos, se tramitan los autos caratulados: "JALIL RODOLFO ANTONIO Y DIAZ NILDA

CAROLINA s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA - Expte. N° 1045/17, en los cuales se ha

dictado la providencia que a continuación se transcribe: ///San Miguel de

Tucumán, octubre de 2021. Proveyendo la presentación de la Dra. Silvia Susana

Moyano: Téngase presente el juramento efectuado (art. 159 C. Proc.). Atento a lo

peticionado y constancias de autos, cítese mediante edictos a Sociedad Martínez

de Zavalía S.A. conforme se encuentra ordenado en providencia de fecha 03/10/19,

bajo apercibimiento de designársele como su legítimo representante al Sr.

Defensor Oficial de Ausentes que por turno corresponda. Publíquense edictos en el

Boletín Oficial por el diez días. FDO. DR. JOSE IGNACIO DANTUR JUEZ SUBROGANTE

///San Miguel de Tucumán, 3 de octubre de 2019.- Agréguese. A los fines del

beneficio para litigar sin gastos córrase vista a la Sra. Agente Fiscal de la

IIa. Nom.. Téngase por iniciada por Rodolfo Antonio Jalil y Nilda Carolina Díaz

la presente litis por prescripción adquisitiva sobre el 50% de la mayor extensión

del inmueble ubicado en Pasaje Ibatin esquina del Tránsito, Banda del Río Salí,

Dpto. Cruz Alta, Tucumán, y que se encuentra inscripto en el Registro

Inmobiliario con la siguiente nomenclatura catastral: Padrón n°: 370.800,

Matrícula: 201 Bis; Orden: 2582; C.: I; S.: 31; Manz.: 79; Parcela: 18;

Nomenclatura Municipal: Padrón n°: 370.800; C.: I; S.: 31; Manz.: 79; compuesto

de una superficie total de: 90,9074 m2; siendo sus medidas punto 1-2: 11,05 mts.;

punto 2-3: 5,86 mts; punto 3-4: 3,36 mts.; punto 4-5: 0,59 mts.; punto 5-6: 1,35

mts.; punto 6-7: 3,41 mts.; punto 7-8: 6,32 mts.; punto 8-1: 9,92 mts. y linda:

al Norte: Martínez de Zavalía; Sud: Pasaje Tránsito; Este: Pasaje Ibatin y al

Oeste: Martínez Zavalía. Cítese a la sociedad Martínez Zavalía S.A. a fin de que

dentro del término de seis días se apersone y comparezca a estar a derecho, bajo

apercibimiento de rebeldìa. A sus efectos, remítasele cédula. Atento lo

solicitado y lo normado por el art. 1905 C.C., trábese la anotación preventiva de

la litis sobre el 50% de la mayor extensión del inmueble ubicado en Pasaje Ibatin

esquina del Tránsito, Banda del Río Salí, Dpto. Cruz Alta, Tucumán, y que se

encuentra inscripto en el Registro Inmobiliario con la siguiente nomenclatura

catastral: Padrón n°: 370.800, Matrícula: 201 Bis; Orden: 2582; C.: I; S.: 31;

Manz.: 79; Parcela: 18. Líbrese oficio al Registro Inmobiliario.- Impónese al

actor el cumplimiento de lo dispuesto por Acordada 381/16, debiendo colocar y

mantener un cartel indicativo durante todo el tiempo que dure el juicio en un

lugar visible del inmueble objeto de la litis, y conforme especificaciones.-

Líbrese mandamiento.- Acredítese su cumplimiento. FDO DR. CARLOS A. ARRAYA. JUEZ.

Secretaría, 19 de octubre de 2021.- LIBRE DE DERECHOS. E 21/10 y 03/11/2021.

Aviso N° 241.265.



Aviso número 241378

 

JUICIOS VARIOS / JATIB ANDREA ROMINA C/ SERRANO VERONICA CECILIA S/

COBRO DE PESOS
 

POR 5 DIAS - Se hace saber que por ante este JUZGADO DEL TRABAJO DE LA I

NOMINACION, Centro Judicial Capital, Juez a cargo del DR. CARLOS FRASCAROLO,

Secretaría a cargo de la DRA. VALERIA IRAMAIN y del PROC. MATIAS OVEJERO, se

tramitan los autos caratulados: "JATIB ANDREA ROMINA c/ SERRANO VERONICA CECILIA

s/ COBRO DE PESOS - Expte. N° 597/18, en los cuales se ha dictado la providencia

que a continuación se transcribe: San Miguel de Tucumán, 13 de octubre de 2021. A

lo solicitado por la representación letrada de la parte actora , atento las

constancias de autos , la instancia que despliega el presente proceso de

ejecución de sentencia , en su mérito: SAQUESE A REMATE los bienes muebles

embargados y secuestrados en autos, según acta Judicial de fecha 09/4/2021

contenidos en providencia del 21/4/2021, debiéndose llevar a cabo dicha medida,

por el Martillero Público, designado en autos Sr. Rivadeneira Roberto Medardo.

Tales bienes son: 1)- Cien fundas para celulares marca "LG".- 2)- Cien fundas

para celulares marca Samsumg 3)- Un parlante marca (Flat Band) color negro

(usado) . 4)- Una columna con dos parlantes (0,32x 0.80m) (usado) 5)- Una

potencia de audio marca Stromber con dos -2- módulos. 6)- Un celular marca Moto

e6s - 7).- Un celular marca Samsumg Galaxy J2 core . 8)- Una tablet OryxTab . 9)-

Diez teclados para computadora diferentes medidas y marcas. 10)-Cuarenta

auriculares distintas marcas. Para el cumplimiento de la presente providencia:

SEÑALESE el día : 23/11/2021 , a horas 09.30 a fin que tenga lugar la subasta

pertinente, en el domicilio de calle 9 de Julio 1005 de esta ciudad, en la forma

de estilo notifíquese al Colegio de Martilleros de Tucumán. La misma se

practicará SIN BASE, dinero de contado, y al mejor postor debiendo el adquirente

además abonar el 10% por comisión del martillero y 3% por Ley de sellos. Asimismo

se hace constar que los bienes a subastar lo son en el estado visto en que se

encuentran. A sus efectos PUBLIQUESE EDICTOS en el Boletín oficial, LIBRE DE

DERECHOS y formularios por el término de CINCO días (art. 153 C.P.L.).

Comuníquese la presente a Secretaría de Superintendencia de la Excma. Corte

Suprema de Justicia de Provincia de Tucumán, el lugar donde se llevará a cabo la

subasta ordenada.-Conforme lo normando por el art. 533 Y c/c del C.P.C. y. C de

aplicación supletoria al fuero: INTÍMESE al demandado en autos, Serrano Verónica

Cecilia, a fin que en plazo de CINCO días manifieste al Juzgado si los bienes

secuestrados en autos y ut-supra descriptos, se encuentran gravados por prendas

y/u otros embargos. En el primer caso deberá indicar el nombre y domicilio de los

acreedores y monto del crédito y en el segundo caso el Juzgado y Secretaría y

carátula del expediente. OFICIESE. PERSONAL .Fdo. DR. CARLOS FRASCAROLO -

Juez/a.- Secretaría, 21 de octubre de 2021.- PTM. LIBRE DE DERECHOS.  E 25 y V

29/10/2021. Aviso N° 241.378



Aviso número 241466

 

JUICIOS VARIOS / NIEVA NANCY BIBIANA S/ QUIEBRA PEDIDA
 

POR 2 DIAS - Se hace saber que por ante este Juzgado Civil y Comercial Común VI°

Nominación, Centro Judicial Capital de la Provincia de Tucumán, Juez titular Dr.

Jesús Abel Lafuente, Secretaría Concursal de la Dra. Silvia Viviana Bozikovich,

se tramitan los autos caratulados: "NIEVA NANCY BIBIANA s/ QUIEBRA PEDIDA -

Expte. N° 3529/21, en los cuales se desempeña como Sindico Categoria B el C.P.N.

Jose Antonio Yapur. El mismo ha fijado domicilio en calle Entre Rios 327 de esta

ciudad donde recibirá pedidos de verificación de créditos los días lunes a

viernes de 16 a 20 horas, contándose además con la posibilidad de insinuar

créditos a través del Portal SAE. Secretaria Concursal - Silvia Viviana

Bozikovich, 20 de octubre de 2021.- IL. E 27 y V 28/10/2021. Aviso N° 241.466.



Aviso número 241549

 

JUICIOS VARIOS / PASTRANA CAROLA NOEMI C/ MERCADO FACUNDO GABRIEL
 

POR 2 DIAS - Se hace saber a los HEREDEROS DE FACUNDO GABRIEL MERCADO DNI

N°38.184.815, que por ante este JUZGADO DEL TRABAJO II° Nominacion, Centro

Judicial Capital, Juez a cargo EZIO E. JOGNA PRAT, Secretaría a cargo de Bruno

Conrado Diaz y Maria Alejandra Raska., se tramitan los autos caratulados:

"PASTRANA CAROLA NOEMI c/ MERCADO FACUNDO GABRIEL s/ COBRO DE PESOS - Expte. N°

1079/16 ", en los cuales se ha dictado la providencia que a continuación se

transcribe: "San Miguel de Tucumán, 06 de octubre de 2021....3°.- Una vez

identificado los datos personales y domicilios del/los heredero/s del extinto

(demandado); o bien, vencido el plazo otorgado en parrafo anterior, deberá

intimarse a los herederos de FACUNDO GABRIEL MERCADO DNI N°38.184.815, por medio

de Publicación de Edictos en el Boletín Oficial de Tucumán (libre de derechos),

durante dos (02) días consecutivos, haciéndoles saber que en el perentorio plazo

de cinco (05) días (computados desde el día hábil siguiente a la última

publicación), deberán comparecer a estar a derecho en la presente causa, por sí o

por medio de apoderado; y bajo apercibimiento de lo previsto en Art. 22 CPL. A la

regulacion de honorarios, oportunamente. PERSONAL.-" YYND1079/16.-Fdo. Dr. EZIO

JOGNA PRAT - Juez.- Secretaría, octubre de 2021.- MJJ. LIBRE DE DERECHOS. E 28 y

V 29/10/2021. Aviso N° 241.549.



Aviso número 241477

 

JUICIOS VARIOS / PORCEL RODOLFO C/PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.-

S/NULIDAD/REVOCACION
 

POR 3 DIAS - Se hace saber que por ante este Excma. Cámara Contencioso

Administrativo-Sala Iª, Centro Judicial Capital, Juez a cargo el Sr. Vocal Dr.

JUAN RICARDO ACOSTA, Secretaría a cargo del Proc. Celedonio Gutierrez, se

tramitan los autos caratulados: "PORCEL RODOLFO c/PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.-

s/NULIDAD/REVOCACION-Expte. N° 503/14, en los cuales se han dictado las

providencias que a continuación se transcriben: " SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, 21 DE

OCTUBRE DE 2021. Teniendo en cuenta las constancias de autos, lo manifestado por

el letrado ejecutante y de conformidad con lo normado por el art. 159 del C.P.C.

y C.: bajo su exclusiva responsabilidad, por Secretaría cúrsese la intimación de

pago ordenada en providencia de fecha 04/02/21 a través de edictos a publicarse

en el Boletín Oficial. FDO.: DRA. MARÍA FLORENCIA CASAS. NS" --- "SAN MIGUEL DE

TUCUMÁN, 04 DE FEBRERO DE 2021. Por recibidos los autos de la Excma. Cámara de

Feria. A la presentación del 01/02/21, se provee lo pertinente: atento a lo

solicitado y constancias de autos, INTÍMESE al ejecutado PORCEL RODOLFO, el pago

en el acto de la suma de $75.900 (Pesos: setenta y cinco mil novecientos) por los

honorarios regulados al letrado RÍOS FRANCISCO, con más la suma de $20.000

(Pesos: veinte mil) calculados para responder por acrecidas. Al mismo tiempo

cítesele de remate para que dentro del plazo de cinco (4) días oponga las

excepciones legítimas que tuviere, bajo apercibimiento de llevarse adelante la

presente ejecución. A sus efectos líbrese mandamiento al Sr. Oficial de Justicia.

Notificaciones diarias en la oficina (Art. 162 C.P.C. y C.). FDO.: DRA. MARÍA

FLORENCIA CASAS. JC" Fdo.: Proc. Celedonio Gutierrez.- Secretaría, 25 de octubre

de 2021.- CJ. LIBRE DE DERECHOS (Art. 27 - Ley 5480). E 27 y V 29/10/2021. Aviso

N° 241.477.



Aviso número 241530

 

JUICIOS VARIOS / PROVINCIA DE TUCUMAN C/ BAZAN RAMON ERNESTO S/

EJECUCION FISCAL
 

POR 5 DIAS - Se hace saber a BAZAN,RAMON ERNESTO, D.N.I N° 23.174.644, cuyo

domicilio actual se ignora, que por ante este Juzgado de Cobros y Apremios de la

I° Nom. del Centro Judicial Capital a cargo de la Dra. ANA MARIA ANTUN DE NANNI;

Secretaría de las Dras. TERESA E. TAGLE y ALEJANDRA RAPONI MARON tramitan los

autos caratulados: "PROVINCIA DE TUCUMAN c/ BAZAN RAMON ERNESTO s/ EJECUCION

FISCAL", Expte. N° 6694/17, en el que se ordenó la siguiente providencia que a

continuación se transcribe: "San Miguel de Tucumán, 20 de octubre de 2021.

Téngase presente lo manifestado, ampliando el proveido de fecha 15/10/21:

Notifiquese la planilla presentada mediante edictos, debiéndose efectuar su

publicación por CINCO DÍAS, en el Boletín Oficial LIBRE DE DERECHOS. FDO: DRA..

ANA MARIA ANTUN DE NANNI JUEZ - AMJJ-6694/17 ." San Miguel de Tucumán, 26 de

octubre de 2021. Se hace constar que se adjunta a la presente 4 copias de la

planilla mencionada.- 6694/17 PEGDC. JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN vs. BAZAN RAMON

ERNESTO s/Ejecución Fiscal. Expte.: 6694/17. * Presento planilla 1°. Sr. Juez

Cobros y Apremios NICOLAS LOPEZ DUCHEN, por derecho propio, a V.S.

respetuosamente digo: I. PLANILLA DE INTERESES POR HONORARIOS Los honorarios

regulados y firmes ejecutados correspondientes por la suma de $17.632,60 generó

intereses a TASA ACTIVA del BANCO NACION ARGENTINA desde la fecha de mora hasta

la fecha de depósito y a partir de allí los intereses se cortan en cada depósito.

Al 03/08/21 que es cuando se depositaron los $17.632,60 percibidos, y teniendo en

cuenta que tenemos 3 (tres) sentencias distintas donde se regularon mis

honorarios por diferentes etapas, los intereses se calculan de la siguiente

manera: 1) Honorarios regulados por sentencia de fecha 21/06/18 - $8.500 Fecha

depósito Porcentaje Intereses Monto intereses 03/08/21,  $144,20, $12.256,75.  2)

Honorarios regulados por sentencia de fecha 05/03/20 - $4.960. Fecha depósito,

Porcentaje Intereses, Monto intereses, 03/08/21,  52,  2.579,17.  3) Honorarios

regulados por sentencia de fecha 14/12/20 - $4.172,60. Fecha depósito,

Porcentaje Intereses, Monto intereses, 03/08/21 25,83, 1.077,31. 4) Total de

intereses adeudados,  Sentencia, Intereses, 21/06/18 ($8.500), 12.256,75 05/03/20

($4.960), 2.579,17, 14/12/20 ($4.172,60), 1.077,31, TOTAL $15.913,23. b) Capital;

intereses y gastos. 1) El total de la planilla por mis honorarios y gastos

asciende a $15.913,23 (Pesos Quince Mil Novecientos Trece con 23/100 Centavos).

III.- PIDO SE LIBREN EDICTOS; Conforme a la manera que se viene notificando a lo

largo de todo el proceso a la demandada, pido se libren edictos, libre de

derechos, notificando de la presente planilla a ser publicados en el Boletín

Oficial de la Provincia de Tucumán. IV. PETITORIO; 1. Se tenga por presentada la

planilla en tiempo y forma. 2. Se corra traslado de ella a la contraria mediante

edictos. 3. Fecho, se la apruebe. JUSTICIA. FIJADA POR JURISPRUDENCIA: "Intimada

de pago y citada de remate, la parte ejecutada, ha dejado vencer el término legal

sin oponer excepciones legítimas, por lo que corresponde, sin más trámite, dictar

sentencia de trance y remate, ordenándose llevar adelante la ejecución de los

honorarios. A su vez, cabe resaltar que en atención a la especial naturaleza del

crédito ejecutado -que funciona como la remuneración al trabajo personal del



profesional (conf. art. 1° de la Ley N° 5.480)-, el mismo reviste carácter

alimentario (conf. CSJT, sentencia N° 361 del 21/5/2012) por lo que, como

principio, corresponde que el capital reclamado devengue intereses calculados con

la tasa activa que percibe el Banco de la Nación Argentina en sus operaciones

ordinarias de descuento de documentos, desde la fecha de la mora y hasta su

efectivo pago. A la luz de ello, y sin que en la especie se observen elementos

que justifiquen una solución diferente, corresponde la aplicación de la tasa de

interés mencionada.- DRES.: GOANE - GANDUR - SBDAR. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA -

Corte S/ REIVINDICACION Nro. Sent: 183 Fecha Sentencia 02/03/2018. LIBRE DE

DERECHOS. E 28/10 y V 03/11/2021. Aviso N° 241.530.



Aviso número 241465

 

JUICIOS VARIOS / PROVINCIA DE TUCUMAN C/BRIZUELA SERGIO DANIEL

S/COBRO EJECUTIVO
 

POR 5 DIAS - En la causa caratulada: "PROVINCIA DE TUCUMAN c/BRIZUELA SERGIO

DANIEL s/COBRO EJECUTIVO", que tramita por ante este Juzgado de Cobros y Apremios

de la II Nominación, del Centro Judicial Capital, Secretaría a cargo de las

Actuarias Dra. Claudia Lìa Salas y Dra. Raquel Marìa Pereyra Pastorino, se ha

dispuesto librar a Usted la presente rogatoria, a fin de solicitarle quiera tener

a bien por intermedio de quien corresponda, proceder a dar cumplimiento con lo

requerido en el presente: San Miguel de Tucumán, 14 de octubre de 2021. Cúmplase

con la medida ordenada con fecha 14/10/21 mediante la publicación de edictos

durante 05 días en el Boletín Oficial. Ofíciese.- MCI-3343/18 - FDO: DRA. ADRIANA

ELIZABETH BERNI - JUEZ DE COBROS Y APREMIOS II° NOM ;San Miguel de Tucumán, 22 de

junio de 2018. I) Por apersonado y con domicilio legal constituído, désele

intervención de ley al presentante en el carácter invocado. II) RESERVESE la

documentación en copias certificadas. III) INTIMESE a la parte demandada al pago

en el acto de la suma de $11.995,00.- y $2.399,00.- por capital y acrecidas,

respectivamente. Al mismo tiempo, CÍTESELA DE REMATE para que dentro del quinto

día hábil subsiguiente al de su notificación, oponga las excepciones legítimas

que tuviere bajo apercibimiento de llevarse adelante la presente ejecución (Art.

485 inc. I y Ccs. del C.P.C. y C.). A sus efectos líbrese mandamiento. En caso de

que el deudor no fuese hallado en su domicilio, el encargado de cumplir las

medidas precedentemente ordenadas, procederá de acuerdo a lo prescripto por los

arts. 500 y 157 del C. P. C. y en el mismo acto dejará las copias del art.128,

ley citada. NOTIFICACIONES DIARIAS en Secretaría. Asimismo para el supuesto de

que se perciban sumas de dinero, autorìzase al Sr.Oficial de Justicia Actuante a

la apertura de cuenta judicial en Banco de Tucumàn S.A.(GRUPO MACRO S.A.)- Suc.

Tribunales- como pertenecientes a los autos del rubro.- 3343/18 RER - FDO: DRA.

ADRIANA ELIZABETH BERNI - JUEZ DE COBROS Y APREMIOS II° NOM.- E 27/10 y V

02/11/2021. Aviso N° 241.465.



Aviso número 241536

 

JUICIOS VARIOS / PROVINCIA DE TUCUMAN C/COHEN S.A. S/ EJECUCION

FISCAL
 

POR 5 DIAS - Se hace saber a COHEN S.A., CUIT N° 30-55854331-7, cuyo domicilio

actual se ignora, que por ante este Juzgado de Cobros y Apremios de la I° Nom.

del Centro Judicial Capital a cargo de la Dra. ANA MARIA ANTUN DE NANNI;

Secretaría de las Dras. TERESA E. TAGLE y ALEJANDRA RAPONI MARON tramitan los

autos caratulados: "PROVINCIA DE TUCUMAN c/COHEN S.A. s/ EJECUCION FISCAL",

Expte. N° 3160/21, en el que se ordenó la siguiente providencia que a

continuación se transcribe: San Miguel de Tucumán, 21 de Octubre de 2021. I)...

II) Atento lo solicitado: Practíquese la medida ordenada mediante providencia de

fecha 24/6/2021, mediante edictos, debiéndose efectuar su publicación por CINCO

DÍAS, en el Boletín Oficial LIBRE DE DERECHOS, quedando a su disposición para ser

compulsada las fotocopias de la demanda en Secretaría Actuaria.FDO: DRA. ANA

MARIA ANTUN DE NANNI. MLI. 3160/21 ///San Miguel de Tucumán, 24 de junio de 2021.

Téngase prpesente.- Proveyendo lo pertinente al escrito de demanda: I) Por

apersonado y con domicilio digital constituido, désele intervención de ley al

presentante en el carácter invocado. II) INTÍMESE a la parte demandada al pago en

el acto de la suma de $2.500,00 y $23.250,00 en concepto de capital y acrecidas

respectivamente. Al mismo tiempo, CÍTESELA DE REMATE para que dentro del quinto

día hábil subsiguiente al de su notificación, oponga las excepciones legítimas

que tuviere bajo apercibimiento de llevarse adelante la presente ejecución (Arts.

176 y 179 Ley 5121 Texto Consolidado Ley N° 8240). A sus efectos líbrese

mandamiento Ley N° 22172 en el domicilio que denuncia en la demanda, facultándose

para su diligenciamiento al letrado MARCELO IVAN EDUARDO PAUTASSI - Tomo 90 -

Folio 300 - Matriculación 01/11/2015 en el CPACF, y/o a quien este designe.- En

caso de que el deudor no fuese hallado en su domicilio, el encargado de cumplir

las medidas precedentemente ordenadas, procederá con arreglo a lo prescripto por

los arts. 517 y 158 del C. P. C. y en el mismo acto dejará las copias del art.

128, ley citada. NOTIFICACIONES DIARIAS en Secretaría.- FDO. DRA ANA MARÍA ANTÚN

DE NANNI. JUEZ.- TMJ 3160/21.- San Miguel de Tucumán, 26 de octubre de 2021.

3160/21 PEGDC. LIBRE DE DERECHOS. E 28/10 y V 03/11/2021. Aviso N° 241.536.



Aviso número 241493

 

JUICIOS VARIOS / PROVINCIA DE TUCUMAN C/SINECTIS S.A. S/ EJECUCION

FISCAL
 

POR 10 DIAS - En la causa caratulada: "PROVINCIA DE TUCUMAN c/SINECTIS S.A. s/

EJECUCION FISCAL", que tramita por ante este Juzgado de Cobros y Apremios de la

II Nominación, del Centro Judicial Capital, Secretaría a cargo de las Actuarias

Dra. Claudia Lìa Salas y Dra. Raquel Marìa Pereyra Pastorino, se ha dispuesto

librar a Usted la presente rogatoria, a fin de solicitarle quiera tener a bien

por intermedio de quien corresponda, proceder a dar cumplimiento con lo requerido

en el presente: San Miguel de Tucumán, 20 de octubre de 2021.- RESUELVO: PRIMERO:

Ordenar se lleve adelante la Ejecución de Honorarios seguida por BAUMANN, EDUARDO

FEDERICO en contra de SINECTIS S.A., hasta hacerse pago a la ejecutante de la

suma de PESOS CINCO MIL ($5.000) en concepto de honorarios ejecutados, con más

los intereses, gastos y costas desde la mora, hasta su efectivo pago. Los

intereses se calcularán conforme la tasa activa que cobra el Banco Central de la

Rep. Argentina aplicada conforme el uso judicial.- SEGUNDO: Costas a la empresa

demandada, conforme se considera. TERCERO: Diferir pronunciamiento sobre los

honorarios generados por la presente ejecución, conforme lo considerado. HAGASE

SABER. SSMP. LIBRE DE DERECHOS. E 27/10 y V 09/11/2021. Aviso N° 241.493.



Aviso número 241147

 

JUICIOS VARIOS / PROVINCIA DE TUCUMAN C/ TEVECOMPRAS 2001 S.R.L. S/

EJECUCION FISCAL
 

POR 10 DIAS - En la causa caratulada: "PROVINCIA DE TUCUMAN c/ TEVECOMPRAS 2001

S.R.L. s/ EJECUCION FISCAL", que tramita por ante este Juzgado de Cobros y

Apremios de la II Nominación, del Centro Judicial Capital, Secretaría a cargo de

las Actuarias Dra. Claudia Lía Salas y Dra. Raquel María Pereyra Pastorino, se ha

dispuesto librar a Usted la presente rogatoria, a fin de solicitarle quiera tener

a bien por intermedio de quien corresponda, proceder a dar cumplimiento con lo

requerido en el presente: San Miguel de Tucumán, 12 de octubre de 2021. Cúmplase

con la medida ordenada con fecha, 23/06/17 mediante la publicación de edictos

durante 10 días en el Boletín Oficial. Ofíciese.- SSMP-5863/16 - FDO: DRA.

ADRIANA ELIZABETH BERNI - JUEZ DE COBROS Y APREMIOS II° NOM San Miguel de

Tucumán, 23 de junio de 2017.- I)Por apersonado y con domicilio legal

constituido, désele intervención de ley al presentante en el carácter invocado.

II) INTÍMESE a la parte demandada al pago en el acto de la suma de $1.500,00 y

$300,00 en concepto de capital y acrecidas respectivamente. En defecto de pago,

CÍTESELA DE REMATE para que dentro del quinto día hábil subsiguiente al de su

notificación, oponga las excepciones legítimas que tuviere bajo apercibimiento de

llevarse adelante la presente ejecución (Art. 175 Y 179 del Código Tributario). A

sus efectos LIBRESE MANDAMIENTO LEY 22172, al JEFE DE OFICIALES DE JUSTICIA que

por turno corresponda de la ciudad AUTONOMA DE BUENOS AIRES , facultándose para

el diligenciamiento de la medida al Letrado: MARCELO IVAN E.PAUTASSI TOMO 90

FOLIO 300 MATRICULACION 01/22/2005 CPACF y/o quien éste designe. En caso de que

el deudor no fuese hallado en su domicilio, el encargado de cumplir las medidas

precedentemente ordenadas, procederá con arreglo a lo prescripto por los arts.

500 y 157 del C. P. C. y en el mismo acto dejará las copias del art. 128, ley

citada. NOTIFICACIONES DIARIAS en Secretaría.MLJ 5863/16 - FDO: DRA. ADRIANA

ELIZABETH BERNI - JUEZ DE COBROS Y APREMIOS II° NOM. E 19/10 y V 01/11/2021.

Aviso N° 241.147



Aviso número 241412

 

JUICIOS VARIOS / PROVINCIA DE TUCUMAN C/USANDIVARAS GERMAN S/ COBRO

EJECUTIVO
 

POR 5 DIAS - Se hace saber a USANDIVARAS, GERMAN, D.N.I N° 33.884.179, cuyo

domicilio actual se ignora, que por ante este Juzgado de Cobros y Apremios de la

I° Nom. del Centro Judicial Capital a cargo de la Dra. ANA MARIA ANTUN DE NANNI;

Secretaría de las Dras. TERESA E. TAGLE y ALEJANDRA RAPONI MARON tramitan los

autos caratulados: "PROVINCIA DE TUCUMAN c/USANDIVARAS GERMAN s/ COBRO

EJECUTIVO", Expte. N° 4975/19, en el que se ordenó la siguiente providencia que a

continuación se transcribe: San Miguel de Tucumán, 18 de Octubre de 2021. Atento

lo solicitado: Practíquese la medida ordenada mediante providencia de fecha

19/06/2021, mediante edictos, debiéndose efectuar su publicación por CINCO DÍAS,

en el Boletín Oficial LIBRE DE DERECHOS, quedando a su disposición para ser

compulsada las fotocopias de la demanda en Secretaría Actuaria.FDO: DRA. ANA

MARIA ANTUN DE NANNI. MLI. 4975/19 ///San Miguel de Tucumán, 19 de junio de

2020.- Agréguese y téngase presente.- Proveyendo lo pertinente al escrito de

demanda: I)... II)... III) INTÍMESE a la parte demandada al pago en el acto de la

suma de $5.682,00 y $20.000,00 en concepto de capital y acrecidas

respectivamente. Al mismo tiempo, CÍTESELA DE REMATE para que dentro del quinto

día hábil subsiguiente al de su notificación, oponga las excepciones legítimas

que tuviere bajo apercibimiento de llevarse adelante la presente ejecución (Art.

484 y Ccs. del C. P. C. y C. - Ley 6176). A sus efectos líbrese Mandamiento.- En

caso de que el deudor no fuese hallado en su domicilio, el encargado de cumplir

las medidas precedentemente ordenadas, procederá de acuerdo a lo prescripto por

los Arts. 500 y 157 del C. P. C. - Ley 6176- y en el mismo acto dejará las copias

del Art. 128 (Ley 6176), ley citada. NOTIFICACIONES DIARIAS en Secretaría.-

Atento lo solicitado se autoriza a los letrados CESAR MARCELO CISNEROS (M.P.

9382), y/o ROMINA QUINTEROS (M.P. 8277), a realizar la procuración en los

presentes autos.- FDO. DRA ANA MARÍA ANTÚN DE NANNI.JUEZ.- TMJ 4975/19." San

Miguel de Tucumán, 22 de octubre de 2021. 4975/19 PEGDC. LIBRE DE DERECHOS. E

26/10 y V 01/11/2021. Aviso N° 241.412.



Aviso número 241535

 

JUICIOS VARIOS / PROVINCIA DE TUCUMAN-D.G.R.- C/AHMAD EDUARDO AMADO

S/ EJECUCION FISCAL
 

POR 5 DIAS - Se hace saber a AHMAD, EDUARDO AMADO, CUIT N° 20-34201854-9, cuyo

domicilio actual se ignora, que por ante este Juzgado de Cobros y Apremios de la

I° Nom. del Centro Judicial Capital a cargo de la Dra. ANA MARIA ANTUN DE NANNI;

Secretaría de las Dras. TERESA E. TAGLE y ALEJANDRA RAPONI MARON tramitan los

autos caratulados: "PROVINCIA DE TUCUMAN-D.G.R.- c/AHMAD EDUARDO AMADO s/

EJECUCION FISCAL", Expte. N° 6781/17, en el que se ordenó la siguiente

providencia que a continuación se transcribe: San Miguel de Tucumán, 20 de

octubre de 2021.- Téngase presente. Atento lo solicitado: Practíquese la medida

ordenada mediante providencia de fecha 28/02/2018, mediante edictos, debiéndose

efectuar su publicación por CINCO DÍAS, en el Boletín Oficial LIBRE DE DERECHOS,

quedando a su disposición para ser compulsada las fotocopias de la demanda en

Secretaría Actuaria.FDO: DRA. ANA MARIA ANTUN DE NANNI - FMJ-6781/17 ///San

Miguel de Tucumán, 28 de febrero de 2018. I)... II) INTÍMESE a la parte demandada

al pago en el acto de la suma de $42.286,00 y $7.500,00 en concepto de capital y

acrecidas respectivamente. Al mismo tiempo, CÍTESELA DE REMATE para que dentro

del quinto día hábil subsiguiente al de su notificación, oponga las excepciones

legítimas que tuviere bajo apercibimiento de llevarse adelante la presente

ejecución (Arts. 176 y 179 Ley 5121 Texto Consolidado Ley N° 8240). A sus efectos

líbrese mandamiento. En caso de que el deudor no fuese hallado en su domicilio,

el encargado de cumplir las medidas precedentemente ordenadas, procederá con

arreglo a lo prescripto por los arts. 500 y 157 del C. P. C. (Ley 6176) y en el

mismo acto dejará las copias del art. 128 (Ley 6176), ley citada. NOTIFICACIONES

DIARIAS en Secretaría. Acredite el presentante su condición frente al IVA

adjuntando la correspondiente constancia.- FDO. DRA ANA MARÍA ANTÚN DE

NANNI.JUEZ.- DCT 6781/17." San Miguel de Tucumán, 26 de octubre de 2021. 6781/17

PEGDC. LIBRE DE DERECHOS. E 28/10 y V 03/11/2021. Aviso N° 241.535.



Aviso número 241407

 

JUICIOS VARIOS / PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- C/ DROFIX S.A. S/

EJECUCION FISCAL
 

POR 10 DIAS- En la causa caratulada: "PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- c/ DROFIX

S.A. s/ EJECUCION FISCAL", expte n°: 1198/15, que tramita por ante este Juzgado

de Cobros y Apremios de la II Nominación, del Centro Judicial Capital - Provincia

de Tucuman - (sito en calle 9 de Julio 455, Anexo 2, 3° Piso), a cargo de Dra.

Adriana Elizabeth Berni, Secretaría a cargo de Dra. Claudia Lìa Salas y Dra.

Raquel Marìa Pereyra Pastorino, se ha dispuesto librar a Usted la presente

rogatoria, a fin de solicitarle quiera tener a bien -por intermedio de quien

corresponda- proceder a dar cumplimiento con lo requerido en el presente: San

Miguel de Tucumán, 08 de julio de 2021.- I) Téngase por apersonado al letrado

RODRIGUEZ,MARTIN MIGUEL JERONIMO con domicilio legal constituido, désele

intervención de ley en el carácter de apoderado. II) Librese nuevo edicto en

formato digital conforme se encuentra ordenado en autos.- SSMP - 1198/15 - FDO:

DRA. ADRIANA ELIZABETH BERNI - JUEZ DE COBROS Y APREMIOS II° NOM. San Miguel de

Tucumán, 17 de diciembre de 2019. Agreguese y tengase presente. Cúmplase con la

medida ordenada con fecha, sentencia recaída en autos en fecha 16/02/2016

mediante la publicación de edictos durante 10 días en el Boletín Oficial.

Ofíciese.- MLB-1198/15 - FDO: DRA. ADRIANA ELIZABETH BERNI - JUEZ DE COBROS Y

APREMIOS II° NOM San Miguel de Tucumán, 16 de febrero de 2016.- AUTOS Y VISTOS:

... CONSIDERANDO:... RESUELVO: PRIMERO: Ordenar se lleve adelante la presente

ejecución seguida por PROVINCIA DE TUCUMAN - D.G.R.-, en contra de DROFIX S.A.,

hasta hacerse a la parte actora, pago íntegro del capital reclamado en autos,

PESOS VEINTICINCO MIL CIENTO SETENTA y SEIS CON NOVENTA CENTAVOS- ($25.176,90),

en concepto de capital, con más sus intereses, gastos y costas. Para el cálculo

de los intereses se aplicará la tasa fijada por el Art. 89 del C. Tributario de

la Pcia. (Ley 5121), practicándose el mismo exclusivamente sobre el monto del

capital reclamado desde la fecha de emisión del cargo tributario, hasta su

efectivo pago. Costas a los ejecutados vencidos. SEGUNDO: Regular al letrado

CARLA DANIELA LORENZETTI la suma de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS ($2400) y al

letrado MARIANA EROLES la suma de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS ($2400) en concepto

de honorarios por las labores profesionales cumplidas en la primera etapa de este

juicio, conforme lo considerado.-TERCERO: Comuníquese a la Caja de Previsión y

Seguridad Social de Abogados y Procuradores a los efectos de la Ley 6.059 -

HAGASE SABER.- FDO: DRA. ADRIANA ELIZABETH BERNI-JUEZ DE COBROS Y APREMIOS II°

NOM.-".- Secretaría. 17 de diciembre de 2019.- E 26/10 y V 08/11/2021. LIBRE DE

DERECHOS. Aviso N° 241.407.



Aviso número 241414

 

JUICIOS VARIOS / PROVINCIA DE TUCUMAN-D.G.R.- C/GIMENEZ CINTIA DE

LOS ANGELES S/ EJEC
 

POR 5 DIAS - Se hace saber a GIMENEZ,CINTIA DE LOS ANGELES, cuyo domicilio actual

se ignora, que por ante este Juzgado de Cobros y Apremios de la I° Nom. del

Centro Judicial Capital a cargo de la Dra. ANA MARIA ANTUN DE NANNI; Secretaría

de las Dras. TERESA E. TAGLE y ALEJANDRA RAPONI MARON tramitan los autos

caratulados: "PROVINCIA DE TUCUMAN-D.G.R.- c/GIMENEZ CINTIA DE LOS ANGELES s/

EJECUCION FISCAL", Expte. N° 1594/21, en el que se ordenó la siguiente

providencia que a continuación se transcribe: San Miguel de Tucumán, 18 de

Octubre de 2021. Atento lo solicitado: Practíquese la medida ordenada mediante

providencia de fecha 05/04/2021, mediante edictos, debiéndose efectuar su

publicación por CINCO DÍAS, en el Boletín Oficial LIBRE DE DERECHOS, quedando a

su disposición para ser compulsada las fotocopias de la demanda en Secretaría

Actuaria. FDO: DRA. ANA MARIA ANTUN DE NANNI. MLI. 1594/21 ///San Miguel de

Tucumán, 05 de abril de 2021.- I)... II) INTÍMESE a la parte demandada al pago en

el acto de la suma de $81.952,91 y $25.000,00 en concepto de capital y acrecidas

respectivamente. Al mismo tiempo, CÍTESELA DE REMATE para que dentro del quinto

día hábil subsiguiente al de su notificación, oponga las excepciones legítimas

que tuviere bajo apercibimiento de llevarse adelante la presente ejecución (Arts.

176 y 179 Ley 5121 Texto Consolidado Ley N° 8240). A sus efectos líbrese

mandamiento. En caso de que el deudor no fuese hallado en su domicilio, el

encargado de cumplir las medidas precedentemente ordenadas, procederá con arreglo

a lo prescripto por los arts. 500 y 157 del C. P. C. (Ley 6176) y en el mismo

acto dejará las copias del art. 128 (Ley 6176), ley citada. NOTIFICACIONES

DIARIAS en Secretaría. AUTORIZASE a retirar y diligenciar mandamientos, oficios,

cédulas y todo lo referente al tràmite del presente proceso de ejecuciòn fiscal

conforme lo solicitado por el apoderado del actor al Dr. Gonzalo Páez de la Torre

MP: 7402 y Dr. Lucas Aldo Gelsi MP: 8482.- FDO. DRA ANA MARÍA ANTÚN DE

NANNI.JUEZ.- ALA 1594/21." San Miguel de Tucumán, 22 de octubre de 2021. 1594/21

PEGDC. LIBRE DE DERECHOS. E 26/10 y V 01/11/2021. Aviso N° 241.414.



Aviso número 241144

 

JUICIOS VARIOS / PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- C/ ITILCO S.R.L. S/

EJECUCION FISCAL
 

POR 10 DIAS - En la causa caratulada: "PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- c/ ITILCO

S.R.L. s/ EJECUCION FISCAL", que tramita por ante este Juzgado de Cobros y

Apremios de la II Nominación, del Centro Judicial Capital, Secretaría a cargo de

las Actuarias Dra. Claudia Lìa Salas y Dra. Raquel Marìa Pereyra Pastorino, se ha

dispuesto librar a Usted la presente rogatoria, a fin de solicitarle quiera tener

a bien por intermedio de quien corresponda, proceder a dar cumplimiento con lo

requerido en el presente: San Miguel de Tucumán, 12 de octubre de 2021. Cúmplase

con la medida ordenada con fecha, 03/10/18 mediante la publicación de edictos

durante 10 días en el Boletín Oficial. Ofíciese.- SSMP-8273/12 - FDO: DRA.

ADRIANA ELIZABETH BERNI - JUEZ DE COBROS Y APREMIOS II° NOM San Miguel de

Tucumán, 3 de octubre de 2018. AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO:

PRIMERO: Ordenar se lleve adelante la presente ejecución seguida por PROVINCIA DE

TUCUMAN -D.G.R.-, en contra de ITILCO S.R.L., hasta hacerse a la parte actora,

pago íntegro del capital reclamado en autos, PESOS NOVENTA y SEIS MIL QUINIENTOS

NOVENTA y DOS CON CATORCE CENTAVOS- ($96.592,14), en concepto de capital, con más

sus intereses, gastos y costas. Para el cálculo de los intereses se aplicará la

tasa fijada por el Art. 50 del C. Tributario de la Pcia. (Ley 5121),

practicándose el mismo exclusivamente sobre el monto del capital reclamado desde

la fecha de emisión del cargo tributario, hasta su efectivo pago. Costas a los

ejecutados vencidos. SEGUNDO: Regular al letrado GUIDO ADOLFO SOCIAS la suma de

PESOS DIEZ MIL ($10.000) en concepto de honorarios por las labores profesionales

cumplidas en la primera etapa de este juicio, conforme lo considerado. TERCERO:

Comuníquese a la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores

a los efectos de la Ley 6.059.- HAGASE SABER - FDO: DRA. ADRIANA ELIZABETH BERNI

- JUEZ DE COBROS Y APREMIOS II° NOM.- E 19/10 y V 01/11/2021. Aviso N° 241.144



Aviso número 241413

 

JUICIOS VARIOS / PROVINCIA DE TUCUMAN-D.G.R.- C/JEREZ DE LA FRONTERA

S.R.L.
 

POR 5 DIAS - Se hace saber a JEREZ DE LA FRONTERA S.R.L., CUIT N° 30-710041411,

cuyo domicilio actual se ignora, que por ante este Juzgado de Cobros y Apremios

de la I° Nom. del Centro Judicial Capital a cargo de la Dra. ANA MARIA ANTUN DE

NANNI; Secretaría de las Dras. TERESA E. TAGLE y ALEJANDRA RAPONI MARON tramitan

los autos caratulados: "PROVINCIA DE TUCUMAN-D.G.R.- c/JEREZ DE LA FRONTERA

S.R.L. s/ EJECUCION FISCAL", Expte. N° 1453/20, en el que se ordenó la siguiente

providencia que a continuación se transcribe: "San Miguel de Tucumán, 18 de

Octubre de 2021. Atento lo solicitado notifíquese la sentencia de fecha

17/09/2021, mediante edictos, debiéndose efectuar su publicación por CINCO DÍAS,

en el Boletín Oficial LIBRE DE DERECHOS. DRA. ANA MARIA ANTUN DE NANNI MLI

1453/20.- ///San Miguel de Tucumán, 17 de septiembre de 2021.- AUTOS Y VISTOS:...

CONSIDERANDO:... RESUELVE: I.- ORDENAR se lleve adelante la presente ejecución

seguida por PROVINCIA DE TUCUMAN-D.G.R.-en contra de JEREZ DE LA FRONTERA S.R.L.,

hasta hacerse la parte acreedora íntegro pago del capital reclamado en

$128.250,00 (Pesos Ciento Veintiocho Mil Doscientos Cincuenta), con más sus

intereses gastos y costas desde la fecha de la emisión del título hasta su real y

efectivo pago. Se aplicará en concepto de intereses los establecidos en el Art.

50 de la ley N°5121 Texto consolidado.- II.- COSTAS, a la parte vencida conforme

a lo considerado. III.- REGULAR HONORARIOS por la labor profesional desarrollada

en el presente juicio hasta la sentencia a las letradas MARIA MARCELA SALAZAR

IBARRA Y ANDREA CEBALLOS PAZ (apoderadas actor) en la suma de $15.000 (Pesos

Quince Mil) a cada una. HAGASE SABER. Fdo. Dra. Ana María Antún de Nanni Juez."

San Miguel de Tucumán, 22 de octubre de 2021. 1453/20 PEGDC. LIBRE DE DERECHOS. E

26/10 y V 01/11/2021. Aviso N° 241.413.



Aviso número 241411

 

JUICIOS VARIOS / PROVINCIA DE TUCUMAN-D.G.R.- C/LUNA ACOSTA JOSE

SEBASTIAN
 

POR 5 DIAS - Se hace saber a LUNA ACOSTA,JOSE SEBASTIAN, CUIT N° 20-32853185-3,

cuyo domicilio actual se ignora, que por ante este Juzgado de Cobros y Apremios

de la I° Nom. del Centro Judicial Capital a cargo de la Dra. ANA MARIA ANTUN DE

NANNI; Secretaría de las Dras. TERESA E. TAGLE y ALEJANDRA RAPONI MARON tramitan

los autos caratulados: "PROVINCIA DE TUCUMAN-D.G.R.- c/LUNA ACOSTA JOSE SEBASTIAN

s/ EJECUCION FISCAL", Expte. N° 93/19, en el que se ordenó la siguiente

providencia que a continuación se transcribe: "San Miguel de Tucumán, 19 de

diciembre de 2019. Atento lo solicitado y las constancias de autos: Notifíquese

la sentencia dictada en fecha 10/05/19 (fs. 13), mediante edictos, debiéndose

efectuar su publicación por CINCO DÍAS, en el Boletín Oficial LIBRE DE DERECHOS.-

FDO: DRA. ANA MARIA ANTUN DE NANNI-JUEZ-CMD-93/19 ///San Miguel de Tucumán, 10 de

Mayo de 2019.- AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVE: I.- ORDENAR se lleve

adelante la presente ejecución seguida por PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- en

contra de LUNA ACOSTA JOSE SEBASTIAN, hasta hacerse la parte acreedora íntegro

pago del capital reclamado en $20.000,00 (Pesos Veinte Mil), con más sus

intereses gastos y costas desde la fecha de la emisión del título hasta su real y

efectivo pago. Se aplicará en concepto de intereses los establecidos en el Art.

50 de la ley N° 5121 Texto consolidado.- II.- COSTAS, a la parte vencida conforme

a lo considerado. III.- REGULAR HONORARIOS por la labor profesional desarrollada

en el presente juicio hasta la sentencia al letrado LUCAS ALDO GELSI (apoderado

actor) en la suma de $13.000 (Pesos Trece Mil).- HAGASE SABER. Fdo. Dra. Ana

María Antún de Nanni Juez." San Miguel de Tucumán, 22 de octubre de 2021. 93/19

PEGDC. LIBRE DE DERECHOS. E 26/10 y V 01/11/2021. Aviso N° 241.411.



Aviso número 241146

 

JUICIOS VARIOS / PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- C/ SOLOMIA JUAN S/

EJECUCION FISCAL
 

POR 10 DIAS - En la causa caratulada: "PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- c/ SOLOMIA

JUAN s/ EJECUCION FISCAL", que tramita por ante este Juzgado de Cobros y Apremios

de la II Nominación, del Centro Judicial Capital, Secretaría a cargo de las

Actuarias Dra. Claudia Lía Salas y Dra. Raquel María Pereyra Pastorino, se ha

dispuesto librar a Usted la presente rogatoria, a fin de solicitarle quiera tener

a bien por intermedio de quien corresponda, proceder a dar cumplimiento con lo

requerido en el presente: San Miguel de Tucumán, 12 de octubre de 2021. Cúmplase

con la medida ordenada con fecha, 30/11/16 mediante la publicación de edictos

durante 10 días en el Boletín Oficial. Ofíciese.- SSMP-7387/16 - FDO: DRA.

ADRIANA ELIZABETH BERNI - JUEZ DE COBROS Y APREMIOS II° NOM San Miguel de

Tucumán, 30 de noviembre de 2016.- I) Por apersonado y con domicilio legal

constituído, désele intervención de ley al presentante en el carácter invocado.

II) Reservese la Documentación Original en Caja de Seguridad del Juzgado. III)

INTÍMESE a la parte demandada al pago en el acto de las sumas de $29.226,00 y

$5.845,20 en concepto de capital y acrecidas, respectivamente. Al mismo tiempo,

CÍTESELA DE REMATE para que dentro del quinto día hábil subsiguiente al de su

notificación, oponga las excepciones legítimas que tuviere bajo apercibimiento de

llevarse adelante la presente ejecución (Arts. 175 y 179 del Código Tributario -

mod. LEY 8240). A sus efectos líbrese mandamiento. En caso de que el deudor no

fuese hallado en su domicilio, el encargado de cumplir las medidas

precedentemente ordenadas, procederá con arreglo a lo prescripto por los arts.

500 y 157 del C. P. C. y en el mismo acto dejará las copias del art. 128, ley

citada. NOTIFICACIONES DIARIAS en Secretaría. Asimismo para el supuesto de que se

perciban sumas de dinero, autorizase al Sr. Oficial de Justicia Actuante a la

apertura de cuenta judicial en Banco de Tucumán S.A. (GRUPO MACRO S.A.) - Suc.

Tribunales - como pertenecientes a los autos del rubro. IV) Autorizase al letrado

GONZALO PAEZ DE LA TORRE, MP N° 7402 y al letrado LUCAS ALDO GELSI, MP N° 8482, a

retirar gestiones en los autos del rubro, conforme se peticiona. MOLINELIC

7387/16 - FDO: DRA. ADRIANA ELIZABETH BERNI - JUEZ DE COBROS Y APREMIOS II° NOM.

E 19/10 y V 01/11/2021. Aviso N° 241.146



Aviso número 241406

 

JUICIOS VARIOS / PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- C/TRANSPORTE

AUTOMOTOR SANTO CRISTO S.R.L.
 

POR 5 DIAS - Se hace saber que por ante este Juzgado de Cobros y Apremios II,

Centro Judicial Capital, Juez a cargo Dra. Adriana Elizabeth Berni, Secretaría a

cargo de ---, se tramitan los autos caratulados: "PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.-

c/TRANSPORTE AUTOMOTOR SANTO CRISTO S.R.L. s/ EJECUCION FISCAL - Expte. N°

8407/12, en los cuales se ha dictado la resolución que a continuación se

transcribe: "San Miguel de Tucumán, 15 de octubre de 2021. Atento a las

constancias de autos, notifíquese la Sentencia recaída en autos mediante la

publicación de edictos durante 10 días en el Boletín Oficial. Ofíciese libre de

derechos.- TMV-8407/12 - FDO: DRA. ADRIANA ELIZABETH BERNI - JUEZ DE COBROS Y

APREMIOS II° NOM San Miguel de Tucumán, 15 de octubre de 2021.- CONSIDERANDO:

RESUELVO: PRIMERO: Ordenar se lleve adelante la presente ejecución seguida por

PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.-, en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR SANTO CRISTO

S.R.L., hasta hacerse a la parte actora, pago íntegro del capital reclamado en

autos, PESOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO CON VEINTISEIS CENTAVOS

($71.338,26), en concepto de capital, con más sus intereses, gastos y costas.

Para el cálculo de los intereses se aplicará la tasa fijada por el Art. 50 del C.

Tributario de la Pcia. (Ley 5121), practicándose el mismo exclusivamente sobre el

monto del capital reclamado desde la fecha de emisión del cargo tributario, hasta

su efectivo pago. Costas a los ejecutados vencidos. SEGUNDO: Regular al letrado

ARIAS, CARLOS ENRIQUE la suma de PESOS CUARENTA MIL ($40.000) en concepto de

honorarios por las labores profesionales cumplidas en la primera etapa de este

juicio, con más PESOS OCHO MIL CUATROCIENTOS ($8.400), en concepto de IVA,

conforme lo considerado. TERCERO: Comuníquese a la Caja de Previsión y Seguridad

Social de Abogados y Procuradores a los efectos de la Ley 6.059.- HAGASE SABER.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO. - TMV Secretaría, 15 de octubre de 2021.- TMV.

LIBRE DE DERECHOS. E 26/10 y V 01/11/2021. Aviso N° 241.406.



Aviso número 241474

 

JUICIOS VARIOS / "SANATORIO CENTRAL S.R.L. C/ PLAZA MARCELINO

ANTONIO S/ COBRO SUMARIO) - EXPTE. N° 2983/05
 

POR 2 DIAS - Se hace saber que por ante este Juzgado Civil en Documentos y

Locaciones de la VI Nominación , Centro Judicial Capital, Juzgado Vacante,

Secretaría a cargo de Dra. Silvia B. Hillen y/o Dra. Sonia C. Rojas, tramitan los

autos caratulados: "SANATORIO CENTRAL S.R.L. c/ PLAZA MARCELINO ANTONIO s/ COBRO

SUMARIO) - Expte. N° 2983/05, en los cuales se ha dispuesto notificar a los

eventuales herederos del demandado PLAZA, MARCELINO ANTONIO (DNI.24.802.877), de

la providencia que a continuación se transcribe: San Miguel de Tucumán, 05 de

Agosto de 2021.- I.-Atento lo solicitado por la parte actora y en virtud del

instrumento acompañado por el Registro del Estado Civil y Capacidad de las

Personas de la Pcia. -mediante oficio del 17/06/21- que da cuenta del

fallecimiento del demandado PLAZA, MARCELINO ANTONIO (DNI. 24.802.877),

suspéndanse los términos procesales que estuvieren corriendo en el sub-lite.

PERSONAL- II.-...- III.-....- FDO. DRA. MARIA VICTORIA GOMEZ TACCONI - JUEZ P/T -

MIMI 2983/05FIRMADO DIGITALMENTE//"MIMI 2983/05. Secretaría, 19 de octubre de

2021.- MSA. E 27 y V 28/10/2021. $907,20. Aviso N° 241.474.



Aviso número 241541

 

JUICIOS VARIOS / SANATORIO CIUDADELA S.A. S/ CONCURSO PREVENTIVO
 

POR 1 DIA - Se hace saber que por ante este Juzgado en lo Civil y Comercial Común

de la VII° Nominación del Centro Judicial Capital, Juez a cargo: Dra. Mirta

Estela Casares, Secretaría a cargo del Dr. Guillermo Garmendia, se tramitan los

autos caratulados: "SANATORIO CIUDADELA S.A. s/ CONCURSO PREVENTIVO - Expte. N°

2050/02, en los cuales se ha dictado la providencia que a continuación se

transcribe: "San Miguel de Tucumán, 22 de septiembre de 2021. Atenta a lo

solicitado y estado procesal de la causa, publíquese edicto en el Boletín Oficial

y en el diario de mayor circulación, por un día -a cargo de la Concursada- a fin

de poner en conocimiento de los acreedores quirografarios, declarados verificados

y/o admisibles que a partir del 30.10.2021 se encuentra a disposición el importe

correspondiente a (...) cuota del acuerdo preventivo homologado en autos, que

podrá hacerse efectiva en el domicilio de calle Av. Soldati n° 542, 3er piso de

esta ciudad, de Lunes a Viernes en el horario de 17:30 a 21:00 hs., debiendo

acreditar identidad, legitimación, y/o personería según el caso.-" Fdo.: Dra.

Mirta Estela Casares - Juez.- Secretaría, 26 de Octubre de 2021. JDM Se hace

constar que la cuota que se encuentra disponible es la QUINTA, conforme surge de

proveído que a continuacion se transcribe: "San Miguel de Tucumán, 26 de octubre

de 2021.- En atención a lo manifestado por la Concursada y constancias de autos,

procédase por Secretaría a librar nuevo edicto al Boletín Oficial en iguales

términos a lo ordenado en decreto de fecha 22.09.2021, haciéndose constar que la

cuota que se encuentra disponible es la QUINTA. Fdo: Dra. Mirta Estela Casares,

Juez" LIBRE DE DERECHOS. E y V 28/10/2021. Aviso N° 241.541.



Aviso número 241544

 

JUICIOS VARIOS / SANTUCHO VERONICA MARIELA Y ALVAREZ EMMA MAGDALENA

C/ VALLEJO CARLOS LUIS
 

POR 2 DIAS - Se hace saber a LOS HEREDEROS DEL SR. MARCELO EDUARDO VALLEJO M.I.

N° 7.009.935, que por ante este JUZGADO DEL TRABAJO II° Nominacion, Centro

Judicial Capital, Juez a cargo EZIO E. JOGNA PRAT, Secretaría a cargo de Bruno

Conrado Diaz y Maria Alejandra Raska., se tramitan los autos caratulados:

"SANTUCHO VERONICA MARIELA Y ALVAREZ EMMA MAGDALENA c/ VALLEJO CARLOS LUIS Y

VALLEJO MARCELO EDUARDO s/ COBRO DE PESOS - Expte. N° 1896/18 ", en los cuales se

ha dictado la providencia que a continuación se transcribe: San Miguel de

Tucumán, abril de 2021. "...3°.- Una vez identificado los datos personales y

domicilios del/los heredero/s del extinto (demandado); o bien, vencido el plazo

otorgado en parrafo anterior, deberá intimarse a los herederos del Sr. Marcelo

Eduardo Vallejo, M.I. N° 7.009.935, por medio de Publicación de Edictos en el

Boletín Oficial de Tucumán (libre de derechos), durante dos (2) días

consecutivos, haciéndoles saber que en el perentorio plazo de cinco (05) días

(computados desde el día hábil siguiente a la última publicación), deberán

comparecer a estar a derecho en la presente causa, por sí o por medio de

apoderado; y bajo apercibimiento de lo previsto en Art. 22 CPL. PERSONAL.-

YYND1896/18.-" Fdo. DR. EZIO E. JOGNA PRAT- Juez.- Secretaría, 26 de octubre de

2021.- MJJ. LIBRE DE DERECHOS. E 28 y V 29/10/2021. Aviso N° 241.544.



Aviso número 241419

 

JUICIOS VARIOS / SERMICO S.R.L. S/ CONCURSO PREVENTIVO - EXPTE. N°

1996/21
 

POR 5 DIAS - Se hace saber que por ante este Juzgado Civil y Comercial Común de

la I° Nominación, Centro Judicial Capital, a cargo del Juez Subrogante Dr. Pedro

Daniel Cagna (P/T), Secretaría Concursal a cargo del Abog. Rodrigo Fernando

Soriano, se tramitan los autos caratulados: "SERMICO S.R.L. s/ CONCURSO

PREVENTIVO - Expte. N° 1996/21, en los cuales se ha dictado una resolución en

fecha 29/09/2021 que establece fijar como plazo maximo para impungar y/o observar

créditos (art. 34 LCQ) hasta el 19/10/2021, para informe art. 35 LCQ el

19/11/2021, informe art. 39 LCQ 04/02/2022 y audiencia informativa el 01/04/2022

a horas 11:00 o siguiente dia hábil a la misma hora en caso de feriado.

Secretaria, 30 de septiembre de 2021. E 26/10 y V 01/11/2021. $1.506. Aviso N°

241.419.



Aviso número 241521

 

LICITACION (PRIVADA/PUBLICA) / BNA - LICITACIÓN PÚBLICA N° INM 5038
 

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

Licitación Pública N° INM 5038

 

POR 4 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° INM 5038 para la ejecución de los

trabajos de Construcción nuevo edificio con destino a la futura sucursal BELLA

VISTA (TUC). La fecha de apertura de las propuestas se realizará el 23/11/2021 a

las 13:00 Hs. en el Área de Compras y Contrataciones - Departamento de Inmuebles.

Bartolomé Mitra 326 - 3° piso oficina 310 - (1036) - Capital Federal. Asimismo

pueden efectuarse consultas en el sitio de la página Web del Banco de la Nación

Argentina www.bna.com.ar. Ante la actual emergencia sanitaria se podrá solicitar

el pliego vía mail a la casilla de correo: COMPRASYCONTRATACIONES-

CONSTRUCCIONDEOBRAS@BNA.COM.AR. E 27/10 y V 01/11/2021. $1243,20. Aviso N°

241.521.



Aviso número 241111

 

LICITACION (PRIVADA/PUBLICA) / DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 68/2021
 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ARGENTINA

Dirección Nacional De Vialidad

Licitación Pública Nacional N° 68/2021

NÚMERO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 46/3-0196-LPU21.

POR 15 DIAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación Pública

Nacional la siguiente obra: Obra: CONSERVACIÓN MEJORATIVA RN N°1V38 PROVINCIA DE

TUCUMÁN-TRAMO: CONCEPCIÓN - FAMAILLA SECCIÓN: PTE/ S RIO BALDERRAMA (KM 763,45) -

EMP. RN N°38 (KM 778,90). Presupuesto Oficial y Plazo De Obra: Pesos Ochenta y

Seis Millones Ochocientos Setenta y Un Mil con 00/100 ($ 86.871.000,00) referidos

al mes de Marzo de 2021 y un Plazo de Obra de seis (6) Meses. Garantía de las

Ofertas: Pesos Ochocientos Sesenta y Ocho Mil Setecientos Diez con 00/100 ($

868.710,00). Apertura de Ofertas: 03 de Diciembre del 2021 a las 11:00 hs.

mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de

Contratación de Obra Pública. Valor, Disponibilidad del Pliego y Consultas: Pesos

Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 20 de Octubre

de 2021 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar) portal

electrónico de contrataciones de Obra Pública. Anticorrupción: Si desea realizar

un reclamo o denunciar una irregularidad o práctica indebida puede hacerlo de

manera segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia de la Oficina

Anticorrupción con sede en esta DNV, contactándose al teléfono +540114343-8521

interno 8005621/8005885/8005907 (de Lunes a Viernes de 9 a 18 hs) o escribiendo a

transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a

contratar mejor. E 20/10 y V 09/11/2021. $9.666. Aviso N° 241.111.



Aviso número 240974

 

LICITACION (PRIVADA/PUBLICA) / DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD LIC

PUBLICA NAC. Nº 69/21
 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ARGENTINA

Dirección Nacional De Vialidad

Licitación Pública Nacional N° 69/2021

NÚMERO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 46/3-0193-LPU21.

POR 15 DIAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación Pública

Nacional la siguiente obra: Obra: CONSTRUCCIÓN DE UMBRALES SOTERRADOS Y

PROTECCIONES RUTA NACIONAL N° 65 - PROVINCIA DE TUCUMÁN TRAMO: EMPALME R.N. 38 /

LÍMITE TUCUMÁN - CATAMARCA SECCIÓN: RÍO COCHUNA (KM 35,7) Presupuesto Oficial y

Plazo De Obra: Pesos Treinta y Un Millones Quinientos Setenta y Cuatro Mil con

00/100 ($ 31.574.000,00) referidos al mes de Junio de 2021 y un Plazo de Obra de

seis (6) Meses. Garantía de las Ofertas: Pesos Trescientos Quince Mil Setecientos

Cuarenta con 00/100 ($ 315.740,00).Apertura de Ofertas: 19 de Noviembre del 2021

a las 11:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal

Electrónico de Contratación de Obra Pública. Valor, Disponibilidad del Pliego y

Consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir

del 13 de Octubre de 2021 mediante el sistema CONTRAT.AR

(https://contratar.gob.ar) portal electrónico de contrataciones de Obra Pública.

Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o

práctica indebida puede hacerlo de manera segura y confidencial a la Unidad de

Ética y Transparencia de la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV,

contactándose alteléfono+540114343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de Lunes

a Viernes de 9 a 18 hs) o escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en

comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor. E 13/10 y V 02/11/2021.

$9.876. Aviso N° 240.974.



Aviso número 241464

 

LICITACION (PRIVADA/PUBLICA) / DPV - LICITACION PUBLICA N° 29/2021
 

GOBIERNO DE TUCUMÁN

DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD

LICITACION PUBLICA N° 29/2021

Expediente N° 3809-D-2021

 

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: PROVISIÓN DE MATERIALES DE SEÑALIZACIÓN

HORIZONTAL (MICROESFERAS-DILUYENTE-PINTURA), Valor del Pliego: 0,00, Lugar y

fecha de apertura: Mendoza N° 1565 División Compras (Planta Baja) - San Miguel de

Tucumán, el día 10/11/2021, a horas 10:00. Consulta y Adquisición de Pliegos:

Mendoza N° 1565 - División Compras (Planta Baja) - San Miguel de Tucumán, en el

horario de 08:00 a 13:00 Hs. Llamado autorizado por RESOLUCION N° 1120/DPV-2021.

E 26 y V 29/10/2021. Aviso N° 241.464. 



Aviso número 241488

 

LICITACION (PRIVADA/PUBLICA) / D.P.V. - LICITACION PUBLICA N°

30/2021
 

GOBIERNO DE TUCUMÁN

DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD

LICITACION PUBLICA N° 30/2021

Expediente n° 4255-T-2021

 

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: PROV. DE CUCHILLAS PARA MOTONIVELADORAS,

Valor del Pliego: 0,00, Lugar y fecha de apertura: Mendoza N° 1565 - División

Compras (Planta Baja) - San Miguel de Tucumán, el día 15/11/2021, a horas 10:00.

Consulta y Adquisición de Pliegos: Mendoza N° 1565 - División Compras (Planta

Baja) - San Miguel de Tucumán, en el horario de 08:00 a 13:00 Hs. Llamado

autorizado por RESOLUCION N° 1183/DPV-2021. E 27/10 y V 01/11/2021. Aviso N°

241.488.



Aviso número 241433

 

LICITACION (PRIVADA/PUBLICA) / ENTE CULTURAL DE TUCUMAN COTEJO DE

PRECIOS N° 07
 

GOBIERNO DE TUCUMAN

ENTE CULTURAL DE TUCUMAN

COTEJO DE PRECIOS N° 07

Expediente n° 1093/232-D-2021

 

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Mantenimiento y reparación de edificios:

CERRAMIENTO DE CUBIERTA METÁLICA 4TO PISO ECT, Valor del Pliego: GRATUITO, Lugar

y fecha de apertura: Ente Cultural de Tucuman, San Martín N° 251, tercer piso,

oficina de Compras y Contrataciones, el día 15/11/2021, a horas 10:00. Consulta y

Adquisición de Pliegos: Ente Cultural de Tucuman, San Martín N° 251, tercer piso,

oficina de Compras y Contrataciones. E 26 y V 29/10/2021. Aviso N° 241.433.



Aviso número 241576

 

LICITACION (PRIVADA/PUBLICA) / INSTITUTO DE PROMOCION DEL AZUCAR Y

EL ALCOHOL DE TUCUMÁN LIC Nº 02/2021
 

GOBIERNO DE TUCUMÁN

INSTITUTO DE PROMOCION DEL AZUCAR Y EL ALCOHOL DE TUCUMÁN

LICITACION PUBLICA N° 02/2021

Expediente n° 367/465-I-2021

POR 4 DIAS - Objeto de la licitación: Informatica y computacion: 5 unidades de

Computadoras de escritorio, Insumos informaticos: 6 unidades de Discos rígidos y

memorias flash USB, 15 unidades de Protección eléctrica - UPS, Informatica y

computacion: 2 unidades de Impresoras, Insumos informaticos: 24 unidades de

Periféricos (cámaras web y headsets), Valor del Pliego: GRATUITO, Lugar y fecha

de apertura: SAN MARTIN 623 PISO 9 OF. 2, el día 18/11/2021, a horas 11:10.

Consulta y Adquisición de Pliegos: SAN MARTIN 623 PISO 9 OF. 2. E 28/10 y V

02/11/2021. Aviso N° 241.576.



Aviso número 241452

 

LICITACION (PRIVADA/PUBLICA) / MDP - SAAYA - LICITACION PUBLICA Nº

14/2021
 

GOBIERNO DE TUCUMÁN

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SUBSECRETARIA DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALIMENTOS

LICITACION PUBLICA N° 14/2021

Expediente n° 1160/330-S-2021

 

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Equipos de refrigeracion: 1 unidad de Aire

Acondicionado Split Inverter 5 tr. Frio-Calor pt 410 380 v aproximadamente.-,

Servicios profesionales: 1 unidad de Instalación de Equipo de Aire Acondicionado:

Incluye Mano de Obra y Materiales.-, Valor del Pliego: Sin Cargo, Lugar y fecha

de apertura: Subsecretaria de Asuntos Agrarios y Alimentos - Córdoba N° 1039, el

día 09/11/2021, a horas 11:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: Subsecretaria

de Asuntos Agrarios y Alimentos - Córdoba N° 1039 Llamado autorizado por

Resolución N° 268/ (MDP) del 12 de Octubre de 2021. E 26 y V 29/10/2021. Aviso N°

241.452.



Aviso número 241423

 

LICITACION (PRIVADA/PUBLICA) / MDS - LICITACION PUBLICA N° 62/2021
 

GOBIERNO DE TUCUMÁN

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

LICITACION PUBLICA N° 62/2021

Expediente n° 7677/425-F-2021

 

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehículos: Alquiler de 10 (diez)

vehículos, destinados a la Secretaria de Estado de Niñez, Adolescencia y Familia

del MDS. Por el termino de 12 (doce) meses. , Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y

fecha de apertura: DIRECCION DE COMPRAS Y CONTRAT. DEL MINISTERIO DE DESARROLLO

SOCIAL - CALLE LAS PIEDRAS N° 530 - 3 PISO - DTO. O, el día 18/11/2021, a horas

09:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: DIRECCION DE COMPRAS Y CONTRAT. DEL

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL - CALLE LAS PIEDRAS N° 530 - 3 PISO - DTO. O. E

27/10 y V 01/11/2021. Aviso N° 241.423.



Aviso número 241381

 

LICITACION (PRIVADA/PUBLICA) / MDS - LICITACION PUBLICA Nº 67/2021
 

GOBIERNO DE TUCUMAN

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

LICITACION PUBLICA N° 67/2021

Expediente n° 11621/425-P-2021

POR 4 DIAS - Objeto de la licitación: Alquiler de fotocopiadoras: Alquiler de 9

(nueve) fotocopiadoras multifunción láser full, para las oficinas pertenecientes

a la Secretaria de Estado de Prevención y Asistencia de las Adicciones, por el

término de 12 (doce) meses, Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha de

apertura: DIRECCION DE COMPRAS Y CONTRAT. DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL -

CALLE LAS PIEDRAS N° 530 - 3 PISO - DTO. O, el día 10/11/2021, a horas 09:00.

Consulta y Adquisición de Pliegos: DIRECCION DE COMPRAS Y CONTRAT. DEL MINISTERIO

DE DESARROLLO SOCIAL - CALLE LAS PIEDRAS N° 530 - 3 PISO - DTO. O. E 25 y V

28/10/2021. Aviso N° 241.381.



Aviso número 241420

 

LICITACION (PRIVADA/PUBLICA) / MPF - LICITACION PUBLICA N° 60/2021
 

MINISTERIO PUBLICO FISCAL

LICITACION PUBLICA N° 60/2021

Expediente n° 859-940-2021

POR 4 DIAS - Objeto de la licitación: Utiles medicos quirurgicos y de

laboratorio: 1 unidad de ADQUISICIÓN DE REACTIVO PARA DERIVATIZACION LABORATORIO,

Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha de apertura: Ministerio Público Fiscal,

2do piso; Av. Sarmiento 431, Unidad Especial de Compras y Contrataciones, el día

17/11/2021, a horas 11:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: En el Portal Web

Oficial de la Provincia o Unidad Especial de Compras y Contrataciones del

Ministerio Público Fiscal hasta el 15/11/2021, inclusive. E 28/10 y V 02/11/2021.

$1072,00. Aviso N° 241.420.

 



Aviso número 241545

 

LICITACION (PRIVADA/PUBLICA) / SEFYCG - LICITACION PUBLICA Nº

02/2021
 

GOBIERNO DE TUCUMÁN

SECRETARIA DE ESTADO DE

FISCALIZACION Y CONTROL DE GESTION

LICITACION PUBLICA N° 02/2021

Expediente n° 2151/220-S-2021

 

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Insumos informaticos: 10 unidades de

COMPUTADORAS COMPLETA CON MONITOR, Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha de

apertura: 25 de Mayo N° 115 1° piso Dirección de Administración, el

día 12/11/2021, a horas 10:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: 25 de Mayo N°

115 1° piso Dirección de Administración Llamado autorizado por RES. 1381/10 (MI)

del 25/10/2021. E 28/10 y V 02/11/2021. Aviso N° 241.545.   



Aviso número 241375

 

REMATES / RUIZ GUSTAVO ALEXANDER C/SANCHEZ MASUERO ESTEBAN S/COBRO

DE PESOS
 

Martillero Público Marcelo Llabra

POR 5 DIAS - Se hace saber que por ante este Juzgado del Trabajo N°3 del Centro

Judicial Capital a cargo del Dr. Guillermo Ernesto Kutter, Juez, y Secretaría

Actuaria a cargo de la Dra. María Alejandra Moyano y Dr. Carlos Federico Luna, se

tramitan los autos caratulados: "RUIZ GUSTAVO ALEXANDER c/SANCHEZ MASUERO ESTEBAN

S/COBRO DE PESOS s/ X- APELACION ACTUACION MERO TRAMITE - Expte. N° 150/13-I2",

en los cuales se ha dictado la providencia que a continuación se transcribe: "San

Miguel de Tucumán, 18 de octubre de 2021. 1) Se agrega y tiene presente el

informe acompañado por EDET SA y a conocimiento de las partes. 2) En su mérito y

atento el informe actuarial del 23/09/2021, estando vigentes los oficios

previstos por el art. 535 del CPCYC y la Inspección Ocular hasta la fecha de

presentación del 25/08/2021 efectuada por el letrado el letrado Fernando Antonio

Vera, en representación de la parte actora, solicitando fecha de remate,

corresponde: FIJAR FECHA DE SUBASTA para el día 08/11/2021 a hs. 11:00 para que

se lleve a cabo la subasta sobre el 20% de la parte indivisa del bien inmueble

ubicado en calle Junín 1.687 de esta ciudad, de propiedad del demandado Sr.

SANCHEZ MASUERO ESTEBAN DNI N°22.664.089 por intermedio del Martillero Público

Marcelo Llabra, MP 528 en sede del Colegio de Martilleros de Tucumán sito en

calle 9 de Julio n°1005 de esta ciudad. El inmueble se encuentra inscripto bajo

(Matrícula: N-03985, circunscripción: I, sección: 7A, mzna./Lam: 35, parcela: 7C,

padrón Inmobiliario: 129.738, matrícula catastral: 7827, ubicado en calle Junin

1687 L/C 17, de esta ciudad) conforme inspecciones oculares obrantes en el

presente expediente el inmueble se encuentra en buen estado de conservación y

cuenta con los servicios de luz, agua y cloaca. Adeuda a la Dirección General de

Rentas la suma de $18.321,17. Adeuda a la SAT la suma de $52.804,95. El inmueble

está valuado actualmente por la Dirección General de Catastro de la Provincia de

Tucumán en la suma de $1.106.798,36. Encontrándose embargado el 20% de la parte

indivisa del bien inmueble de titularidad del accionado Esteban Sanchez Masuero,

servirá como base económica para la subasta, la suma de $221.359,67 (Pesos

doscientos veintiun mil trescientos cincuenta y nueve con 67 centavos) y hasta

cubrir la suma de $436.654,13 (Pesos cuatrociento treinta y seis mil seiscientos

cincuenta y cuatro con 13 centavos), suma que surge de la sentencia definitiva

del 08/05/2019, en la cual se condenó a la accionada a abonar la suma de

$329.425,97 en concepto de capital a favor del actor y por la suma de $107.228,16

en concepto de honorarios profesionales a cargo del accionado. La adjudicación se

efectuará al mejor postor en dinero contado efectivo; 10% del valor de la compra

en concepto de seña, con mas 3% de comisión al martillero (art.9 inc. "a" de la

ley 7268); Ley de Sellos 3%, Impuesto por Resolución General DGI N°3026/89 3%;

impuestos, tasas y gastos de escrituración a cargo del comprador. El saldo deberá

abonarse dentro de los tres días de intimado el comprador luego de aprobada la

subasta. Fecho, se efectuará la tradición al comprador y se intimará al ejecutado

para que otorgue la correspondiente escritura en el plazo de tres días, bajo

apercibimiento de hacerlo el Órgano Jurisdiccional a su nombre y a su costa



(art.542 C.P.C.C.). En caso de no haber postores en la primera subasta, media

hora mas tarde sacar a remate por segunda vez, reducida la base del bien en un

25%, es decir $166.019,75 (Pesos ciento sesenta y seis mil diecinueve con 75

centavos) conforme a lo dispuesto Art.548 del C.P.C.C. de aplicación supletoria

al fuero. Por antecedentes de dominio, gravámenes, estado de ocupación,

constatación y/u otros datos de interés dirigirse al Martillero actuante o a

Secretaría Actuaria, cualquier día hábil en horas de despacho. LIBRAR OFICIO a la

Secretaría de Superintendencia de la Excma. Corte, (Acordada n°88/83). 3) En

virtud de lo expresamente previsto en el art. 152 del CPL, PUBLICAR EDICTOS EN EL

BOLETIN OFICIAL POR CINCO DIAS, libre de derechos, art.13 L.6204 y 20 de la LCT.

Mayor información en Secretaría Actuaria en día hábil y en hora de despacho y/o

al martillero interviniente. LIBRE DE DERECHOS. E 25 y V 29/10/2021. Aviso N°

241.375.



Aviso número 241534

 

SOCIEDADES / AIC S.A.S.
 

POR 1 DÍA - Por disposición del Sr. Director de Personas Jurídicas - Registro

Público,el CPN Aldo Madero, se hace saber que por Expediente Expte.: 5867/205-A-

2021de fecha21/10/2021, se encuentra en trámite de inscripción el instrumento de

fecha 25/10/2021, mediante el cual se constituye la sociedad "AIC S.A.S.

(Constitución)", deacuerdo a lo normado en Ley 27.349, conformada por

elSr.:Carlos José Magni, DNI 34.285.772, CUIT 20-34285772-9, de nacionalidad

argentina, de 31 años de edad, nacido el 04/05/1990, comerciante - ex

constructor, estado civil soltero, con domicilio en Santa Fe N° 245 - 7° piso B,

San Miguel de Tucumán, Tucumán.- Domicilio: Lasociedad establece su domicilio

social y legal en Santa Fe N° 245 - 7° piso B, San Miguel de Tucumán, Tucumán, CP

4000.- Plazo de Duración: La duración de lasociedad será de 99(noventa y nueve)

años a partir de la inscripción en el Registro Público deTucumán.-Designación de

su Objeto:La sociedad tiene por objeto dedicarse como actividad principal, por

cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro del país o en el extranjero

a las siguientes actividades: Como actividad primaria: COMERCIAL, se dedicará a

la compra, venta, producción, importación, exportación, intermediación y/o

alquiler y distribución de todo tipo de mercaderías incluidos productos

alimenticios, agropecuarios, alimentos de primera necesidad, bebidas, derivados y

afines incluida ropa, prendas de vestir, indumentaria especializada o no, fibras,

tejidos, hilados, calzados, como así también de las materias primas que componen,

sus productos, subproductos, accesorios y maquinarias tanto al por mayor y/o

menor, por cuenta propia o ejerciendo representación, mandatos, comisiones o

representaciones, franquicias y/o concesiones de terceros y permitiendo la

explotación de marcas de fábrica, patentes de invención y diseños industriales.

Como actividad secundaria:SERVICIOS, se dedicará a prestar a personas físicas o

jurídicas toda clase de servicios, ya sean profesionales, administrativos,

comerciales, de recursos humanos, gestoría o técnicos, por cuenta propia o a

través de terceros, incluidos los relacionados a la arquitectura y

construcción.La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier

acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita,

adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades

enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de

capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar

contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y

valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones

financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda

otra que requiera el concurso y/o ahorro público.Capital Social: El capitalsocial

se establece en la suma de $64.000(Pesos sesenta y cuatro mil)dividido

en640acciones ordinarias nominativas no endosables de ($100)- (Pesos cien) de

valor nominal cada una, totalmente suscriptas totalmente por el socio Carlos José

Magni.- Organización de laAdministración: Laadministración titular estará a cargo

de Carlos José Magni DNI 34.285.772 y la administración suplente a cargo de María

Florencia Ammirante, DNI N° 13.346.517.La representación legalestará a cargo

deCarlos José Magni DNI 34.285.772.- Fecha de Cierre de Ejercicio: elejercicio



social cerrara el 31 de Mayo de cada año.- SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 27 de octubre

del 2021.- E y V 28/10/2021. $1.414,80. Aviso N° 241.534.



Aviso número 241527

 

SOCIEDADES / ASOCIACIÓN DE PROTECCIÓN Y AYUDA A LA MADRE DESAMPARADA

(APAMD)
 

POR 1 DIA - ASOCIACIÓN DE PROTECCIÓN Y AYUDA A LA MADRE DESAMPARADA (APAMD) llama

a Asamblea General ordinaria para el día 15/11/2021 a hs 17  en el domicilio de

Av. Mate de Luna n° 1535 de esta ciudad con el siguiente Orden del día: 1 -

Tratamiento y consideración de Memoria, Balance, Inventario e Informe de la

Comisión Revisora de Cuentas por los ejercicios cerrados al 31/12/2019 y

31/12/2020. 2 - Designación de 3 miembros titulares y 1 suplente para conformar

la junta electoral que tendrá a su cargo todo lo relacionado con el proceso

electoral. 3 - Convocar en igual sede a Asamblea General Ordinaria para el dia

30/11/2021 para tratar el siguiente orden del dia: 1) Elección de autoridades

desde horas 16 a 18. 2) Proclamación de autoridades electas y designación de 2

socios para firmar el acta a horas 18 y 30. En caso de presentarse una sola

lista, la misma será proclamada y puesta en funciones a horas 19. 4- Designación

de 2 asociados para firmar el acta. MARGARITA SILVIA MARTIN DE ENRICO -

Presidente. E y V 28/10/2021. $414. Aviso N° 241.527.



Aviso número 241574

 

SOCIEDADES / ASOCIACION CIVIL CLUB DEPORTIVO LLORENS
 

POR 1 DIA - Por Resolución N° 195/2021-DPJ de fecha 22/10/2021 la Dirección de

Personas Jurídicas resuelve Convocar a Asamblea General Ordinaria de la entidad

denominada ASOCIACION CIVIL CLUB DEPORTIVO LLORENS" con domicilio legal en,

Provincia de Tucumán y la que se llevara a cabo en Calle/Avenida Manuel Pedraza

Nro. 700, Concepción, Tucumán para el día 05/11/2021 A horas 20:00 a fin de

tratar el siguiente Orden del Día en merito a lo precedentemente considerado

1°.1.- Designación de Presidente de Asamblea. 1°.2.-Lectura del presente

instrumento. 1°.3.-Motivo de la demora en la convocatoria a asambleas. 1°.4.-

Tratamiento y consideración de renuncias de presidente, secretario, vocal titular

1, 2, vocal suplente 1 (comisión directiva), titular 1,2 suplente 1,2 (Comisión

Revisora de cuentas); titulares 1, 2 Y 3 suplentes 1, 2 Y 3 (Tribunal de conducta

y disciplina) 1°.5.-Tratamiento y consideración de memorias, balances,

inventarios e informe de comisión revisora de cuentas por ejercicios cerrados

desde 31/12/2016 hasta 31/12/2020. 1°.6.-Tratamiento sobre la existencia de los

libros sociales obligatorios. 1°.7.- En caso de aprobación del punto 1.4

(renuncias): Elección de Junta Electoral, 3 miembros titulares y 3 miembros

suplentes la que tendrá a su cargo la determinación del calendario electoral el

que comprenderá:  Confección y exhibición de padrón electoral Recepción de

Impugnaciones al padrón, Resolución sobre Impugnaciones, Recepción de listas de

candidatos, Recepción de Impugnaciones a las listas, Resolución sobre

Impugnaciones, Oficialización de listas de candidatos, Control del Escrutinio, y

Proclamación de Autoridades, 1 °.8._ Designación de dos asociados para firmar el

acta. Y 2) Convocar en mismo domicilio a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día

12/11/2021 para tratar el siguiente orden del día: 1).- Elección de autoridades

desde horas 12:00 a horas 20:00. 2).-Proclamación de autoridades electas y

designación de dos socios para firmar el acta a horas 20:00. En caso de

recepcionar la junta electoral una sola lista de candidatos la misma será

proclamada y puesta en funciones a horas: 20:00. Fdo. CPN Juan José Ortiz, Jefe

Dpto. Asoc. Civiles; CPN Aldo Eduardo Madero, Director. E y V 28/10/2021.

$904,80. Aviso N° 241.574.



Aviso número 241563

 

SOCIEDADES / ASOCIACION CULTURAL Y CULTO PAN ISLAMICA
 

POR 1 DIA - La Comisión Directiva de la ASOCIACION CULTURAL Y CULTO PAN ISLAMICA,

en reunión ordinaria del día 21 de septiembre de 2021, ha resuelto dar

cumplimiento del Art. 29 de los Estatutos Sociales de la Institución, convoca a

sus asociados a Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 30 de octubre del

2021 a las 09:30 Hs. en su sede social de calle Santiago del Estero N° 761 de

esta ciudad para Tratar el siguiente orden del día previa lectura del Sagrado

Corán. Punto 1: De acuerdo con el Art. 41 de los estatutos sociales la honorable

asamblea designara dos socios para suscribir el acta, conjuntamente con el

Presidente y Secretario de la Institución. - Punto 2: A consideración la memoria,

informe del órgano de fiscalización, cuentas de ganancias y pérdidas, inventario,

balance, correspondiente al ejercicio económico cerrado el 30 de junio del 2020.

- Punto 3: A consideración la memoria, informe del órgano de fiscalización,

cuentas de ganancias y pérdidas, inventario, balance, correspondiente al

ejercicio económico cerrado el 30 de junio del 2021.- Se van a tomar los recaudos

necesarios de acuerdo a las disposiciones emanadas por el Siprosa (control de

temperatura, ingreso con barbijos, distancia necesaria. E y V 28/10/2021.

$509,60. Aviso N° 241.563.



Aviso número 241554

 

SOCIEDADES / CAJA DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DE ABOGADOS Y

PROCURADORES DE TUCUMÁN.
 

POR 3 DIAS - CAJA DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DE ABOGADOS Y PROCURADORES DE

TUCUMÁN. Se hace saber a los afiliados de la CAJA DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL

DE ABOGADOS Y PROCURADORES DE TUCUMÁN, que  el HONORABLE DIRECTORIO de la

Institución en sesión ordinaria del 20-10-2021, RESOLVIÓ: 1°) CONVOCAR a los

afiliados activos y pasivos a ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA  para el día jueves 11 de

Noviembre de  2021, a hrs. 17:00 a realizarse en el Salon de la Caja de Previsión

y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán, sito en  calle Congreso

N° 375, San Miguel de Tucumán, para considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: A)

DESIGNACIÓN DE DOS ASAMBLEÍSTAS  PARA QUE FIRMEN EL ACTA; B) LECTURA Y APROBACIÓN

DEL ACTA DE LA ASAMBLEA INMEDIATA ANTERIOR; C) LECTURA Y CONSIDERACIÓN DE LA

MEMORIA Y BALANCE GENERAL CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO N° 69 CERRADO EL 30 DE

JUNIO DEL  AÑO 2021. 2°) SE HACE CONSTAR, de acuerdo a lo previsto por el art. 24

Ley 6059, que si a la hora convocada no se cuenta con la presencia de la mitad

más uno de los afiliados, la misma funcionará una hora después con los

asistentes, no pudiendo ser inferior a diez. 3°) QUE  a fin de compatibilizar la

salud pública con nuestra regularidad institucional se aplicara con estricta

observancia en este acto, el Protocolo Sanitario, la Resol. Del COE N° 115 de

acuerdo a los decretos de Necesidad y Urgencia 678/21 (30/09/2021) y

12/21(01/10/2021). 4°) COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y DIARIO LA

GACETA DE TUCUMAN por el término de ley.-"Fdo. Dr. Ismael Karim KANAN -

Presidente- Dr. José Antonio Taboada - Secretario. E 28/10 y V 01/11/2021.

$1.994,40. Aviso N° 241.554.



Aviso número 241533

 

SOCIEDADES / CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES SARGENTO

CABRAL
 

POR 1 DÍA - La Comisión Directiva del CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

NACIONALES SARGENTO CABRAL, convoca a sus asociados a la Asamblea General

Ordinaria para el día29 de Octubre del 2021 a las 18:00 horas,  para tratar el

siguiente orden del día: 1) Motivo de la demora. 2) Tratamiento de memoria,

balance, inventario e informe de la comisión revisora de cuentas del ejercicio

cerrado al 31 de diciembre de 2019 y  2020. 3) Elección de la Junta Electoral. 4)

Designación de 2 socios para firmar el acta. Para el día 13 de Noviembre del

2021, a 17:00 Hs. para tratar el siguiente orden del día. 1)  Elección de

Autoridades. 2) Designación de 2 socios para firmar el acta. E y V 28/10/2021.

$277,20. Aviso N° 241.533.



Aviso número 241569

 

SOCIEDADES / CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES VILLA

BENJAMIN ARAOZ
 

POR 1 DIA - La Comisión Directiva de la Asociación Civil "CENTRO DE JUBILADOS Y

PENSIONADOS NACIONALES VILLA BENJAMIN ARAOZ" con domicilio de su sede en Calle

Tierra del Fuego Primera Cuadra S/Numero Villa Benjamín Araoz-Tucumán". Convoca a

sus Asociados a las Asambleas,  para tratar el siguiente Orden Del Día: ASAMBLEA

GRAL. ORDINARIA DEL DIA 30/10/2021 A HS. 10:00. 1.- Designación De Dos Asociados

Para Firmar El Acta. 2.- Prorroga de Asamblea.- 3.- Tratamiento de Memoria,

Balance, Inventario e Informe de Comisión Revisora de Cuenta de los AÑOS 2018,

2019 Y 2020 (INCLUSIVE). 4.- Eleccion de Junta Electoral. ASAMBLEA GRAL.

ORDINARIA DEL DIA 14/11/2021 DESDE HS. 10:00 HASTA HS  13:00. 1.- Designación De

Dos Asociados Para Firmar El Acta. 2.- Elección de Autoridades.- Habiéndose

Oficializado Una Sola Lista, la misma Sera Proclamada A Horas 14:00. E y V

28/10/2021. $350 Aviso N° 241.569.



Aviso número 241542

 

SOCIEDADES / CEREALES Y LEGUMBRES DEL NORTE S.A.S
 

POR 1 DIA - Por disposición del Sr. Director de Personas Jurídicas - Registro

Público, el CPN Aldo Madero, se hace saber que por Expediente 6017/205-C-2021 de

fecha 26/10/2021, se encuentra en trámite de inscripción el instrumento de fecha

19 de octubre del año 2021, mediante el cual se constituye la sociedad "Cereales

y Legumbres del Norte S.A.S", de acuerdo a lo normado en Ley 27.349, conformada

por el Sr.: CARLOS ARIEL GARCÍA VIRGOLINI, D.N.I 30.287.639, FECHA DE NACIMIENTO

31 DE MAYO DE 1983, SOLTERO, EMPRESARIO, CON DOMICILIO NASIF ESTEFANO ESQ. J.J.

PASO S/N B° ALVEAR CONCEPCION - CHICLIGASTA TUCUMAN.- Domicilio: La sociedad

establece su domicilio social y legal en calle Nasif Estefano Esp. J.J. Paso S/N

B° Alvear, localidad Concepción - Chicligasta, Provincia de Tucumán.- Plazo de

Duración: La duración de la sociedad será de 99 (noventa y nueve) años a partir

de la inscripción en el Registro Público de Tucumán.-Designación de su Objeto: La

sociedad tiene por objeto realizar, por cuenta propia, de terceros o asociada a

terceros, en el país y en el exterior, las siguientes actividades: a) Venta al

por mayor y menor de frutas, verduras, hortalizas frescas, legumbres y cereales

secos y en conserva; b) Venta al por mayor y menor de cereales, arroz,

oleaginosas, forrajeras y semilla; c) Acopio y acondicionamiento en comisión o

consignación de cereales, arroz y semillas, granos para forrajes, oleaginosas y

forrajeras; d) Venta al por mayor en comisión o consignación de cereales (incluye

arroz), oleaginosas, forrajeras y semillas; e) Venta al por mayor y menor de

bebidas con y sin alcohol (incluye la venta de aperitivos con alcohol, cerveza,

sidra, aguas, sodas, bebidas refrescantes, jarabes, extractos, concentrados,

gaseosas, jugos, etc.);  f) Proceso y fraccionado de cereales, legumbres,

oleaginosas (incluye arroz) y semillas; g) Proceso, fraccionado y venta al por

mayor y menos de azúcar; h) Venta al por mayor y menor de subproductos de

cereales, legumbres y oleaginosas; i) Elaboración y venta por mayor y menor de

alimentos balanceados de consumo animal; j) Cultivo de trigo, arroz, maíz, soja,

girasol, legumbres frescas y secas, caña de azúcar, cereales y cereales

forrajeros, pastos de uso forrajero, oleaginosas (incluye los cultivos de

oleaginosas para aceites comestibles y/o uso industrial: cártamo, colza, jojoba,

lino oleaginoso, maní, ricino, sésamo, tung, etc.); k) Cultivo de papa, batata,

mandioca y tomate; l) Cultivo de bulbos, brotes, raíces y hortalizas de fruto

n.c.p. (incluye ají, ajo, alcaparra, berenjena, cebolla, calabaza, espárrago,

frutilla, melón, pepino, pimiento, sandía, zanahoria, zapallo, zapallito, etc.);

m) Cultivo de hortalizas de hoja y de otras hortalizas frescas (incluye acelga,

apio, coles, espinaca, lechuga, perejil, radicheta, repollo, etc.); n) Venta al

por mayor y menor de productos lácteos, fiambres y quesos, carnes rojas y

derivados (incluye abastecedores y distribuidores de carne), aves, huevos y

productos de granja y de la caza n.c.p. (incluye la venta al por mayor de carne

de ave fresca, congelada o refrigerada), de pescado, pan, productos de confitería

y pastas frescas;  ñ) Venta al por mayor y menor de aceites y grasas; o)Venta al

por mayor y menor de café, té, yerba mate y otras infusiones y especias y

condimentos (incluye la venta de sal); p) Venta al por mayor y menor de productos

y subproductos de molinería n.c.p. ; q) Venta al por mayor y menor de chocolates,



golosinas y productos para kioscos y polirrubros n.c.p. ; r) Venta al por mayor y

menor de productos alimenticios n.c.p. (incluye la venta de miel y derivados,

productos congelados, etc.); s) Venta al por mayor de vino; t) Venta al por mayor

y menor de cigarrillos y productos de tabaco.-Capital Social: El capital social

se establece en la suma de $100.000 (Pesos cien mil),dividido en 1.000(mil)

acciones ordinarias nominativas no endosables de $100- (Pesos cien) de valor

nominal cada una, totalmente suscriptas por el socio con el siguiente detalle: el

Sr. García Virgolini Carlos Ariel, 1.000 (mil) acciones.- Organización de la

Administración: La administración estará a cargo de García Virgolini Carlos

Ariel, D.N.I. N° 30.287.639. La representación legal estará a cargo de García

Virgolini Carlos Ariel, D.N.I. N° 30.287.639.- Fecha de Cierre de Ejercicio: el

ejercicio social cerrara el 31 de diciembre de cada año. SAN MIGUEL DE TUCUMAN,

27 de octubre de 2021. E y V 28/10/2021. $1.783,20. Aviso N° 241.542.



Aviso número 241559

 

SOCIEDADES / CITRINE S.R.L.
 

POR 1 DIA - SOCIEDADES/CITRINE S.R.L. CESION DE CUOTAS SOCIALES. Se hace saber

que por instrumento privado de fecha 19 DE Julio de 2021 la Sra. María Carolina

Sosa, cedió la totalidad de las cuotas de capital que tenia en la sociedad

CITRINE SRL a favor del Sr. Gerardo Ernesto Zeppa, argentino, soltero, mayor de

edad, contador público, D.N.I. N° 33.374.441, con domicilio en San Juan 675, San

Miguel de Tucumán. El Sr. Pablo Ariel Scudiero, cedió la totalidad de las cuotas

de capital que tenía, y la Sra. LORENA MARIA SOSA, cedió el 50% de las cuotas

sociales (15 cuotas sociales) que tenía en CITRINE SRL, ambos a favor de la Srta.

MARIA AGUSTINA ZEPPA, D.N.I. N° 31.338.976, argentina, soltera, mayor de edad,

Lic. en administración de empresas, domiciliada en San Juan 675, San Miguel de

Tucumán. Como consecuencia de la cesión de derechos las cuotas sociales de la

sociedad quedan repartidas en la siguiente forma: Gerardo Ernesto Zeppa, 33.33%,

María Agustina Zeppa, 41.67% y Lorena María Sosa 25% del total del capital

social. E y V 28/10/2021. $421,60. Aviso N° 241.559.



Aviso número 241555

 

SOCIEDADES / CTRO DE JUB. Y PENS. NACIONALES ROSARIO DE SAN NICOLAS

DE ESTACION ARAOZ
 

POR 1 DIA - El CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES ROSARIO DE SAN

NICOLÁS DE ESTACIÓN ARAOZ, convoca a sus asociados para el día 30/10/2021 a hs.

16:00 a la Asamblea General Ordinaria a fin de tratar el siguiente orden del día:

1°) Tratamiento de Memoria y Balance, Inventario e Informe de Comisión Revisora

de Cuentas  ejercicios  2019 y 2020; 2°) Aclarar a los asociados el motivo de la

demora de la rendición de cuentas; 3°) Renovar nuevas autoridades por haber

cumplido su período y también elegir la Junta Electoral 4°) Designación de dos

asociados para la firma. E y V 28/10/2021. $238,80 Aviso N° 241.555.



Aviso número 241552

 

SOCIEDADES / CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE SANTA ANA
 

POR 1 DIA - La comision Directiva de la Asociacion Civil CUERPO DE BOMBEROS

VOLUNTARIOS DE SANTA ANA, Convoca a sus Asociados a la Asamblea General Ordinaria

a realizarse el dia 30 de Octubre de 2021 a hs 18 en sede Social cito en avenida

urquiza s/n de la  Localidad de Santa Ana para tratar el siguiente orden del dia.

1.-  Lectura del Acta Anterior. 2.- Designacion de 2 dos Asociados para Firmar el

Acta. 3.- Eleccion de la Junta Electoral y Convocatoria a Elecciones para el dia

27 de Noviembre desde hs 08 a 18. 4.- Proclamacion y Puesto en Funciones de

Autoridades, proclamadas. E y V 28/10/2021. $241,60. Aviso N° 241.552.



Aviso número 241526

 

SOCIEDADES / FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION PLAZA SAN MARTIN
 

FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION PLAZA SAN MARTIN

POR 1 DIA - Se hace saber que por Expediente 5480/205-F-2021 de fecha 01/10/2021,

se encuentra en trámite la inscripción de los instrumentos de fecha 29/04/2010,

23/09/2021 y 27/09/2021, de constitución y modificación del contrato de

"FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN PLAZA SAN MARTIN". Por instrumento de fecha

29/04/2010, se constituye el contrato de "FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION PLAZA SAN

MARTIN", siendo FIDUCIARIO: Gil Esteban Suárez, D.N.I N°7.079.250, viudo, con

domicilio en calle Chacabuco N°660, Sexto Piso, Dpto. A, San Miguel de Tucumán,

Tucumán. FIDUCIANTES: 1) Rosa Mabel Suárez, D.N.I N°16.686.266, casada, con

domicilio en calle Alberdi N°1092, San Miguel de Tucumán, Tucumán; 2) José

Esteban Suárez, D.N.I N°17.458.254, soltero, con domicilio en Avenida Alem

N°1.645, San Miguel de Tucumán, Tucumán; 3) Walter Esteban Suárez, D.N.I

N°22.429.339, casado, con domicilio en Pasaje Profesor González N°1.517, San

Miguel de Tucumán, Tucumán. FIDEICOMISARIOS/BENEFICIARIOS: 1) Rosa Mabel Suárez,

D.N.I N°16.686.266, casada, con domicilio en calle Alberdi N°1092, San Miguel de

Tucumán, Tucumán; 2) José Esteban Suárez, D.N.I N°17.458.254, soltero, con

domicilio en Avenida Alem N°1.645, San Miguel de Tucumán, Tucumán; 3) Walter

Esteban Suárez, D.N.I N°22.429.339, casado, con domicilio en Pasaje Profesor

González N°1.517, San Miguel de Tucumán, Tucumán. OBJETO: Fideicomiso de

Administración. PLAZO: 20 años.- Por instrumento de fecha 23/09/2021, se realiza

la sustitución de fiduciario por fallecimiento del Sr. Gil Esteban Suárez.

FIDUCIARIO: Leandro Federico Campos, D.N.I N°33.884.697, Casado con domicilio en

calle Alberdi N°1.092, San Miguel de Tucumán, Tucumán.- Por instrumento de fecha

27/09/2021, se realiza la modificación del contrato de fideicomiso en sus

Articulos 4, 16 y 17, y se designa como BENEFICIARIO DE USO: Leandro Federico

Campos, D.N.I N°33.884.697, Casado con domicilio en calle Alberdi N°1.092, San

Miguel de Tucumán, Tucumán. SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 26 de Octubre de 2021. E y V

28/10/2021. Aviso N° 241.526.



Aviso número 241532

 

SOCIEDADES / FIDEICOMISO INVESUR
 

FIDEICOMISO INVESUR

POR 1 DIA - Se hace saber que por Expediente641/205-F-2021 de fecha 23/02/2021,

se encuentra en trámite la inscripción del instrumento de fecha 28/08/2020,

mediante el cual se constituye "FIDEICOMISO INVESUR", siendo FIDUCIANTES: 1)

Jorge Raúl  Chein (h), D.N.I N°12.721.930, Casado, con domicilio en Avenida Mitre

N°471, San Miguel de Tucumán, Tucumán; 2) Gloria María de Lourdes Janin, D.N.I

N°13.959.162, Casada, con domicilio en calle Diego de Villarroel N°867, San

Miguel de Tucumán, Tucumán.- FIDUCIARIA: La Regional S.A., CUIT N°30-70945798-1,

con domicilio en calle Juan Bautista Alberdi y Vélez Sarfield, San Miguel de

Tucumán, Tucumán, representada por su presidente Renato Quinto Eduardo Russo,

D.N.I N°93.850.127.- BENEFICIARIOS: 1) Jorge Raúl  Chein (h), D.N.I N°12.721.930,

Casado, con domicilio en Avenida Mitre N°471, San Miguel de Tucumán, Tucumán; 2)

Gloria María de Lourdes Janin, D.N.I N°13.959.162, Casada, con domicilio en calle

Diego de Villarroel N°867, San Miguel de Tucumán, Tucumán; 3) Carolina Chein,

D.N.I N°37.957.039, soltera, con domicilio en  Country El Golf S/N, Yerba Buena

Tucumán; 4) Raúl Chein, D.N.I N°36.224.981, soltero, con domicilio en  Country El

Golf S/N, Yerba Buena Tucumán.- FIDEICOMISARIOS: 1) Carolina Chein, D.N.I

N°37.957.039, soltera, con domicilio en  Country El Golf S/N, Yerba Buena

Tucumán; 2) Raúl Chein, D.N.I N°36.224.981, soltero, con domicilio en  Country El

Golf S/N, Yerba Buena Tucumán.- OBJETO: Fideicomiso de administración.- PLAZO: 30

años.- SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 26 de Octubre de 2021. E y V 28/10/2021. Aviso N°

241.532.



Aviso número 241548

 

SOCIEDADES / J.J.B. S.A.
 

POR 1 DIA - J.J.B. S.A. Expte.: 4803/205-J-2021.- se hace saber que por

Expediente 4803-205-J-2021de fecha 06/09/2021, se encuentra en trámite la

inscripción de: -ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE FECHA 29-04-2019: 1. Se propone y

se designa a dos accionistas para firmar la presente acta de Asamblea Ordinaria.

2. Se considera y se aprueba la documentación contable prescripta por el art. 234

inc. 1° de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio cerrado al 31-12-2018. 3.-

Se considera y se aprueba la gestión del Directorio. 4. Se considera y se aprueba

la remuneración del Directorio. 5.- Se considera y se aprueba la distribución de

los resultados no asignados.- ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE FECHA 29-04-2020: 1.

Se propone y se designa a dos accionistas para firmar la presente acta de

Asamblea Ordinaria.- 2. Se considera y se aprueba la documentación contable

prescripta por el art. 234 inc. 1° de la Ley 19.550, correspondiente al

ejercicio cerrado al 31-12-2019. 3.- Se considera y se aprueba la gestión del

Directorio. 4. Se considera y se aprueba la remuneración del Directorio. 5.- Se

considera y se aprueba la distribución de los resultados no asignados.- 6.- Se

propone y se designa a los miembros del Directorio, resultando electos: como

Presidente: Sr. JUAN JOSE BUDEGUER; Vicepresidente: Sra. CELIA BEATRIZ BUDEGUER;

Directores Titulares: Sr. SEBASTIAN JOSE BUDEGUER y Sr. LUIS EDUARDO BUDEGUER;

siendo designado como Directora Suplente CELIA MARIA DE LAS MERCEDES BUDEGUER.-

7.- Se propone y se designa a los miembros de la Sindicatura, resultando electo

como Sindico Titular: el C.P.N. RODOLFO AUGUSTO AVILA y como Síndico Suplente: el

C.P.N. JORGE HERNAN BELLOMIO.- ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE FECHA 28-04-2021: 1.

Se propone y se designa a dos accionistas para firmar la presente acta de

Asamblea Ordinaria.- 2. Se considera y se aprueba la documentación contable

prescripta por el art. 234 inc. 1° de la Ley 19.550, correspondiente al

ejercicio cerrado al 31-12-2020. 3.- Se considera y se aprueba la gestión del

Directorio. 4. Se considera y se aprueba la remuneración del Directorio. 5.- Se

considera y se aprueba la distribución de los resultados no asignados.- SAN

MIGUEL DE TUCUMÁN 27 de OCTUBREde 2021. E y V 28/10/2021. $902,40. Aviso N°

241.548.



Aviso número 241546

 

SOCIEDADES / NOUGUES S.A.
 

POR 2 DIAS - NOUGUES S.A., CUIT 30-50928028-9, TAYI S.A. CUIT 30-57532170-0 y

S.A. AGRÍCOLA ATAHONA CUIT 33-51269339-9 Comunican por tres días a los fines

previstos por el artículo 83, inciso 3°, de la Ley 19.550, que: (1) a) NOUGUES

S.A., inscripta en el RPC el 25/07/1921, bajo el N° 74, F° 67, L° 41, tomo A de

estatutos sociales, con sede social en la Av. Córdoba 657, piso 6, of. 11, CABA;

b) TAYI S.A., inscripta en el RPC el 13/06/1977, bajo el N° 1911, L° 87 T° A, de

estatutos de sociedades anónimas nacionales, con sede social en la Av. Córdoba

657, piso 6, of. 11, CABA; y c) S.A. AGRÍCOLA ATAHONA, inscripta en el RPC de la

Provincia de Tucumán el 28/09/1979 bajo el número 34, folios 155/176, tomo VII,

con sede social en San Lorenzo 607, piso 6, departamento D, San Miguel de

Tucumán, Provincia de Tucumán; han decidido la fusión por absorción por la cual

NOUGUES S.A. absorbe a TAYI S.A. y S.A. AGRÍCOLA ATAHONA, las que se disuelven

sin liquidarse; (2) El capital social de NOUGUES S.A. se aumenta en $ 634

llevándolo de $ 70.196.593 a $ 70.197.227, reformándose el artículo quinto de su

estatuto en consecuencia. (3) Valuación del activo y pasivo de las sociedades al

30.06.2021: NOUGUES S.A.: Activo: $ 1.134.792.309, Pasivo: $ 224.250.655; TAYI

S.A.: Activo: $ 14.876.651, Pasivo: $ 1.732.754; y S.A. AGRÍCOLA ATAHONA: Activo:

$ 163.039.633, Pasivo: $ 44.307.874; y (4) El compromiso previo de fusión se

firmó el 30.09.2021. Las asambleas generales extraordinarias de NOUGUES S.A. y

TAYI S.A. que lo aprobaron se celebraron el 25/10/2021 y la de S.A. AGRÍCOLA

ATAHONA el 26/10/2021. Las oposiciones de ley se atienden conforme los plazos

legales a partir del último día de publicación en Av. Córdoba 657, piso 6, of.

11, Ciudad de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 9 a 16 horas. E

28 y V 29/10/2021. $1.468,80. Aviso N° 241.546.



Aviso número 241564

 

SOCIEDADES / SAMAID S.A.S." (CONSTITUCION)
 

POR 1 DIA - RAZON SOCIAL: "SAMAID S.A.S." (CONSTITUCION), EXPTE: 3773/205-L-

2021.- Por disposición del Sr. Director de personas Jurídicas- Registro público,

el CPN Aldo Madero, se hace saber que por expediente 3773/205-L/2021 de fecha

30/07/2021, se encuentra en trámite de inscripción el instrumento 12/08/2021,

mediante el cual se constituye la sociedad "SAMAID S.A.S. (CONSTITUCION)", de

acuerdo a lo normado en Ley 27.349, conformada por el Sr. ROBERTO JOSE GUILLEN ,

DNI N°  21.327.786,  nacido el día 03/02/1970, estado civil divorciado, de

profesión médico, con domicilio en calle Marcos Paz N° 866, Piso 8, dpto. D de

San Miguel de Tucumán.- Domicilio: la sociedad establece su domicilio social y

legal en calle Marcos Paz N° 866, Piso 8,  Dpto. D de San Miguel de Tucumán,

Provincia de Tucumán.- Plazo de duración: La duración de la sociedad será de 20

(veinte) años a partir de la inscripción en el Registro Público de Tucumán.-

Designación de su objeto:   La sociedad tiene por objeto la atención medica de la

salud humana, rehabilitación, atención ambulatoria, de emergencia, traslados e

internación domiciliaria o en centros habilitados. Prestación de servicios de

asistencia integral de la salud mediante la explotación de actividades

relacionadas con sanatorios y sus servicios clínicos y anexos, consultorios

internos y/o externos.- Capital Social: el capital social se establece en la suma

de $100.000.- (Pesos Cien Mil), dividido en 100 (cien) acciones ordinarias,

nominativas no endosables  de $1.000.- (Pesos Un Mil) de valor nominal cada una,

totalmente suscriptas por cada una de los socios con el siguiente detalle: el sr.

Roberto José Guillen, 100 acciones.-  Organización de la sociedad: la

administración estará a cargo de Sr. ROBERTO JOSE GUILLEN , DNI N°  21.327.786,

designándose como administrador suplente al sr. Horacio Javier Guillen, DNI N°

23.518.266, con domicilio en calle Crisóstomo Álvarez N° 455, entrepiso de San

Miguel de Tucumán. La representación legal estará a cargo de Sr. ROBERTO JOSE

GUILLEN, DNI N°  21.327.786.- Fecha de cierre de ejercicio: el ejercicio social

cerrara el día 31 de diciembre de cada año. San Miguel de Tucumán, 27 de octubre

de 2021. E y V 28/10/2021. $889,60. Aviso N° 241.564.



Aviso número 241540

 

SOCIEDADES / SAN NICOLAS S.A
 

POR 1 DIA - "SAN NICOLAS S.A" TOMA NOTA. EXPTE: 2331/205-S-2021 y Agregados. Se

hace saber que por Expte N°2331/205-S-2021 y agregados se encuentra en trámite el

documento mediante el cual la Dirección de Personas  Jurídicas, en fecha

28/09/2021 Toma Nota de lo resuelto por los accionistas de la sociedad "SAN

NICOLAS S.A" en las siguientes Asambleas Ordinarias a saber: ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA DE FECHA 17/01/2017: 1.- Se considera y se aprueba la documentación

contable prescripta por el art 234 inc. 1° de la ley N° 19.550, correspondiente

al ejercicio cerrado al 31-08-2016. 2.- Se considera y se aprueba el tratamiento

de los resultados del ejercicio. 3.- Se considera y se aprueba la gestión del

Directorio y su remuneración por encima de los topes establecidos por el Articulo

261 de la Ley N° 19.550. 4.- Se Propone y se elige a los miembros del Directorio,

resultando electos: Presidente: Sr. PATRICIO SANTIAGO BUFFO, D.N.I. 12.149.096;

Vicepresidente: Sr. TOMAS JOSE BUFFO, D.N.I. 34.880.522; Directores Titulares:

Sra. MARIA BELEN BUFFO, D.N.I. 34.910.030; Sra. VICTORIA BUFFO, D.N.I.

32.846.877; Sr. FACUNDO BUFFO, D.N.I. 38.063.028 y Sr. PATRICIO SANTIAGO BUFFO,

D.N.I. 31.812.948. ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE FECHA 11/07/2017: 1.- Se

considera y se aprueba distribución de dividendos entre los accionistas. ASAMBLEA

GENERAL ORDINARIA DE FECHA 15/01/2018: 1.- Se considera y se aprueba la

documentación contable prescripta por el art 234 inc. 1° de la ley N° 19.550,

correspondiente al ejercicio cerrado al 31-08-2017. 2.- Se considera y se aprueba

el tratamiento de los resultados del ejercicio. 3.- Se considera y se aprueba la

gestión del Directorio y su remuneración por encima de los topes establecidos por

el Articulo 261 de la Ley N° 19.550.ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE FECHA

14/01/2019: 1.- Se considera y se aprueba la documentación contable prescripta

por el art 234 inc. 1° de la ley N° 19.550, correspondiente al ejercicio cerrado

al 31-08-2018. 2.- Se considera y se aprueba el tratamiento de los resultados del

ejercicio. 3.- Se considera y se aprueba la gestión del Directorio y su

remuneración por encima de los topes establecidos por el Articulo 261 de la Ley

N° 19.550.ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE FECHA 13/01/2020: 1.- Se considera y se

aprueba la documentación contable prescripta por el art 234 inc. 1° de la ley N°

19.550, correspondiente al ejercicio cerrado al 31-08-2019. 2.- Se considera y se

aprueba el tratamiento de los resultados del ejercicio. 3.- Se considera y se

aprueba la gestión del Directorio y su remuneración por encima de los topes

establecidos por el Articulo 261 de la Ley N° 19.550.4.- Se Propone y se elige a

los miembros del Directorio, resultando electos: Presidente: Sr. PATRICIO

SANTIAGO BUFFO, D.N.I. 12.149.096; Vicepresidente: Sr. TOMAS JOSE BUFFO, D.N.I.

34.880.522; Directores Titulares: Sra. MARIA BELEN BUFFO, D.N.I. 34.910.030; Sra.

VICTORIA BUFFO, D.N.I. 32.846.877; Sr. FACUNDO BUFFO, D.N.I. 38.063.028 y Sr.

PATRICIO SANTIAGO BUFFO. ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE FECHA 12/01/2021: 1.- Se

considera y se aprueba la documentación contable prescripta por el art 234 inc.

1° de la ley N° 19.550, correspondiente al ejercicio cerrado al 31-08-2020. 2.-

Se considera y se aprueba el tratamiento de los resultados del ejercicio. 3.- Se

considera y se aprueba la gestión del Directorio y su remuneración por encima de

los topes establecidos por el Articulo 261 de la Ley N° 19.550. ASAMBLEA GENERAL



ORDINARIA DE FECHA 23/07/2021: 1.- Se Propone y elige a un Director Suplente,

resultado electa la Sra. MARIA MAGDALENA PAZ, D.N.I. 13.067.008. POR AJUSTARSE A

DERECHO, SE TOMA NOTA DE LO EXPUESTO. San Miguel de Tucumán, 12 de Octubre de

2021. E y V 28/10/2021. $1.493,20. Aviso N° 241.540.



Aviso número 241547

 

SOCIEDADES / SAWA MOTORS S.R.L.
 

POR 1 DIA - Se hace saber que por Expediente N° 860-205-S-2020 de fecha

05/03/2021, se encuentra en trámite de inscripción del instrumento de fecha

20/11/2020, mediante el cual se modifica el domicilio y se designa gerente de  la

Sociedad por Responsabilidad Limitada "SAWA MOTORS S.R.L.", siendo las partes

integrantes de su contrato social de acuerdo a lo normado en ley 19.550, los

siguientes: JESUS MARCELO YUBRIN, DNI 23.930.479, argentino, empresario, casado,

mayor de edad, con domicilio en Av. Salta N° 681, San Miguel de Tucumán y GLORIA

ROMINA ROSS, DNI 27.210.980, argentina, investigadora, casada, mayor de edad, con

domicilio en Av. Salta N° 681, San Miguel de Tucumán.- Domicilio: La sociedad

establece su domicilio social en calle Corrientes N° 1478,  San Miguel de

Tucuman. Provincia de Tucumán.- Plazo de duración: La duración de la sociedad

será de 30 (treinta) años a partir de la inscripción en el Registro Público.-

Designación de su Objeto: dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a

terceros, con otras personas o empresas, tanto en el país como en el extranjero a

A) la comercialización, directamente o como concesionaria, de toda clase de

vehículos como motocicletas, automóviles, camiones y cualquier otro vehículo de

tracción mecánica, sus componentes, accesorios y repuestos, y taller de

reparación, la compra y venta y/o permuta y/o consignaciones y representaciones

de repuestos y accesorios, cubiertas, cámaras motores, combustibles, lubricantes,

lavados y engrase de vehículos, incluida la explotación de estaciones de

servicio, así también como productos y subproductos, mercaderías industrializadas

o no en general, cualquier otro artículo para vehículos automotores, sin

restricción ni licencia alguna, su importación y exportación y las reparaciones

de vehículos automotores, sus partes y accesorios, como también la venta de

Seguros para los mismos. B) Industriales: Fabricación y elaboración de productos

y subproductos metalúrgicos, químicos y plásticos para automotores, y en especial

fabricación de chasis, motores, sus repuestos y accesorios, carrocerías para

automotores, baterías, acumuladoras de energías, neumáticos nuevos y

reacondicionados. Para el cumplimiento de sus fines la sociedad tiene plena

capacidad jurídica para realizar todos los actos, contratos y operaciones que se

relacionen con el objeto o estén vinculados con él, y ejercer los actos que no

sean prohibidos por las leyes o este contrato..- Capital Social: El capital

social se fija en la suma de Pesos Quinientos Mil ($500.000), representado por

cincuenta mil (50.000) cuotas sociales de ($10) valor nominal cada una,

totalmente suscriptas por cada uno de los socios con el siguiente detalle: El Sr.

Yubrin Jesus Marcelo, un cincuenta por ciento (90%), o sea la cantidad de 450.000

cuotas partes; la sra Gloria Romina Ross, un diez por ciento (10%), o sea la

cantidad de 5000 cuotas partes. Organización de la administración: La

administración y representación legal estará a cargo de un gerente quien tiene

todas las facultades legales para administrar los bienes sociales. Será designado

por Asamblea de socios, por el término de cinco años y podrán ser reelegidos por

tiempo indeterminado. Tendrán todas las facultades para administrar y disponer de

los bienes e incluso de aquellas necesarias para los actos que requieren

facultades o poderes especiales conforme a las normas del Código Civil y



Comercial de la Nación. Ley General de Sociedades y el Decreto Ley 5965/63. La

elección y reelección se realizará por mayoría de capital participe en el

acuerdo. Para la función de gerente se designa a al señor JESUS MARCELO YUBRIN,

DNI 23.930.479, quien acepta en este acto la designación..- Fecha de Cierre del

Ejercicio: el ejercicio social cerrará el 30 de junio de cada año. San Miguel de

Tucumán, 21 de octubre de 2021. E y V 28/10/2021. $1.549,60. Aviso N° 241.547.



Aviso número 241531

 

SOCIEDADES / SOCIEDAD ARGENTINA DE AYUDA MUTUA Y BIBLIOTECA POPULAR

HIPOLITO IRIGOYEN
 

POR 1 DIA - CONVOCATORIA. De acuerdo a disposiciones legales y estatutarias el

Consejo Directivo de la SOCIEDAD ARGENTINA DE AYUDA MUTUA Y BIBLIOTECA POPULAR

HIPOLITO IRIGOYEN, convoca a los Sres. asociados a Asamblea General Ordinaria a

realizarse el día 01 de Diciembre de 2021, a horas 20:00 en el local sito en

calle Congreso 422, de la ciudad de Tafi Viejo, Provincia de Tucumán, la misma se

desarrollará de acuerdo a la Resolución 610/450 de IPACYM del 18/10/2021, a fin

de tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA 1. Elección de 2 (dos) socios para firmar

el Acta de Asamblea juntamente con el Presidente y Secretario. 2. Motivos de la

demora en convocar a Asamblea. 3. Tratamiento y Consideración de la Memoria,

Balance General, Cuadros Anexos, Informe de la Junta Fiscalizadora e Informe del

Auditor correspondientes a los ejercicios económicos cerrados el 31/12/2019 y

31/12/2020. 4. Elección de nueve miembros titulares y tres miembros suplentes

para el Consejo Directivo y de tres miembros titulares y tres miembros suplentes

para la Junta Fiscalizadora. E y V 28/10/2021. $. Aviso N° 241.531.



Aviso número 241560

 

SOCIEDADES / SOCIEDAD SIRIO LIBANESA DE TUCUMÁN
 

POR 2 DIAS - La H° Comisión Directiva de la Sociedad Sirio Libanesa de Tucumán,

CONVOCA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS para el día Sábado 27 de Noviembre

de 2021 a horas 17.00, en la sede de la institución, a fin de tratar el siguiente

orden del día: 1°: Motivo de la demora de la realización de la Asamblea anual.

2°: Elección de dos Socios para la firma del acta respectiva en forma conjunta

con el Sr. Presidente, Secretario y Tesorero. 3°: Tratamiento y aprobación de la

MEMORIA - INVENTARIO -BALANCE - INFORME DE LA COMISION REVISORA DE CUENTAS, del

Ejercicio Económico iniciado el 01 de Abril de 2020 y finalizado el 31 de Marzo

de 2021. Se deja debidamente aclarado que conforme lo establece el Art.23° del

Estatuto Social, si a la hora fijada para la Asamblea no estuviesen presentes la

mitad mas uno de los socios, tendrá lugar la apertura una hora después, es decir

a las 18:00 hs. Documentación a disposición de los señores asociados/as. Fdo: DR.

ORLANDO JOSE DI MARCO -Presidente, SR. DOMINGO FUAD ASFOURA - Secretario. E 28 y

V 29/10/2021. $848,80. Aviso N° 241.560.



Aviso número 241505

 

SOCIEDADES / TUCUMÁN LAWN TENNIS CLUB
 

POR 3 DIAS - 1) ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA EJERCICIO FINALIZADO 31/08/2020: Se

comunica a los Señores Asociados del Tucumán Lawn Tennis Club que en virtud de

las disposiciones sanitarias de orden general dispuestas por los diferentes

organismos debido a la pandemia producida por el Covid 19, las cuales obligaron a

suspender todo tipo de actividades deportivas y de reuniones las cuales fueron

acatadas en su totalidad por la Institución. Es por ello que no se pudo realizar

la Asamblea Anual Ordinaria correspondiente al Ejercicio finalizado el día

31/08/2020. Habiendo tomado conocimiento del DNU 678/21 de fecha 01/10/2021, de

la Resolución del COE Tucumán N° 115 de fecha  01/10/2021 y de la Resolución N°

183 de fecha 07/10/2021 de la Dirección de Personas Jurídicas publicada en

Boletín Oficial de la Provincia de Tucumán en fecha 20/10/2021 bajo aviso N°83628

 la cual dispone que toda Asociación Civil registrada con Personería Jurídica en

la DPJ se encuentra ya habilitada para Convocar a Asambleas Presenciales a fin de

normalizar la situación Institucional en materia de tratamiento de ejercicios

contables adeudados. Por todo lo expuesto De conformidad a lo dispuesto por los

Estatutos Sociales (artículo 29), la H. Comisión Directiva en su reunión del día

20/10/2021 - Acta N° 2.772 resuelve: Convocar a los Señores asociados de las

Categorías: Matrimonio, Activos y Vitalicios a Asamblea Anual Ordinaria a

realizarse el día Jueves 18 de Noviembre de 2.021, a horas 19,00 en la sede

social del Predio San Salvador sito en calle Estanislao del Campo y Nicaragua

para tratar el siguiente  Orden del Día: Designación de dos asociados para firmar

el Acta respectiva. 2. Consideración de la Memoria, Estados Contables, Inventario

e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al Ejercicio

finalizado el 31 de Agosto de 2020. 3. Dar cuenta de los incrementos mensuales e

ingresos dispuestos por la H. Comisión Directiva en el transcurso del período

pertinente finalizado el 31 de Agosto de 2020.  NOTA: La Asamblea, después de

transcurrida una hora de espera de la fijada en la Convocatoria, formará quórum

con cualquier número de Socios presentes en condiciones de votar: tener 18 años

de edad cumplidos, estar al día en la cuota societaria (Octubre/2021), no adeudar

por ningún concepto ni hallarse cumpliendo sanciones disciplinarias. Firmado

Orlando Oscar Romiti Secretario, Gregorio Garcia Biagosch, Presidente. E 27 y V

29/10/2021. $2.952. Aviso N° 241.505.



Aviso número 241539

 

SOCIEDADES / U.T.E. : INSTELEC S.R.L. / DANIEL BOLLERO UNION

TRANSITORIA
 

POR 1 DIA - RAZON SOCIAL U.T.E.: INSTELEC S.R.L. / DANIEL BOLLERO UNION

TRANSITORIA se hace saber que por Expediente N° 4769 Cód. 205/J/2021 de fecha

03/09/2021 se encuentra en trámite de inscripción la U.T.E.: INSTELEC S.R.L. /

DANIEL BOLLERO UNION TRANSITORIA. La firma Instelec S.R.L. se encuentra inscripta

en el R.P.C. en texto ordenado bajo el N° 2 a Fjs 8 / 12 del protocolo de

contratos sociales del Tomo XXXIX de fecha 08/10/2018, CUIT:30-51864374-2 . La

firma Daniel Bollero CUIT : 20-20759904-3 empresa unipersonal. Ambas firmas ha

decidido constituir una U.T.E. cuyo único Objeto social es ; "La construcción de

un especio de primera infancia en el " Centro de Desarrollo Infantil Hogar

Hermanos" ubicado en la Localidad de Yerba Buena, Departamento Yerba Buena,

Provincia de Tucumán, a través de Concurso de Precios de Obra N° 34/2020, por el

exclusivo plazo que dure la obra y hasta la extinsión de las obligaciones

asumidas por sus miembros ante Terceros.Fija la U.T.E. su domicilio en Ruta

Provincial N° 305 - Kilómetro 7.5, Las Talitas - Departamento Tafí - Tucumán -.

La representación de la U.T.E. estará a cargo de la firma INSTELEC S.R.L. con el

poder suficiente establecido en el acto contractual que se inscribe. La

administración de la U.T.E. estará a cargo de un Comité Compartido entre: los

Señores Rodofo Osvaldo Bollero DNI N° 22.180.511 y Daniel Horacio Bollero DNI N°

20.759.904; quienes pueden actuar en forma indistinta y adoptar sus decisiones

por unanimidad de votos. Los integrantes de la U.T.E. asumen en forma solidaria e

ilimitada por las obligaciones contraídas frente al Comitente de la Obra objeto

del contrato. Esta U.T.E. se extiengue por el cumplimiento total del objeto para

el que fuera constituída. Los integrantes constituyen domicilios especiales en el

domicilio fijado para la U.T.E. E y V 28/10/2021. $740,80. Aviso N° 241.539.



Aviso número 241528

 

SUCESIONES / ALVAREZ DE LORENTE ANGELA DEL CARMEN S/ SUCESION -

EXPTE. N°13079/21
 

POR 1 DIA - Por Disposición de la Sra. Juez ANA JOSEFINA FROMM del JUZGADO CIVIL

EN FAMILIA Y SUCESIONES de la IX° Nominación, Secretaría a cargo de CARLOS

ALBERTO PRADO y OSCAR ENRIQUE FLORES, cítese por el término de un día (Art. 2340

del CCyCN) a los herederos o acreedores de ALVAREZ DE LORENTE ANGELA DEL CARMEN,

DNI. N°2.730.459, cuya sucesión tramitase por ante la Secretaría del autorizante,

bajo la caratula "ALVAREZ DE LORENTE ANGELA DEL CARMEN s/ SUCESION - EXPTE.

N°13079/21". San Miguel de Tucumán, 21 de octubre de 2021. E y V 28/10/2021.

$200. Aviso N° 241.528.



Aviso número 241538

 

SUCESIONES / ALZOGARAY SUSANA CRISTINA S/ SUCESION - EXPTE. N° 33/20
 

POR 1 DIA - Se hace saber que por ante este Juzgado en lo Civil en Familia y

Sucesiones III , Centro Judicial Concepcion, Juez a cargo MONICA SANDRA ROLDAN,

Secretaría a cargo de SONIA JACQUELINE RIJA, CELINA MARIA JOSE SALEME, HECTOR

FRANCISCO GRAMAJO, se tramitan los autos caratulados: "ALZOGARAY SUSANA CRISTINA

s/ SUCESION - Expte. N° 33/20, en los cuales se ha dictado la Resolución que a

continuación se transcribe: CONCEPCIÓN, 07 de octubre de 2021.- AUTOS Y VISTOS:..

CONSIDERANDO:... RESUELVO: I.- DECLARAR la apertura del juicio sucesorio de

"ALZOGARAY SUSANA CRISTINA, D.N.I. N° 18.574.683".- Publicar Edictos en el

Boletín Oficial.-EMCVM HAGASE SABER.-.-" Fdo. Monica Sandra Roldan- Juez/a.-

Secretaría, 07 de octubre de 2021. E y V 28/10/2021. $200. Aviso N° 241.538.



Aviso número 241553

 

SUCESIONES / BACH ROBERTO DANIEL, DNI. N°10.910.473
 

POR 1 DÍA - Por Disposición de la Sra. Juez ANA JOSEFINA FROMM del JUZGADO CIVIL

EN FAMILIA Y SUCESIONES de la IX° Nominación, Secretaría a cargo de CARLOS

ALBERTO PRADO y OSCAR ENRIQUE FLORES, cítese por el término de un día (Art. 2340

del CCyCN) a los herederos o acreedores de BACH ROBERTO DANIEL, DNI. N°

10.910.473, cuya sucesión tramitase por ante la Secretaría del autorizante, bajo

la caratula "BACH ROBERTO DANIEL s/ SUCESION - EXPTE. N° 2398/21". San Miguel de

Tucumán, 20 de octubre de 2021. E y V 28/10/2021. $200. Aviso N° 241.553.

 

 

 

 



Aviso número 241523

 

SUCESIONES / CARDOZO SEGUNDO RAMON, MARTINEZ JUANA DE MERCEDES Y

CARDOZO ROSA DEL VALLE S/ SUCESION - EXPTE. N° 937/16
 

POR 3 DIAS - Se hace saber que por ante este Juzgado de Familia y Sucesiones de

la 1° Nominación, Centro Judicial Concepción, Juez a cargo Dr. José Ruben Sale,

Secretaría a cargo de Dra. Guadalupe González Corroto / Dra. Daiana Guadalupe

Rodriguez / Dr. Sergio Ariel Pedraza, se tramitan los autos caratulados: "CARDOZO

SEGUNDO RAMON, MARTINEZ JUANA DE MERCEDES Y CARDOZO ROSA DEL VALLE s/ SUCESION -

Expte. N° 937/16, en los cuales se ha dictado la providencia que a continuación

se transcribe: "CONCEPCIÓN, 20 de octubre de 2021. I.- Tener presente lo

dictaminado por el Sr. Fiscal Civil en fecha 15/10/2021, en cuanto se expide por

la procedencia de la apertura de la sucesión de ROSA DEL VALLE CARDOZO. II.-

Estando acreditado el fallecimiento de la causante ROSA DEL VALLE CARDOZO - DNI:

4.426.967 (ocurrido en fecha 16/11/2010) con copia de acta de defunción agregada

a fojas 22 de expediente físico, como asi también el interés jurídico invocado

por los peticionantes con las respectivas acta de nacimiento agregadas al proceso

y, conforme a lo dispuesto en los arts. 628 y 629 del C.P.C. y C., se dispone:

DECLARAR LA APERTURA DEL JUICIO SUCESORIO DE ROSA DEL VALLE CARDOZO - DNI:

4.426.967. III.- PUBLICAR edictos por TRES (3) días en el Boletín Oficial de la

Provincia." Fdo. Dr. José Ruben Sale - Juez - Secretaría, 24 de octubre de 2021.

E 27 y V 29/10/2021. $250. Aviso N° 241.523.



Aviso número 241561

 

SUCESIONES / CARRIZO IRMA MAGDALENA S/ SUCESION - EXPTE. N° 822/21
 

POR 1 DIA - Se hace saber que por ante este Juzgado de Familia y Sucesiones de la

1° Nominación, Centro Judicial Concepción, Juez a cargo Dr. José Ruben Sale,

Secretaría a cargo de Dra. Guadalupe González Corroto / Dra. Daiana Guadalupe

Rodriguez / Dr. Sergio Ariel Pedraza, se tramitan los autos caratulados: "CARRIZO

IRMA MAGDALENA s/ SUCESION - Expte. N° 822/21, en los cuales se ha dictado la

providencia que a continuación se transcribe: "CONCEPCIÓN, 08 de septiembre de

2021. PROVEYENDO DICTAMEN DEL SR. FISCAL CIVIL DE FECHA 06/09/2021: I°).- Tener

presente lo dictaminado por el Sr. Fiscal Civil en fecha 06/09/2021, que se

expide por la procedencia de la apertura de la sucesión de IRMA MAGDALENA

CARRIZO.- II°).- Estando acreditado el fallecimiento del causante, IRMA MAGDALENA

CARRIZO, DNI: 13074604, (ocurrido en fecha 09/04/2020) con copia de Acta de

Defunción agregada en presentación de fecha 29/04/2021, como asi también, el

interés jurídico invocado por los peticionantes con las respectivas Actas de

nacimiento y matrimonio adjuntada en igual presentación y, conforme lo dispuesto

en los arts. 628 y 629 del C.P.C. y C.; DECLARAR LA APERTURA DEL JUICIO SUCESORIO

DE IRMA MAGDALENA CARRIZO, DNI: 13074604. III°).- PUBLÍQUENSE edictos por (1)

días en el Boletín Oficial de la Provincia. ML .-" Fdo. Dr. José Ruben Sale -

Juez - Secretaría, 08 de septiembre de 2021. E y V 28/10/2021. $200. Aviso N°

241.561.



Aviso número 241485

 

SUCESIONES / CHARCAS ABRAHAM HUMBERTO Y BARRERA MONTENEGRO EVA

SELENA S/ SUCESION
 

POR 3 DIAS - Se hace saber que por ante este Juzgado de Familia y Sucesiones de

la 1° Nominación, Centro Judicial Concepción, Juez a cargo Dr. José Ruben Sale,

Secretaría a cargo de Dra. Guadalupe González Corroto / Dra. Daiana Guadalupe

Rodriguez / Dr. Sergio Ariel Pedraza, se tramitan los autos caratulados: "CHARCAS

ABRAHAM HUMBERTO Y BARRERA MONTENEGRO EVA SELENA s/ SUCESION - Expte. N° 1230/21,

en los cuales se ha dictado la providencia que a continuación se transcribe:

"(...) CONCEPCIÓN, 20 de octubre de 2021.- I°).- (...) - II°).- Conforme surge de

constancias obrantes en autos y atento a lo informado por Secretaria Actuaria, y

correspondiendo publicar edictos por (3) dìas en el Boletín Oficial de la

Provincia y, NO por (1) día conforme fue ordenado en proveìdo de fecha

25/08/2021. POR LO EXPUESTO, y atendiendo a lo normado por el art. 269 C.P.C.C.

que expresa:"...se podrá corregir cualquier error material, sin alterar lo

sustancial de la decisión". EN CONSECUENCIA, se DISPONE: RECTIFICAR proveído de

fecha 25 de agosto de 2021 el que quedara redactado de la siguiente manera:

"...PROVEYENDO DICTAMEN DEL SR. FISCAL CIVIL DE FECHA 24/08/2021: I°).- Tener

presente lo dictaminado por el Sr. Fiscal Civil en fecha 24/08/2021, que se

expide por la procedencia de la apertura de la sucesión de ABRAHAM HUMBERTO

CHARCAS y EVA SELENA BARRERA MONTENEGRO. II°).- Estando acreditado el

fallecimiento de los causantes, ABRAHAM HUMBERTO CHARCAS, DNI: 3.509.082

(ocurrido en fecha 22/06/2002) y EVA SELENA BARRERA MONTENEGRO, DNI 2.276.151

(ocurrido en fecha 28/05/2017) con copias de Actas de Defunción agregadas en

presentación de fecha 02/07/2021, como asi también, el interés jurídico invocado

por los peticionantes con las respectivas Actas de nacimiento y matrimonio

adjuntada en igual presentación y, conforme lo dispuesto en los arts. 628 y 629

del C.P.C. y C.; DECLARAR LA APERTURA DEL JUICIO SUCESORIO DE ABRAHAM HUMBERTO

CHARCAS, DNI: 3.509.082 y EVA SELENA BARRERA MONTENEGRO, DNI 2.276.151.- III°).-

PUBLÍQUENSE edictos por 03 (tres) día en el Boletín Oficial de la Provincia

(...)": III°)- POR SECRETARIA: PROCÉDASE a confeccionar edicto debiéndose

transcribir punto II) precedentemente ordenado (rectificaciòn de proveìdo de

apertura del sucesorio). Debièndose consignar en el edicto a librar que el mismo

es "Libre de todo gasto".- Fdo. Dr. José Ruben Sale - Juez - Secretaría, 25 de

octubre de 2021.- IIA. -LIBRE DE DERECHOS. E 27 y V 29/10/2021. Aviso N° 241.485.



Aviso número 241565

 

SUCESIONES / COSTILLA BEATRIZ DE LAS MERCEDES
 

POR 1 DIA - Por disposición de la Señora Jueza Dra. ANDREA FABIANA SEGURA, del

Juzgado Civil en Familia y Sucesiones de la X° Nominación, con asiento en la

ciudad de Banda del Río Salí, CÍTESE POR UNO (01) DÍA a los herederos y

acreedores de COSTILLA BEATRIZ DE LAS MERCEDES, DNI N° 18255887, cuya sucesión

tramita por ante Secretaría de la autorizante. Banda del Río Salí, 19 de abril de

2021. E y V 28/10/2021. $200. Aviso N° 241.565.



Aviso número 241543

 

SUCESIONES / FERMINA ROSA SAN ROMAN (D.N.I. N°5.860.527)
 

POR 1 DÍA - Por disposición del Sr. JUEZ Dr. CARLOS TORINO, del Juzgado Civil en

Familia y Sucesiones de la III° Nominación - Centro Judicial Capital -,

Secretaría a cargo de la Proc. Marcela Fabiana Flores y la Dra. Silvia María

Mora, cítese por 01 (un) día a los herederos o acreedores de FERMINA ROSA SAN

ROMAN (D.N.I. N°5.860.527) cuya sucesión tramita por ante la Secretaría del

autorizante, bajo la carátula: "VELASCO ANGEL LUIS - SAN ROMAN FERMINA ROSA s/

SUCESION" - Expte. N° 5508/16.- San Miguel de Tucumán, 21 de octubre de 2021.

Fdo. Proc. Marcela Fabiana Flores - Secretaria. E y V 28/10/2021. $200. Aviso N°

241.543.



Aviso número 241568

 

SUCESIONES / FERREIRA JUAN SANTOS Y FERREIRA JUAN CARLOS S/ SUCESION
 

POR 1 DÍA - Se hace saber que por ante este Juzgado de Familia y Sucesiones de la

1° Nominación, Centro Judicial Concepción, Juez a cargo Dr. José Ruben Sale,

Secretaría a cargo de Dra. Guadalupe González Corroto / Dra. Daiana Guadalupe

Rodriguez / Dr. Sergio Ariel Pedraza, se tramitan los autos caratulados:

"FERREIRA JUAN SANTOS Y FERREIRA JUAN CARLOS s/ SUCESION - Expte. N° 834/21, en

los cuales se ha dictado la providencia que a continuación se transcribe:

"CONCEPCIÓN, 01 de setiembre de 2021. PROVEYENDO DICTAMEN DEL SR. FISCAL CIVIL DE

FECHA 31/08/2021: I°).- Tener presente lo dictaminado por el Sr. Fiscal Civil en

fecha 31/08/2021, que se expide por la procedencia de la apertura de la sucesión

de: JUAN SANTOS FERREIRA y JUAN CARLOS FERREIRA. II°).- Estando acreditado el

fallecimiento de los causantes JUAN SANTOS FERREIRA, DNI: 6.987.945, (ocurrido en

fecha 29/04/2007) con copia de Acta de Defunción agregada en presentación de

fecha 30/04/2021 y JUAN CARLOS FERREIRA, DNI: 16.341.080 (ocurrido en fecha

12/08/2016) con copia de Acta de Defunción agregada en presentación de fecha

05/07/2021, como asi también, el interés jurídico invocado por los peticionantes

con las respectivas Actas de nacimiento y matrimonio adjuntada en igual

presentación y, conforme lo dispuesto en los arts. 628 y 629 del C.P.C. y C.;

DECLARAR LA APERTURA DEL JUICIO SUCESORIO DE JUAN SANTOS FERREIRA, DNI: 6.987.945

y JUAN CARLOS FERREIRA, DNI: 16.341.080. III°).- PUBLÍQUENSE edictos por (1) día

en el Boletín Oficial de la Provincia.-" Fdo. Dr. José Ruben Sale - Juez -

Secretaría, 02 de septiembre de 2021. E y V 28/10/2021. $200. Aviso N° 241.568.

 

 

 

 



Aviso número 241551

 

SUCESIONES / FRANCISCO EMILIO CONTRERAS", DNI N° 7.079.209 Y "LILIA

MARGARITA HEREDIA
 

POR 1 DÍA - Se hace saber que por ante este Juzgado en lo Civil en Familia y

Sucesiones VIII, Centro Judicial Capital, Jueza a cargo Dra. MARIA DEL CARMEN

NEGRO, Secretaría a cargo de la Dra. MARIANA MANES, se tramitan los autos

caratulados: "HEREDIA LILIA MARGARITA - CONTRERAS FRANCISCO EMILIO s/ SUCESION -

Expte. N° 10784/21, en los cuales se ha dictado la providencia que a continuación

se transcribe: "San Miguel de Tucumán, 07 de octubre de 2021.- I) En mérito a lo

dictaminado por la Sra. Agente Fiscal, declárase abierto el juicio sucesorio de

"FRANCISCO EMILIO CONTRERAS", DNI N° 7.079.209 y "LILIA MARGARITA HEREDIA", DNI

N° 3.605.539. Hágase Saber. Publíquese. II)... III)...- MCA 10784/21 Fdo. DRA.

MARIA DEL CARMEN NEGRO -JUEZA" Secretaría, 18 de octubre de 2021. E y V

28/10/2021. $200. Aviso N° 241.551. 

 

 

 

 



Aviso número 241572

 

SUCESIONES / GAUNA JOSE IGNACIO
 

POR 1 DIA - Por disposición del Sr. JUEZ Dr. CARLOS TORINO, del Juzgado Civil en

Familia y Sucesiones de la III° Nominación - Centro Judicial Capital -,

Secretaría a cargo de la Proc. Marcela Fabiana Flores y la Dra. Silvia María

Mora, cítese por 01 (un) día a los herederos o acreedores de JOSE IGNACIO GAUNA

(D.N.I. N°13.329.341) cuya sucesión tramita por ante la Secretaría del

autorizante, bajo la carátula: "GAUNA JOSE IGNACIO s/ SUCESION" - Expte. N°

10795/21.- San Miguel de Tucumán, 30 de septiembre de 2021. Fdo. Dra. Silvia

María Mora - Secretaria. E y V 28/10/2021. $200. Aviso N° 241.572.



Aviso número 241571

 

SUCESIONES / GIMENEZ PINILLA MARIA EUGENIA - ROIG PEDRO
 

POR 1 DÍA. Se hace saber que por ante este Juzgado en lo Civil en Familia y

Sucesiones VIII° Nominaciòn, Centro Judicial Capital, Jueza a cargo Dra. MARIA

DEL CARMEN NEGRO, Secretaría a cargo de la Dra. MARIANA MANES, se tramitan los

autos caratulados: "GIMENEZ PINILLA MARIA EUGENIA - ROIG PEDRO s/ SUCESION -

Expte. N° 12170/21, en los cuales se ha dictado la providencia que a continuación

se transcribe: "///// San Miguel de Tucumán, 18 de octubre de 2021.- I) En mérito

a lo dictaminado por la Sra. Agente Fiscal, declarense abiertos los juicios

sucesorios de "MARIA EUGENIA GIMENEZ PINILLA", DNI N°4426995 y "PEDRO ROIG", DNI

N°7069763. Hágase Saber. Publíquese. II) . III) .- FDO. DRA. MARIA DEL CARMEN

NEGRO -JUEZA - Secretaría, 22 de octubre de 2021.- E y V 28/10/2021. $200. Aviso

N° 241.571.



Aviso número 241567

 

SUCESIONES / JUAN CATANIA
 

POR 1 DÍA - Por Disposición de la Sra. Juez ANA JOSEFINA FROMM del JUZGADO CIVIL

EN FAMILIA Y SUCESIONES de la IX° Nominación, Secretaría a cargo de CARLOS

ALBERTO PRADO y OSCAR ENRIQUE FLORES, cítese por el término de un día (Art. 2340

del CCyCN) a los herederos o acreedores de JUAN CATANIA, DNI. N°3.630.626,

fallecido el 20/11/2015, cuya sucesión tramitase por ante la Secretaría del

autorizante, bajo la caratula "CATANIA JUAN s/ SUCESION - EXPTE. N°12106/21". San

Miguel de Tucumán, 01 de octubre de 2021.- DCD 12106/21.- E y V 28/10/2021. $200.

Aviso N° 241.567.



Aviso número 241558

 

SUCESIONES / LEDESMA,JOSE RAUL
 

POR 1 DIA - Por disposición de la Señora Jueza Dra. ANDREA FABIANA SEGURA, del

Juzgado en lo Civil en Familia y Sucesiones de la Iª Nominación del Centro

Judicial del Este, CÍTESE POR UNO (01) DÍA a los herederos y acreedores de

LEDESMA,JOSE RAUL, DNI N° 8518609, cuya sucesión tramita por ante Secretaría de

la autorizante. Banda del Río Salí, 09 de octubre de 2021. E y V 28/10/2021.

$200. Aviso N° 241.558.



Aviso número 241575

 

SUCESIONES / MOISES CASER JORGE Y UESEN MERCEDES S/ SUCESION" -

EXPTE. N° 9057/21
 

POR 1 DIA - Por disposición del Sr. JUEZ Dr. CARLOS TORINO, del Juzgado Civil en

Familia y Sucesiones de la III° Nominación - Centro Judicial Capital -,

Secretaría a cargo de la Proc. Marcela Fabiana Flores y la Dra. Silvia María

Mora, cítese por 01 (un) día a los herederos o acreedores de CASER JORGE MOISES

(D.N.I. N° 11.237.788) y de MERCEDES UESEN (D.N.I. N° 8.978.823) cuya sucesión

tramita por ante la Secretaría del autorizante, bajo la carátula: "MOISES CASER

JORGE Y UESEN MERCEDES s/ SUCESION" - Expte. N° 9057/21.- San Miguel de Tucumán,

21 de septiembre de 2021. Fdo. Dra. Silvia María Mora - Secretaria. E y V

28/10/2021. $200. Aviso N° 241.575.



Aviso número 241556

 

SUCESIONES / OTTONELLO ROSA DELMA S/ SUCESION - EXPTE. N°11943/21
 

POR 1 DIA - Por Disposición de la Sra. Juez ANA JOSEFINA FROMM del JUZGADO CIVIL

EN FAMILIA Y SUCESIONES de la IX° Nominación, Secretaría a cargo de CARLOS

ALBERTO PRADO y OSCAR ENRIQUE FLORES, cítese por el término de un día (Art. 2340

del CCyCN) a los herederos o acreedores de OTTONELLO ROSA DELMA, DNI. N°

2.275.202, cuya sucesión tramitase por ante la Secretaría del autorizante, bajo

la caratula "OTTONELLO ROSA DELMA s/ SUCESION - EXPTE. N° 11943/21". San Miguel

de Tucumán, 19 de octubre de 2021. E y V 28/10/2021. $200. Aviso N° 241.556.



Aviso número 241573

 

SUCESIONES / RAUL DANIEL FROSONI
 

POR 1 DIA - Se hace saber que por ante este Juzgado en lo Civil en Familia y

Sucesiones VIII° Nominaciòn, Centro Judicial Capital, Jueza a cargo Dra. MARIA

DEL CARMEN NEGRO, Secretaría a cargo de la Dra. MARIANA MANES, se tramitan los

autos caratulados: "FROSONI RAUL DANIEL s/ SUCESION - Expte. N° 2668/20, en los

cuales se ha dictado la providencia que a continuación se transcribe: "////// San

Miguel de Tucumán, 14 de octubre de 2021.- I) En mérito a lo dictaminado por la

Sra. Agente Fiscal, declárase abierto el juicio sucesorio de "RAUL DANIEL

FROSONI", DNI N°20.219.970. Hágase Saber. Publíquese. II) .... III) ...- FDO.

DRA. MARIA DEL CARMEN NEGRO -JUEZ.- Secretaría, 22 de octubre de 2021. E y V

28/10/2021. $200. Aviso N° 241.573.



Aviso número 241566

 

SUCESIONES / REGINA DORA TERNAVASIO Y HECTOR HUGO VILLAGRAN
 

POR 1 DIA - Se hace saber que por ante este Juzgado en lo Civil en Familia y

Sucesiones VIII° Nominaciòn, Centro Judicial Capital, Jueza a cargo Dra. MARIA

DEL CARMEN NEGRO, Secretaría a cargo de la Dra. MARIANA MANES, se tramitan los

autos caratulados: "VILLAGRAN HECTOR HUGO s/ SUCESION - Expte. N° 10150/21, en

los cuales se ha dictado la providencia que a continuación se transcribe: "///San

Miguel de Tucumán, 14 de octubre de 2021.- Ténganse por cumplidos los recaudos

exigidos por el art. 629 del CPCC. I) En mérito a lo dictaminado por la Sra.

Agente Fiscal, declárase abierto el juicio sucesorio de "REGINA DORA TERNAVASIO"-

DNI N°2.531.936 y de "HECTOR HUGO VILLAGRAN" - DNI N°1.982.240. Hágase Saber.

Publíquese. II)... III)... FDO. DRA. MARIA DEL CARMEN NEGRO -JUEZ- Secretaría, 22

de octubre de 2021.- E y V 28/10/2021. $200 Aviso N° 241.566.



Aviso número 241557

 

SUCESIONES / RODRIGUEZ JUAN CARLOS S/ SUCESION - EXPTE. N° 2166/21
 

POR 1 DIA - Se hace saber que por ante este Juzgado de Familia y Sucesiones de la

1° Nominación, Centro Judicial Concepción, Juez a cargo Dr. José Ruben Sale,

Secretaría a cargo de Dra. Guadalupe González Corroto / Dra. Daiana Guadalupe

Rodriguez / Dr. Sergio Ariel Pedraza, se tramitan los autos caratulados:

"RODRIGUEZ JUAN CARLOS s/ SUCESION - Expte. N° 2166/21, en los cuales se ha

dictado la providencia que a continuación se transcribe: "CONCEPCIÓN, 19 de

octubre de 2021. PROVEYENDO DICTAMEN DEL SR. FISCAL CIVIL DE FECHA 18/10/2021:

I°).- Tener presente lo dictaminado por el Sr. Fiscal Civil en fecha 18/10/2021,

que se expide por la procedencia de la apertura de la sucesión de Juan Carlos

Rodriguez. II°).- Estando acreditado el fallecimiento del causante JUAN CARLOS

RODRIGUEZ, DNI: 22.397.338, (ocurrido en fecha 11/07/2019) con copia de Acta de

Defunción agregada en presentación de fecha 22/09/2021, como asi también, el

interés jurídico invocado por los peticionantes con las respectivas Actas de

nacimiento y matrimonio adjuntada en igual presentación y, conforme lo dispuesto

en los arts. 628 y 629 del C.P.C. y C.; DECLARAR LA APERTURA DEL JUICIO SUCESORIO

DE JUAN CARLOS RODRIGUEZ, DNI: 22.397.338. III°).- PUBLÍQUENSE edictos por (1)

día en el Boletín Oficial de la Provincia.-" Fdo. Dr. José Ruben Sale - Juez -

Secretaría, 20 de octubre de 2021. E y V 28/10/2021. $200. Aviso N° 241.557.



Aviso número 241570

 

SUCESIONES / SOLSONA NORA ROSA S/ SUCESION
 

POR 1 DIA - Se hace saber que por ante este Juzgado en lo Civil en Familia y

Sucesiones VIII° Nominación, Centro Judicial Capital, Jueza a cargo Dra. MARIA

DEL CARMEN NEGRO, Secretaría a cargo de la Dra. MARIANA MANES, se tramitan los

autos caratulados: "SOLSONA NORA ROSA s/ SUCESION - Expte. N° 10415/21, en los

cuales se ha dictado la providencia que a continuación se transcribe: "///San

Miguel de Tucumán, 5 de octubre de 2021.- I) En mérito a lo dictaminado por la

Sra. Agente Fiscal, declárase abierto el juicio sucesorio de "NORA ROSA SOLSONA",

DNI N°8.966.110. Hágase Saber. Publíquese. II)... III)...- Fdo. DRA. MARIA DEL

CARMEN NEGRO-Jueza.- Secretaría, 06 de octubre de 2021. E y V 28/10/2021. $200

Aviso N° 241.570.

 

 

 

 



Aviso número 241562

 

SUCESIONES / SURVANO RAUL BENIGNO Y SUSANABA MARIA ELENA
 

POR 1 DIA - Se hace saber que por ante este Juzgado en lo Civil en Familia y

Sucesiones VIII° Nominación, Centro Judicial Capital, Jueza a cargo Dra. MARIA

DEL CARMEN NEGRO, Secretaría a cargo de la Dra. MARIANA MANES, se tramitan los

autos caratulados: "SURVANO RAUL BENIGNO Y SUSANABA MARIA ELENA s/ SUCESION -

Expte. N° 3344/93, en los cuales se ha dictado la providencia que a continuación

se transcribe: "/////// San Miguel de Tucumán, 19 de octubre de 2021.- Por

recibidos los autos. I) . II) En mérito a lo dictaminado por la Sra. Agente

Fiscal, declárase abierto el juicio sucesorio de "MARIA ELENA SUASNABA", DNI

N°1.623.814. Hágase Saber. Publíquese. III) .... IV) ..- FDO. DRA. MARIA DEL

CARMEN NEGRO -JUEZ.- Secretaría, 25 de octubre de 2021.- RFM. E y V 28/10/2021.

$200. Aviso N° 241.562.



Aviso número 241550

 

SUCESIONES / VERA HECTOR HUGO
 

POR 1 DÍA - Por Disposición de la Sra. Juez ANA JOSEFINA FROMM del JUZGADO CIVIL

EN FAMILIA Y SUCESIONES de la IX° Nominación, Secretaría a cargo de CARLOS

ALBERTO PRADO y OSCAR ENRIQUE FLORES, cítese por el término de un día (Art. 2340

del CCyCN) a los herederos o acreedores de VERA HECTOR HUGO, DNI. N°7.653.234,

cuya sucesión tramitase por ante la Secretaría del autorizante, bajo la caratula

"VERA HECTOR HUGO s/ SUCESION - EXPTE. N°1485/21". San Miguel de Tucumán, 15 de

octubre de 2021.- DSBM 1485/21.- E y V 28/10/2021. $200. Aviso N° 241.550.



Aviso número 241537

 

VARIOS / FE DE ERRATAS PEGASUS
 

FE DE ERRATAS: Se hace saber que en el aviso N° 241.155, PEGASUS, publicados los

días 19, 20, 21, 22 y 25/10/2021, donde dice "a Edith S.A.S, domiciliada en Las

Heras 488, Cordoba. Libre de toda deuda. Por reclamos de ley dirigirse a

Escribanía Roldan, piedras 482, San Miguel de Tucumán." Debió decir "a Edith

Travel S.A.S con domicilio en la provincia de Córdoba. Libre de toda deuda. Por

reclamos de ley en el mismo." E y V 28/10/2021. Aviso N° 241.537.

 

Numero de boletin: 30091

Fecha: 28/10/2021
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